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IV . Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AUCANTE 

Edicto 

" 

Doña Pilar SoIanot Ókcia. Secretaria del J uzPdo de 
Primera Instancia ,número j de la ciudad de, AIi
~nte. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo DI' de la Ley Hi.potec:aria 
número 881/1991. sesuido$ a instancia de «Epicalia. 
Servicios.; Sociedad Anónirfta», representada por la 
Procuradora doi\a Alicia Carratalá Baeza. contra don 
José Plas.encia Mancebo y dona Pura -Rubio Solé, en 
("uyos autos se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta, por, término de veinte días. el bien hipore-. 
cado a los demandados que al final se describen, con 
indicación de su precio de tasación. • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este- Juzgado; en la forma siguiente: 

En primcl1J subasta, -el día 9 de abril de 1992. a las 
doce horas.. por el tipo de tasación. 

En segunda subastas. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adj~icación 
en debida forma por el demandante. el dia 15 de 
mayo de 1992, a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 2S por 100. 

En tercera· subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
dón por el actor. el dia 15 de junio de 1992. a las 
doce boras,. sin sujeción a tipo.. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audienc:ia de este Juzgado. se re¡irá por las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Que no se admÍlan posturas en primera y 
segunda subasta que no cubra el tipo de licitación. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse prevíamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
ef~o una cantidad igjJaJ o superior al 20 por 100 del 
tipo de lidtación y para la terrera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Ten:era.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. ademas, basta el día 
señalado .para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta..-Que podrá licitarse en calidad dé ceder el 
remate a un' terCero. cesión que sólo podrá hacene 
p.rcvia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estárán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo canfor· 
marse con ellos los licitadores, que no·'tendrán dere· 
cho a exigir ningún otro. 

Séptima-Que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, at crédito del actor continuarán subsísten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabílídad.de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

r Octava.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 .1279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en 'clla;este edicto servirá, igualmente, para notifica
ción al deudor del triple senalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de.base a la subasta es 
el ~tado- en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 1.1.200.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 13 del bloque B del conjunto 
denominado «Aitan~. de>fa playa de San Juan, del 
término de Alicante, avenida Bruselas, 12·14. Es de 
tipo A. Finca rcg1stral número 11.609 del Rqistro de 
la Propiedad de Alicante número 4. 

Dado· en Alicante a 16 de enero de 1992.-La 
Secretaria.- Pilar SoIanol Garcia.-90I-D. 

ALMERlA 

EdidO$ 

Doña Carlota GOmez Blanco, Settetaria del Juzgado 
de Primera Instancia -número 1 de Almeria, 

Hago saber: Que en méritos <le" lo acordado por el 
ilustrisimo 'scnor Magistrado-Juez en resolución de 
esta fecha dictada en el procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado bajo el número 26t de 
1991. promovido por Caja Postili de AholTOS, rcpre~ 
sentado por el Procurador don José Terriza 8ordiú, 
contra don Juan Femandez Barranco y esposa, afectos 
artículo 144, para hacer efectivo un crédüo hipoteca
rio de 4.385.225 pesetas, intereses y costas., se sacan a 
la venta, en pUblica subasta, por término de veinte 
dias. las fincas que al firial del presente se describirán 
de forma resumida; seiíalándose para la primera 
subasta la audiencia del dia 5 deL próx:imo mea de 
marzo de 1992, a las diez boras de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Re¡cnte. número 4, y con las siguientes- condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
4.000.000 de pesetas. fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posíUTaS que no rubran 
la totalidad del avalúo, debiendo los licüadores con
signar. en la M~ del Juzgado y previamente, el 20 
por 100 del tipo-, devolviéndose dicbas consignaci/> 
nes acto Séguído del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
Y. en· su caw, como patte.del precio de la venta. 

Tercera.-los autos y cen:ificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de 
esle Juzgado a d'sposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cridito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante y 
quedando subrog3do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificane éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultáneamente 
a la cpnsignadón de la totalidad del precio. 

Cuarta.-En todas las subastas, y desde este anuncio 
hasta su celebradon, podrán hacerse posll.ras por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo conjunta~ 
mente con el importe correspondiente a la consigna
ción. 

En el caso de no haber posturas en la primera, se 
señala ~gunda subasta para la audiencia del dia 8 del 
mes de abril del año 1992, a las diez horos. con rebaja 
del 2S por 100 del tipo y con ianales condiciones. 

En el caso de no haber posturas en dicha segunda 
subasta. se señala tertera para la audienda del día 1I 
del mes de mayo del año de 1992. también a las diez 
horas, sin sujeción a tipo y con idéntícas condiciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda dlip!ex, con -garaje en planta baja vincu
lado a la vivienda. con superficie útil de 89 metros 
cuadrados y 63 metros cuadrados de garaje, cen una 
supcrficieconstruida. respectivamente, de 106 metros 
80 decímetros cuadrados y 17 metros 40 decímetros 
cuadrados: ocupa una superficie solar de 66 metros 35 
decimetros cuadrados; construida en la parcela 
numero I del proyecto, sito en el paraje Balsa de los 
Pasto~s, cañada de San Urbano. Almena; lindante. 
en norte, con la parcela o solar numero 2. hoy 
vivienda: sur, con don José César Antas; este. con 
rest6 de finca matriz destinada a carretera de Venta 

. Cabrera. y oeste. con. los solares 2 y 4 de igual 
procedencia, que hoy son viviendas. 

Datos reg;istrales: lnscripcíón primera. tomo L 135, 
libro 483, folio 44. tinca re¡istral 28.966. 

Y para llevar a cabo lo acordado y su publicación 
en el tablón' de anuncios de este Juzgado, «BoJetin 
Ofteiall+ de la provincia y «BoleHn Oficial del 
Estado». se extiende el presente en Almeria a 21 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta· 
na. Carlota GÓJl)u 8Ianco.-800-0. 

* 
Don José Luis Utrera Gutiemz. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primerá Instancia número 1 de 
Almena, .. -. 

Hago saber: Que en -ate Juzgada y con el número 
497/1990. se siguen autes 4e juicio ejecutivo, instados 
por «Francisco Sánchez Martinez e Hijos. Sociedad 
Limitadallo, frente a «Transportes Collado Asensio, 
$ociedad Limitada». don Lorenzo Collado Asensio y 
don Bartolomé Collado Gonzálet. vecinos de Cuevas 
del Almanzora, calle San Sebastian, número 2, sobre 
reclamación de 6.128.000 pesetas y otros 3.000.000 de 
pesetas, de crédito supletorio para intereses, gastos y 
costas, sin perjuicio de-lifluidación. en cuyo procedi~ 
mIento y por providencia dictada en el dia de la fecha. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, Jos bienes 
embargados a referida parte demandada y que al final 
del presente edicto se relacionan para cuya subasta 
Que tendrá' lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. se ha señalado el día 7 de abril del año 1992. 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo para 
esta primera subasta, el de valoración de los bíenes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el dia 7 de mayo del ano 1992. sirviendo de tipo para 
la misma el de valoracíón de los bienes con la rebaja 
del 25 por 100. 

1-!0 se admitirán, en dicha primera y caso necesario.· 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras -Mrtes de su ·avalúo. ' .' 

También se ha seiíalado, para el supuesto de Que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 5 de junío del ano 1992, sin sujeción 
a tipo. . 
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En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliqo cerrado. depositando, junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. o 

. acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efKto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadoreS en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto, una cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 
efecfiva del valor de los bienes Que sirvan de tipo para 
la suba,sta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día pOr cantidad inferior a las dos terceras partes 

-del tipo de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprobaciÓQ del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para, que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.. ' 

Que 'las carps y gravámanes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del aetor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y q~ subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Que la (alta de titulos de propieda4, en el caso de 
bienes inmuebles., queda suplida con la cererificación 
de cargas Que obra unida en los autos. para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienel obje!O de subásta 

Rlistica.-Tierra,de riego'sita en el paraje del Pilar 
de Cuevas de Almanzorn. de una superficie de 17 
áreas. Inscrita al tomo 629. libro 488, folio 93. finca 
número 30.288. Valoro esta finca en 350.000 pesetas.. 

Urbana.-Parcela -de 630 metros cuadrados, sita en 
término de Pulpi, paraje de terreros. Inscrita al tomo 
533, libro 97, (olio SO, finca número 7.189. Valoro 
esta finca en 600.000 peset .. ::;. 

Urbana.-Vivienda, sita en Cuevas de Almanzora, 
paraje del Pilar, de una superficie de I iO,30 metlVS 
'cuadrados. Inscrita al tomo 579, libro 463. folío 127, 
finca número 30.305. Valoro esta finca en 4.000.000 
de pesetas. 

Rústica.-Tierra de riego, sita en Cuevas de Alman
zora. en el paraje del Pilar, de una superficie de 17 
áreas. Inscrita al tomo 579, libro 463. folio 89. finca 
número 30.287. Valoro esta finca en 350.000 pesetas. 

Rúslica.-Tierra de riqo, sita en Cuevas. en el 
paraje del Pilar, de una superficie de 5.56 áreas. 
Inscrita al tomo 579, libro 463, folio 97, finca número 
30.291 < Valuro esla finca en 100.000 pesc~s. 

Urbana.,:"Vivienda de dos plantas de 70 metros 
cuadrados por planta. sita en Cuevas, en el paraje del 
Pilar. Inscrita al tomo 579. libro 463, folio 105, finca 
número 30.295. Valoro esta finca en 4.500.000 pese· 
tas.· .. 

. Cuarta parte de' rústica de setano, sita en Cuevas. 
en el paraje de Tegdin dlitJJ7,72 áreas. Inscrita al 
tomo 579, libro 463, folio l' 1, finca número 30.298. 
Valoro. la cuarta parte_ en 250.000 pesetas. 

Dado en Almena a 2 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado--Juez. José Luis Utrera Guliérrer ... La' 
Secretaria.-885·D. 

* 
Ante este Juzgado de Primera Instancia número 2 

y con Ci numero 635/1991, se sigue- procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley HípoleCa
ria, a instancias de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Málaga, Anlequera y 
Almeria, representado por el Procurador señor Maro
nez Madrid, contra el bien especialmente hipotecado 
por don Bonifacio Luque Enrique y dona Maria 
Berenguel López, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 4.019.749 pesetas de 
principal, más intereses pactados y costas., en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sat.:ar a pública subasta por primera y. en su 
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caso. por segunda y tercera vez y término de veinte 
dias., las fincas especialmente hipotecadas, que luego 
se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá IU¡¡lr en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Reina 
Regente, sin número, el día 9 de abril de 1992. a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio, el día 12 de mayo del presente año, a las 
once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 16 
de junio de 1992, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas.. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar pane en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos y respecto de la tereera subasta igual 
porcentaje del tipo de la seaunda. 

No se admitinin postUta5 inferiores a los respecti~ 
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segunda 
y, por 10 que respecta a la tereera, si la postura 
ofrecida alcanla el tipo de la segunda subasta. se 
aprobará el remate. Sí fuere inferior a dicho tipo de la 
segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese sido 
rematante,. el dueño de la tinca o un tercero aulOri· 
zado por ellos., mejorar la postura en el termino de 
nueve dias. haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos.. 

En todas las sUbI;lstas. desde el anuncio ~sta su 
celebración, podran hacerse posturas- por escrito en 
plíe¡o cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
"establecimiento destinado al efecto. 

Las' posturas podrán hacerse a calidad de cederd 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manir teSto en la Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al cfl~dito 
del actor continuarán subsistentes.. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 10$ mismos. sin destinarse a su 
extinción- el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Número nueve: Vivienda tipo C), en la 
planta alta en el edificio de dos plantas., en las 
Chocillas. San Isidro, Níjar, señalada con el número 
9 de los elemt"'nto\ individuares del inmueble. con una 
superficie construida, incluyendo la parte proporcio-
nal de la 70na común, de 127 metros 15 decímetros 
cuadrados, todos cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados; consta de vesubulo, salón-comedor, pasi~ 

'110, cocina, lavadero. baño, cuatro dormitorios. aseo y 
terraza. Li.nda: Dereeha. entrando, con don Antonio 
Lacasa Canadas; izquierda. entrando, eon vivienda 
que a continuación se describió en el titulo del tipo 

I 
O), Y fondo, calle sin nombre. El portal de acceso. está 
situado en la carretera de IRYDA. 

Cuota: 12.50 por lOO. 
Figura inscrila en el Registro de la Propiedad 

número 3 de Almena, al folio 35, del tomo 1.529, 
libro 322 de Nijar. finca número 25.710. inscripción 
tercera. 

Finca tasada a efectos de subasta: 8.049,375 pesetas, 

Dado en Almena a 13 de enero de 1992.-El 
Magistrado-.Juei.-La Sccretaria.-88Q..D. 

AOIZ 

Edícto 

Don Jose Antonio Choclán Montalvo, Juez de Pri. 
mera Instancia e Instrucción de Aoiz, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe. 
~lente ?e suspensión de pagos, numero 16/1991; a 
instancia de «Papeles Oharriz». en el que, con fecha 
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16 de enero de 1992, se ha dictado auto de declara
ción en estado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional. cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor literal: 

«Auto Juez señor Choclan Montalvo.-En Aoiz a 16 
de enero de 1992. 

Dada cuenta: y, parte d¡~positiva: Vistos los artícu· 
los citados y demás de general 'J pertinente aplicación. 
su señorla, por ante mi, en Secretario, dijo: Se declara 
en estado de suspensión de pagos é insolvencia 
proviston'al a "Papeles Oharriz", con una diferencia a 
favor del Activo en la suma de 254.494.479 pesetas; 
se limita la actuación gestora del suspenso, en el 
sentido de que únicamente podr.á realizar las opera· 
ciones propias de su negOCio, si bien cuando por su 
importancia pudieran hacer variar el normal desarro
llo del n,egocio, deberá obtener la previa autorizaCión 
del Juzgado, todo ello sin perjuicio de la intervención 
dircrla por parte de los Interventores judiciales nomo 
brados: tómese, nota en el Registro especial que se 
lleva en este Juzgado. publiquese en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia y en' el del Estado, por 
medio de edictos qúe 'se fijarán también en el tablón 
de anuncios de este Juzgado; anótese en el Registro 
Mereantil de esta provincia. e"pidiéndose para ello 
mandamiento por duplicado al Registrador encargado 
del mismo; inscnbase al margen de la correspondiente 
inscripción de hacimiento de doña Maria Teresa 
Oharríz Oare!a. al constar en autos el fallecimiento de 
su esposo, cotitular de la Empresa "Papeles Oharriz", 
para lo que se dirigini en oportuno despacho al 
encargado del Registro Civil de Pamplona; entre
¡uense los oportunos despachos para su cumpli
miento al Procurador señor Irigaray; se acuerda la 
convocatoria a Junta general de acreedores, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 17 de mano del año en curso. a las once 
horas; citese a dicha Junta al suspenso, mediante su 
Procurador en autos señor lrigara)'. al Ministerio 
Fiscal. a los Interventores y a los acreedores, con la 
prevención de que podran concurrir a la Junta persa-
na¡mente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello: quedan a disposición de los 
acreedores o de sus representantes., en la Secretana de 
cste Juzgado, el informe de los Interventores, las' 
reladoncs del Activo y del Pasivo, la Memoria. el 
Balance. la relación de los creditos y sus acreedores 
con derecho de abstern:ión, y la proposición de 
convenio presentada por el deudor. a fin de que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas; y hágase saber a· los Interventores que 
ocho días antes de la celebración de la Junta ha de 
quedar en podcr del proveyente la lista difinitiva de 
acreedores que formen. COn arreglo a los requisito,s del 
articulo 12 de la citada Ley. 

Así lo mandó y firma su señoría, de que doy fe.» 

Lo que.se hace público por el presente. que dicto en 
cumplimiento de lo acordado para su publicación en 
el <,Boletín Oficial del Estado» y «Boletín- Oficial de 
Navarra» y para su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

En Aoiz a 16 de enero de' 1992.-El Juez, -Jose 
Antonio Choclan Montalvo.-El SecretariO.-871·D, 

BARCELONA 

Edíctos 

Doña Concepción Riaño Valentín, Secrefaria del 
Juzgado de Primera Instancia del numero 21 de los 
de Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del artículo J31 de la Ley 
Hipotecaria. numero 1.169jI991-4,a. promovidos por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor José Jzaguirre, contra 
la finca hipotecada por doña Francisca Béjar Molina, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre-
scnte la venta de dicha finca en publica subasta por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
JU1gado, sito en vía Layetana, 8 bis. planta 7.a, 
teniendo lugar la primera subasta el 6 de -abril 
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de 1992. a las diez horas; la segunda ,subasta, si 
n'sul.tara desierta la primera, el 8 de mayo de 1992, a 
las rhez ~oras. y la tera;:ra subasta, si resultara desierta 
la sc~un.da. el9 dej~~io de 1992, a las diez horas, bajo 
las siguientes COndiCIOnes: ~ 

Primera.-Ser~·'irá de tipo pa'ni el rearnte.' en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escrilu~a de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por IOO-de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujecíón a tipo, Tipo de subasta: 13.207.188 pesetas.. 

Scgunda.-Pa.~ tomar parte en la primera y segunda 
subastas los "CItadores debcnin consignar previa
m.{'n~e en la ~csa del Juzgado o en el establecimiento 
~ubl'co destmado al erecto una cantidad en metálico 
¡~ual ~r lo menos al 20 por 100 de su corrtspon
~H;,'nle tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo . ~e ,la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admmdos . 

Al terminar el acto seran devuellas dichas cantida~ 
des a sus du~ños, sal\'o ,la que corresponda al mejor 
po~lor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total ~c1 remate, que si se solicita podrá hacerse Con 
la calidad de cederlo a ter<:ero. 

Tambien podrán reservarse en depósito a instancia 
del ac(('edor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan eubieno el tipo de la subasta 
a ('fcc~o de que si el primer postor..adjudicatario -n~ 
cumphese la obligación- pueda aprobarse el remate a 
fa v or ~e los que le sigan por el orden de, sus 
respectivas posturas. -

.Terccra.-Pueden hacerse posturas por esento .en 
phcgo cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria .del J.u.zgadO, con el justificante del ingreso 
de la conslgn&clon, antes del momento señalado para 
la subasta. 
Cua~_-Los autos y la certificaCión def Registro de 

la PropIedad a que se refiere la Í'egla 4.- del artículo 
13 l de ~ l..cy Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
S~rctana de este Juzgado a disposición de los intervi-
mcntes. 
, Qui~~_-Se. entendenl que todo licitador acepta la 
t!tula~lOn custente y que las cargas o ¡ravámenes 
antenores y los preferentes, si los hubiere, al crédho 
del-actor continuaran subsistentes, y que el rematante 
las a~pta y q~eda s~bropooen la responsabilidad de 
los mismos, Sin desttnarse a Su extinción el precio del 
remate. . ? 

Scxta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios lós, anteriores seilalamientos, a los 
efectos legales pm:edtntes. 

Finca hipotecada: 

Pareda de terreno numero 32. ~n el plano de la 
manzana C~I~I polígono 3.° 4e la zona residencial 
Scrra Brava, Sita en el término muniCipal de UOrel de 
Mar, so~re la cual existe construida una casa· de 
plant~ baja y un piso. :on una vhif,nda por planta, la 
cual tiene una superficte básica de 110 metros cuadra. 
dos, o sea 11 metros de fachada por 10 metros de • 
fon~o, y st;~ co.mpone cada una de las viviendas: de· 
vanas na.bltaC1o~ y ~icios. Además hay Otra 
co~strucclón a~xllulr. destinada a garaje. de planta 
baja y superficie 30 metros cuadradps. 5 metros de 
ancho PQr 6 metros de fondo. La superficie de la 
P<;tm.'la es-de 801 metros 50 decímetros ~drados. 
~mdante: Por el non,e, con la parcela numero 20. en 
hnca de- 41 metros 70 centímetros; por el sur, en ~Jnea 
de 35 metros 95 centímetros. con la parcela numero 
33, y al ocste. en linea de 16 metros 70 cc:nümetros. 
con la parcela numero 31. Inscrita al tomo 2111 
libro 389, folio 114, finca número 20.162. inscripció~ 
primera del Re¡istro de la Propiedad de Uoret de 
Mar. 

y para su publiCación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Barcelona a 9 de enero 
d~ 1992. Doy fe.-La Secretaria judicial, Concepción 
.Rlaño Valentín.-869~D. 

* 
Doña Inmaculada Laviña Querol, Secretaria del Juz~ 

gado de Primera Instancia del número 23 de los de 
Barcclona. 

Hago sa~ Que según lo acordado por Su Señoría 
en resolUCión de esta fecha, dictada en el procedj~ 
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m.ient~ ju~icia~ sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpou:cana. numero 109/1991~La. promovidOS por 
«Closed, Sociedad Anónima»; «Bamboo. Sociedad 
Anónima». y «Daniel O., Sociedad Anónima. repre. 
sentados por el Procurador señor Barba 5opeña. 
contra la finca hipotecada por doña Ignacia 8eracoe-
chea Larrarte. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en publica 
subaSIa. por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, JO, 
planta 8.a, teniendo lugar la primera subasta el 27 de 
abril de 1992, a las·doce horas; la segúnda subasta, si 
resultara desierta la prime~, el 27 de mayo de 1992, 
a las doce horas. y la tercera subasta., si resultara 
desierta la segunda. el 23 de JUNo de t 992,. a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones:-

Primera-Servirá de tipo para el remate, en J,nmera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en.segunda subasta, el 7S 
por 100 de dícha cantidad, 'i la tercera subasta sale sin 
sUJCC~n a tipo. El ti.po fijado en la escritura de 
hipoteca es de 26.000.000 de·pesetas.. 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce--
lona, 

Hago Saber: Que en este Juzgado, al núm-ero 
291/1991 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del arti::ulo 131 'de -la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anónima». 
representada por don Juan Bautista 80higues 00-
qucll, contra doña Montserrat CanadelI Abril, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actuado-
nc.s se- ha acordado sacar a la venta en püblica subasta, 
por tennino de veinte días. por el tipo pactado en la 
escritura., la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Via 
Layetana, número 10, piso sexto, 08003 Barcelona, el 
próximo dia 23 de marzo de 1992, a las once treinta 
horas. en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera. el dia 23 de abril de 1992, a las 'Once treinta 
horas, la. 5('JUnda, y el día 21 de mayo de: 1992, a las 
once treinta bor.ts, la t.ercera, si resultare desierta la 
segunda. bajo las si~ientes condiciones: 

Scgunda.-.~ra tomar parte en la primera y segunda 
s.ubasta los hC1tadores deberán oonsi¡nar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pUblico destinado al efecto una cantidad en metálico 
18l1;a-' por 10 menos al 20 por 100 de su correspon~ 
d,ienl.c tipo, y en la tercera s.ubasta el 20 por lOO del 
tipo ,de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
adnlllidos.. • 

Al terminar el acto será~ devueltas dichas canUda. 
des a sus ducños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse CQn 
la calidad de cedeflo a ~. 

También ~rán reserVarse en depósito.a instancia 
del_ aereedo~ las demás consif.naciones de los 'postores 
que'sc- admitan y hayan cubterto el tipo de la subasta 
a ereCto de que si el primer postor-adjudicatario ~ 
Cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor ~e los que le. sigan por el orden de sus 
respectIvas posturas. 

,Terccra.-pueden hacerse posturas por escrito· en 
phego cerrado, que deberá ser p~niado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justifteante del in¡reso· 
de la consignación, antes del momento sedalado para 
la subasta. . } 

Cuarta.-Los autos y 'la certificación del Re¡istro de 
la Propiedad a que se refiere la re&1a 4.- del artículo 
131 de la ley Hipotecaria estarán de: manifiesto en la 
~rctaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nlentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta -la 
tilula~ión existente y que las carps o gravámenes 
antenores y los preferen~es. si los hubtere. al crédito 
del ,actor continaurá" subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrojado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse: a su extinción el precio del 
remate. 

Se"ta.-Mediante el presente se notifiea a los deudo
res hipotecarios 106 anteriores señalamientos. a los 
efmos_leples procedentes. _ 

Séptima.-Si .causas- ,extraordinarias ajenas a la 
voluntad del actor o del Juzaado impidieran la 
celebración de las subastas en los dias señaJados, éstas 
~drian lUjar en el siguiente día, a la misma hora, o 
bien en los días sucesivos,. y la misma bola sí se 
repitiera ese impedimento. 

La finea objeto de subasta es de la _ siguiente 
descripción literal: 

Número 29.-Vivienda izquierda-derecha o letra A 
del piso 6.° de la casa número 29 del paseo de Colón, 
de la ciudad de San Sebastián. Ocupa una superficie 
de lOS metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
o. fondQ. con descansillo de escalera, patio interior y 
vlVlen~a letra E de la mi~ planta; sur, con el paseo 
de Colon: este, con la vIvienda letra B de-la misma 
planta. y al oeste, con la casa numero 27 del paseo de 
Colón y en parte con el patio interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
San Sebastián, al tomo 667 del archivo, libro 67 de la 
~iud~ de San Se}>astián, folio 96 vuelto, finca 4.620. 
lnscnpción 6.·, en_ fecha 2 de marzo de 1939. 

Dado. en Barcelona a 14 de enero de 1992.-La 
5e<:retana, Inmaculada Lavlña Querol.-868-D. 

Primera.-Servirá. de tipo para el remate, en prime~ 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la ~tura de debitoria. En segunda subasta, el 75 
por !OOde dicha cantidad,)' la tercera subasta saJe sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta deberán consignar los licitadores previa. 
mente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destmado al efecto, una cantidad en metálico igual. 
J!Of lo menos, ·aI 20 ,por 100 de su correspondiente 
tIpo. yen tercelll suba.sta. el20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitídos. 

Al tenninar el aeta serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
tOlal del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

_T ercera.-Puedtn hacerse posturas por escrito, en 
ph~ cerraoo, que deberá ser presentado en la 
Secmaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 
C~.-Los autos y la certificación del Registro de 

la ProPIedad al que se refiere la regla 4.-, del árticulo 
131 de la ley Hipotecaria estarál!: de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los interv¡: 
nientes:. JI -

Quinta.-Se entenderá que todo licita~r acepta la . 
- titul~ión existente. y que las cargas o ',nwámenes 

antenores y'los preferentes: si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilldad de los mismos, sin destinarse a su 

. extinción el precio del remate. 
Sexta.-Mediante el presente, se notifican al deudor 

hipotecario 105 anteriores señalamientos, a los efectos ---.... 
La finca objeto de subasta. es la ,siguiente: 

Vivienda mj!'1~ 1.4. en el segundo piso, puerta 
tercera, del edifiCIO SIto en término de· Vilassar de 

¡ Mar, con frente a la calle Santa María. esquina a la 
caUe San Arturo, por donde tiene su entrada, con una 
s~perficie útil de 67 metros cuadrados; consta de 

, dIVersas depe~d,encias y linda; Al norte, rellano dé 
escaleras y vlv~enda' numero 15; oeste, calle San 
Arturo; este, patIO de luces y vivienda numero 13; sur, 
~cesores de los señores Muns; arriba, la vivienda 
numero 10, y debajo, con la vivienda número 9 
Cu~(a de panicipación: -3,41 por 100. Inscrita en ei 
Reg!stro de la' Propiedad humero. 3 de MatafÓ al 
tomo 2_30~ libro 174, folio 163 vuelto finca ndm'ero 
6.996-N, inscripción octava. Valorada 'en U863.319 
pese .... 

~ en Barcelona a 16 de enero de 1992.-EI 
MaslS~o--Juez. Victoriano Domingo Lacen.-EI 
Secretano.-927_D. 
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Doña Yíctoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia del número 22 de los de 
Barcelona, ' 

Hago saber;: Que segün lo acordado por su senana 
en resolución de esta fecha. dictada en el Procedi
miento judicial sumario del articulo '131 de la Ley 
Hipotecaria. número 388f1989--3.a, promovidos-por 
«FaeiR. Sociedad Anónima de FinaDeiación. 
(FACINSA). contra la finca hipotecada por don Jesé 
Manuel femndo Moliner y _ doña MarJa Angeles 
Vague Pardillo._en reclamación de cantidad. se anun
cia por el presente la venta de dicha finca en pUblica 
subasta, por ténnino de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8, 
planta S.a, teniendo lugar la primera subasta el 9 de 
abril de 1992. a las once horas; la segunda subasta, si 
resultara desierta la primera. el 28 de mayo de 1992. 
a las ooce horas, y la. tercera. subasta, si resultara 
desiena la segunda. el 9 de julio de 1992. a tas once 
horas, bajo las siguientes condiciones:: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido' tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en ·segunda subasta, 'el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. . 

5egunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar ¡)reviamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pUblico destinado .aI efecto una cantidad en metálico 
igual por lo menos al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no senin 
admitidos. . . 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que Q.uedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que: si se: solicita podrá hacerse con 
la caridad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en d(0p6sito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-a4juaicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse et remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus' 
respectivas posturas.' • 

Tercera.-Pucden hacerse' posturas por escrito en 
. pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 

Secretaria del Juzgado.-ron el justificante del ingreso 
dé la consignación. antes del momento señalado pará 
la sublsta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se re"tiere la regla 4.a del aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los inteovi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y qúe el rematante 
los acepta Y- queda subrogado en la responsabilidad de 

'los mismos, .sin destinarse a su extinción el'precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos,'a los 
efectos legales procedentes. ' 

Séptima.-Sí causas extraordinarias ajenas a la 
voluntad del actor o del Juzgado impidieran la 
celebración de las subastas en los días señalados, éstas 
lendrian lugar en el siguiente dia. a la msíma hora, o 
bien en los días sucesivos. y a la misma hora si "'Se 
repitiera ese impedimento. 

Descripción de la finca hipotecada 

Porción de tierra feixa de 738 metros 63 decímetros 
cuadrados, sita en el camino Cana Glaudia. de San 
Cristóbal. en el tennina, municipal de Ibiza. Dentro 
de esta parcela existe una vivienda unifamiliar de 
plánta baja y piso, 'de superficie 64 metros la planta 
baja y 49' metros el piso. distribuida en diversas 
habitaciones y servicios propios de la misma. La 
superlicie total es de 113 metros cuadrados. La subida 
al piso se: verif1ca por una escalera en el intenor de la 
planta baja. Con un garaje de 9 metros cuadrados-y 
dos corrales medio ruinosos. Linda el todo por sus 
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cuatro puntos cardinales con la pon:ión de tierra 
donde: se halla enclavada Y el terreno linda: A.l norte; 
con camino de Cana GlaUdia; por el sur. con finca 
matril de donde se segregó; al este. con otra de 
Bartolomé Escandell Menut, y al oeste, con otra de 
Miguel Roig Yern. Inscripción: Registro de la Propie
dad de Ibiza. tomo LJ42, libro 14 del Ayuntamtento 
de Ibiza, folio 87. finca numero 964, inscripción Lll 

Tipo de tasación pactado en escritura: 19.000.000 
de pesetas. . 

Hipoteca constituida mediante escritura otorgada 
ante el Notario de Barcelona don Julio Berberena 
Loperena, en fecha 4 de febrero de 1988. numero de 
protocolo 369. 

y para que tenga lugar su publicación en el tablón 
de anuncios del Juzgado, en el «Boletin Oficial» de las 
provincias.de Barcelona e Ibiza y en el «Boletín 
Oficial del Est8do». libro et presente edicto, que firmo 
en Barcelona a 22 de enero de 1992-La Secretaria. 
Victoria Mora Lombarte:.-S16-16. 

. BILBAO 

Edicto 

Doña Maria José Zorrilla Bujedo, MagistradaJuez de 
Primera Instancia número'8 de! Bil~. 

Hago ~ber. Que en dicho Juzgado. y con el número 
628/1990, se tt.lmita proctdimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco Bilbao Vizeay&, Sociedad 

- AnónintD, contra don José Luis Aguírre lzaguirre y 
doña Maria del Carmen Fradejas Martinez. en el que, 
por Resolución de esta fecha. se: ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tffmino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que' el acto del remate tensa lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de mano, a las 
once horas, con .las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ~ admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores., para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»; número 4.749. una cantidad 
i¡ual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes, que -sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el afta del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

. Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. " 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse: posturas por 
escrito en pliego ttrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estar4n de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio~ 
y las preferentes, S1 las hubiere, quedarán subsist.!=ntes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta.y queda su~ 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 13 de abril, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del seftalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en al segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 15 de mayo, a las 
once horas., cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. • 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se i:."ntenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

BOE núm. 33 

Bienes. que sacan a subasta 

Local de la planta baja, a la derecha, segun se mira. 
del portal numero 74, de la calle Zamárola, en Bilbao. 
Inscrito en el tomo 1.147, libro 1.127 de Bilbao, folio 
76. finca 39.585-8. inscripción segunda, inscrito a 
nombre de don José Luis Aguírre' Izaguirre. 
Tipo: 25.71 L820 pesetas.' 

Nuda propiedad que le corresponde al demandado 
don José Luis Aguirre Izaguirre, de las siguientes 
fincas: 

a) local en planta baja, en el edificio señalado 
con los Itúmeros 82 y 84 de la calle Zamácola, de 
Bilbao . .Inscrito en el libro 193, tomo 1.653, folio 214, 
finca 6.106. Tipo: 7.943.000 pesetas. 

b) Local comercial destinado a oficians, letra A, 
izquierda, con vistas a la a.venida Cuartel General de 
Simancas. de la planta llamada entrepiso. Inscrita en 
el libro 193, tomo 1.653, folio 211, finca 6.104. 
Tipo: 1.664.975 pesetas. -

e) Lonja o local comercial, numero 15, de los de 
. t. planta baja, de la casa numero 2 de la calle 

particular de 9oitia. de Bilbao. Inscrita en el libro 
193. lomo 1.6S3, folio 208. finca 6.102. Tipo: 925.031 
pe>eta~ 

Dado en Bilbao a 10 de enero de 1992.-La Magis-
trada.Juez, Maria José Zorrilla Bujedo.-La Secreta
ria.-921-D. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Josep Lluis Albiñana ¡Olmos, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Castellón, 

Hago saber. Que en este Juzgado y en los autos que 
se dirá se ha dictado la siguiente y literal: 

«.Juz¡ado de "Pnmera Instancia numero 4. Caste· 
lIón. 

Sección 01. 
Asunto: 516/1990. Pro suma. hipo articulo 131 J,..ey 

Hipotecaria. 
Partes: "La Caixa" contra don Manuel Vicente 

Alcacer Martf y doña Maria Concepción Cantavella 
VizC3rro, 

Propuesta de providencia: 

El Secretario Defrutos Martín. 
Los precedentes escritos a los autos de su razón y 

entreguesc: sus copias, en su caso, a la parte contraria, 
Y- conforme se solicita. se: acuerda sacar a la venta. en 
pública subasta la finca hipotecada por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, ~a'ándoc;e para que 
tenga lugar la primera el próximo día 3 de marzo, a 
las doce horas y media de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en Castellón, en la 
'plaza del Juez Borrull. número 1, bajo las condiciones 
generales establecidas en el articulo 13 l· de la Ley 
Hipotecaria. y, en su caso, para la segunda y tercera 
el mismo lugar y hora. los días J t de mano y 28 de 
abril, respectivamente. ' 

Anunciese tambien con veinte días de antelación. 
fijando edictO$ en los sitios publicas de costumbre, 
con expresión del fugar, dla y hora el1 que ha de 
celebrarse el remate; así como en e! "Boletín Oficial 
de la Provincia de Castellón", y, para el caso de que 
el valor de la finca excediese- de S.OOO.OOO de pesetas, 
publiquese tambien en el "Boletin· Ofidal del 
Estado". Todo ello como previene la regla 7.a del 
artículo 1 J 1 de la ley Hipotecaria. 

los edictos contendrán las prevenciones de la regla 
Ka del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es decir la 
identificación concisa de las lineas que se dirá, así 
como el tipo que servirá de baSe a-la subasta, y las 
circunstancias siguientes: Que los autos y la certifica
ción de la regla 4.3 están de mo.nifiesto en la Secreta
ria; q(¡e se entcnderá que todo lícitador acepta como 

t bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 

I 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
d.-:l actor continuaran subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 

I 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

! 
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Servirá de t¡po de la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de-hipoteca. siendo el tipo 
de la segunda subasta el 7S por 100 de la primera, 
cekbrándose la tercera sin sujeción a tipo. 
. Notífiquese el señalamiento a 10$ demandados don 
Manuel Vicente Alcocer Mani y doña Maria Conce~ 
dón Cantavella Vizcarro, con domicilio en Castellan, 
en la calle Herrero. número 66. 9.A; a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. con la debida antelación. 

Caso de Que la diligencia de notificación a la parte 
demandada re5ultare negativa. sirva el edicto de 
notificación en forma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas. , 

Y. entréguense los edictos al Procurador actor para 
que cuide de su presentación y publicación. 

Finca objeto de subasta 

L Urbana. Vivienda del" tipo e, situada en la 
planta novena en alto del edifICio situado en esta 
ciudad, calle Herrero, esquina a·1a del Maestro 
Bretón, sin número; senalada a efectos del registro 
con el número 28; tiene entrada independiente desde 
la calle de su situación por el zaguán y escalera de uso 
comun; se compone de vestíbulo. paso, comedor
estar, tres dormilori~ cocina. aseo y dos terrazas; 
ocupa una superticie titíl de 64 metros 52 decímetros 
cuadrados, y ¡i"da: Por la .derecha. vivienda del tipo 
B, número 27, y caja de la escalera; izqu1erda, Vicente 
Sanchís Nebot; fondo. patio de luces, Y frente, calle 
Herrero. Cuota 1,64. Inscrita la hiPoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón número 2, al tomo 
y libro 435, fotio 99, finca 10.293 N. Forma parte del 
edificio situado en esta ciudad, calle Herrero. sin 
número, esquina a la del Maestro Bietón. Tasada en 
5,060.000 pesetas. 

Contra esta resolut'ión cabe recurso de reposición 
ante este Juzgado a interpOner en el plazo de tres días. 
siguícntes al-de su notifiatción. 

En Castellón a IS de enero de 1992.-Confonne, 
Magistrado-JuezA ' 

Y, para su publicación en el ilBQ1etin Oficial del 
EstadQ)jo a los fines acordadOS en la presente. 

Dado en Castellón a lS de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Josep Lluis Albiñana i 
Olmos.-683-J. 

ELCHÉ -Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez de Pri
mera.. Instancia e Instrucción nümero 3 de esta 
ciudad y su partido. en sustitución reglamentaria, 

Hago saber: Que en este Jut;ado, bl\io el número 
611/1990, se sigue procrdimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la ley HipotC'C8ria. promovido por el 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónímo, represen· 
tado por la Procuradora_señora García Mora, contra 
don Vicente Molina fzquierdo y su esposa, doña 
Maria Monticl Soler, en los Que por proveído de esta 
fc-cha he acordado sacar a subasta pública por primera 
)'. en su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, el inmueble_ objeto de dicho prOttdi· 
mi<'nto Que después se describirá, habiendose seña
lado para el remate de la primera el día 23 de abril de 
1992, para la segunda el dla 20 de mayo de 1992 y 
para la tercera el 17 dejunio de 1992, f!: las once horas 
todas ellas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
síto en plaza Reyes Católicos, y en cuya súbasla 
regirán las siguientes condiciones: 

Prímera,-EI tipo de subasta es el de 10.418.000 
pesetas, fijado en la escritura ~de préstamo, no admi
tiéndose postura Que no cubra dicha cantidad en la 
prímcrn subasta y el 75 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la teri:era. 

Sl!gunda.-Los remates podrán hacerSe en calidad de 
ceder a un tercero, 

T ercera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzsado o en establecimiento destinado al 
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efe-cto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y desde la publicación de este anuncio hasta su 
celebración podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose, junto con éste, el 
importe de la consignación. o' acompañándose el 
resgtlardo de haberlo efFctuado en el estaiJlecjmiento 
destinado al efecto. 

Cuarta,-los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla euana del artículo 131 de la Ley 
Hípotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgada, entendiéndose que todo Ikitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes anteriores y 'los 
pr-cfcrentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismqs, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

El inmueble objeto de subasta es el sjJuíente; 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera del 
piso segundo, que tiene una supeñtcie cubierta de 
unos 130 metros cuadradOS; consta de vestíbulo, 
comedor-estar. cuatro dormitorios, pasillo, cocina. 
dos banas y galería, y procede del edificio situado en 
Elche, compuesto de planta baja para un local comer
cial, que es susceptible de dividirse en otros. varios. y 
pisos entresuelo y cuatro pisos más para dos vivien
das por c3da uno, y calle de Luis Llorente, señalado 
con el número 16. midiendo un total de 299 metros 
28 decímetros cuadrados, proviSto de ascensor, Dicha 
vivienda linda, entrando: Por su derecha, con José
BJasto y José.Esquitino Sempere; por la izquierda, la 
calle Luis Llorente; por el fondo, ""COn Ana Fructuoso 
Martínez, y por el frentc",con rellanQ y cuarto de 
escalera, patios de luces del piso entresuelo, al que 
tienen serv!dumbte, y la otl1l'vlvienda de este mismo 
piso. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Elche, tomo 996, libro 613 El Salvador. folio 136, 
finca numero S3.320-

Dado en Elche a 17 de diciembre de 199I.-EJ 
Magistrad~Juez, Vicente Ma¡ro Servet.-EJ Secreta. 
00<-882-0. 

* 
Doña Paloma Hemández: Jiménez. Secretaria del 

Juzgado de Primera IQstancia numero 7 de Eleche 
(Alicante), ' 

Hace saber:: Que eft--este Juzpdo se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 43/1991. quidos a 
instancia del Procurador señor Ferrández Campos,.en 
nombre y representación de .PSA Credit España, 
Sociedad Anónima». Entidad de Financiación, cOntra 
doña Azucena Martinez Blasco. en cuy<» autos se ha 
acordado sacar a la venta en püblica subasta, por 
ltnnino de veinte días. Jos bienes embarpdos al 
demandarlo que a6ajo se describen. con indicación de 
su precio de tasación periciaL • 

El remate tendrá luaar en 'la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma si¡u~te: . 

En prímera subasta, el día 6 de abril, a las once 
110ras, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber ·habido 
postores en la primera ni habeise pedido adjudicación 
en debida forma P<!'r el demandante, el dia 4 de mayo, 
a las once horas, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 28 de mayo, a las once lioras, 
sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate: Que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones:: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primen¡¡ 
y segunda subasta Que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. _ . 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignane previamente en la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad.igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de Ikitacíón, Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 Que sírvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en f~ 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta er día 
señalado para el remate podrán hacerse- pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a _un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignacíón del pre
cid. 

Quinta.-Que a _ instancia de-! actor podrán reser
varse los depósítos de aquellos postores que hayan 
cubieno el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no .cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que -te sigarr, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o ¡rÍmimenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mísmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . , , 

Séplima.-Que la titulación, o en su caso certifica
ción, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho a 
ex.igir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivienda sita en- el piso cuarto. sexta 
planta, puerta 2. por la izquierda del pasillo de 
distribución, cuyo acceso es por el portal de la calle' 
Marqués de Asprillas. 62, portal ,del edificio situado 
en esta' ciudad en las calles Marqués de ~prillas, S8, 
60 y 62, y Teodoro Levanta, 11, haciendo esquina. 
Ocupa una superficie útil de 74 metros 78 decímetros 
cuadrados y construida de 97 metros 45 decimetrOs 
cuadrados. Inscrita al ,libro 589 del Salvador, folio 
196, finca'nümero S3.ISS. Tasada en 7.000,000 de 
_tas. 

Asciende el presen_te avalúo a la suma de 7.000.000 
de peseta. 

y para que sirva para su publkaciórí -en el «Bo1etín 
Ofkial..del Estado., «Boletín Oficial" de la .provincia 
y tablón de anuncios del Juzpdo, libro el presente en 
Elche a 20 de enero de 1992.-La Secretaria, Paloma 
Hemández Jiméoez.-819-D. , 

GUON 

Edicto 

.EI ilustrísimo -señor don José Luis Casero Alonso. 
MagíSlrado--Juez: del Ju~o de Primera Instancia 
nümero 1 de Oijón. 

Hace sabér. Que en-este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de ejecutivo--otros títulos bajo el nümero 
137/1991, a instancia del Procurador señor Piñeíro 
Arias, en repJ'elentaclón de Caja de Ahorros y Pensio
nes de Barcelona, contra «Construcciones Sueve, 
Sociedad Anónima»-, y otros., en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar _a la venta en ptib1ica subasta, por 
termino de veinte dí.s. el bien Que se dirá. Las 
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días :¡ horas sÍJUientes: . 

Primera subasta:- 4 de marzo de 1992, a las doce 
horas. . 

Si por causas extraordinarias se suspendiere esté 
señalamiento; la primera subasta tendrá lugar el día 
I1 de marro de 1992, a las doce horas. 

Segunda 'Subasta: r- de abril de 1992, a las doce 
horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar el día 8 
de abril de 1992. a las doce horas. 
Te~ra subasta: 6 de mayo de 1992, a las doce 

horas. 
Si por causas extraordínarias se suspendiere este 

señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar el dia 13 
de mayo de 1992, a las doce lI.oras~ 
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La segunda subasta y. en su caSQ; la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desiertas. 

Para dichas subastas rePrán las ~uientes condiCio
nes:. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio. del avaluo que se indicará; para la segunda 
subasta. el que resultare de rebajar al anterior en un ' 
25 por 100. no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
respectivo., y la tercera subasta lo será sin suiecí~n a 
tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Scgunda.-En todas las subastas, desde el. 8!1uncio 
has~ la celebración, podrán hacerse posturas' por 
escritó en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto aquél. el jusitificante de la consigna
ciórt- a que se refiere d párrafo siguiente. 

Tetttra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta de 
este .Juz¡ado. .abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Gijón, cuenta númft'O 3.285; una 
cantidad jaual, por lo- menos, al 20 por 100 del tipo 
respectivo. exceptO para la \e1'ttra subasta"que sera el 
20 por 100 del, tipo anunciado para la squnda 
mba~. " 

Cuarta.-Las posturas podrá" hacene a calidad de 
ceder el ~te a un tercero. • 

Bien objeto de 'subasta 

Finca llamada cEl ehámorrill», en Cabueñes. de 1 
hectárea de superficie. en la que hay construida una 
vivienda unifamiliar de 319 metros 93 dcdmetros 
c~d~ ~ -
'_ Val?~ ~ .15.00;0.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 22 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez. ·lost Luis Casero Alonso.-EJ Secreta· 
rio.-588-3. 

GRANADA 

. Edictos 

Don José .Maldonado Martina, Magistradg..Juez del 
Suzgado de Primera Instancia número 8 de Gra
nada, , 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzaado bajo el numero 408/1990, 
sobre póliza de contrato A. F., a instáncia de «Renault 
Leasing de España, Sociedad Anónima». COntra don 
«Aridur. Sociedad AnónUna», don Francisco O.hez 
Oonzá1ez y don Bemardino Díaz Paquez. vecino de 
Dúrcal, con domicilio en la calle Rambla de Dürcal. 
sin número, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en püblica subasta, por primera 
y, a prevención de que no huj)iere postor, por segunda 
y tercera vez, por el término de veinte dias. en la Sala. 
de Aadiencia de este Juzgado, los bienes embargados 
a los demandados,. q'ue al final se describen, en las 
condiciones siguientes:. 

El remate de la primera subasta, tendtá-Iugar al tipo 
_ de tasación, el prOlI.imo día 5 de marzo, a las diez 
horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por lOO, el 
dia 8 de abril y hora de las diez; y el de la tercera, sin 
sujeción -a tipo. el dfa 7 de mayo, a la misma hora. 

No se aamitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalUo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad (le cederse a un tercero, en condiciones 
legales. admitiéndose posturas por e5C1Íto, en pliego 
cerrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta' deberán los 
Jititadores consignar. en foona legal, el 20 por 100 
efectivo del-valor de los bienes. que sirva de tipo a la 
subasta, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
numero 1.740, que este Juzgado posee en el Banco 
Bilbao Vizcaya. O. P., en esta ciudad. 

Los señalamientos -sucesivos se entíenden sin per
juicio de los derechos que la ley reconoce al efecu
tanteo 

Las demás cond!clOntS generales que señala la ley. 
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Que a instancia del actor, se sacan los bienes a 
pUblica subasta sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad. 

Bienes objeto de subasta 

Propíedad de la Entidad «Aridur, Sociedad Anó
nima». Un camión. marca .:Renaulbt, DQ-290T·302 
ev, articulado, matrícula GR·283I-:O. 

Valorado en la suma de 3.130.000 pesetas. 
Propiedad de don Francisco Chávez González. Piso 

segundo. letra B. en planta tercera de casas, en 
Lanjaron, calle Córdoba, número 4. con una superfi
cie de 91 metros 21 decimetros cuadrados. Finca 
número 6.253. 

Valorado ne la suma de 4.500.000 pesetas. 
Propiedad de don Bemardino Diaz Páquez. 

Urbana. Mitad indivisa en la cane Eras. sin número. 
en ttrmino de Pinos del Valle, con una extención de 
330 metros cuadrados. Inscrita en el Resístro de la 
Propiedad de Orgiva. al tomo J.~46, folio 3~, finca 
4.037. 

Valorada en la suma de 1.000.000 de pesetas. 
Rustica. En el pago Casilla Raya, en término de 

Pinos delooValle, que mide I hectárea 26 áreas. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad de Or¡iva, _ al tomo 
1.037, folio 195. finca 2.941. 

Va10rada en ·la suma de 200.000 pesetas. 
RUstica-. Trance de tierra de riqo eventual, en 

lérmíno municipal de Dúrcal. pago del Ginatar. sitio 
nombrado del Acebuche·y de,la.Vieja, 4e cabida 25 
arcas 90 cmti8reas. Inscrita en el Rqistro de la 
Propiedad de Or¡iva. al tomo 1,344, libro 138, folio 
69, finca 9.349. 

Valorada en la suma de 3.885.000 P.C'Ctas. 

riada en Granad8 a 13 de enero de 1992.-E1 
Ma¡istrado-Juez, JoSé Maldonado Martínez.-EI 
Secretario. -923-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Granada, 

"ace saber: Que en las fechas y a la hora Que se 
expresará se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que al final se 
describira, acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la ley HiP01ecaria. 
número 744/1991, a instancias de .rBansander, Socie
dad Anónim8lt, haciendo saber a los Iici~res: 

Que la .primera subasta te~~, lugar el día 20 de 
mayo de 1992" a las once horas,. no admitiéndose 
postums inferiores al tipo de tasación. 

la segunda subasta tendrá lugar el día 22 de junio 
de ! 992, a las once horas, para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose Posturas 
inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 22 de julio de 
1992. a las once horas. sin sujeción a 1ipo. 

LOs licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior aí 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así romo en segunda, yel 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. 

Que los aUlOS y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la LeY 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tltulacióñ, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ell.tinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar en términ~ de Huétor Vega, 
Cortijo del Revite. sita en la calle Kenia. numero 1. 
finca numero 2.579-N. Valorada en 11.150.000 pese
las, 

Dado en Granada a 22 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.:-EI Secretario.-897·D. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Granadilla de 
Abona, 

Hace saber: Que- a las doce hOras de los días 2 de 
marzo, 26 de marzo y 20 de abril de ,1992. tendrá 
lugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta de 
la finca especialmente hipotecada para garantía del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 de 
la l,..ey Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el 
número 332/1991. a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimo, contra doña María 
Luisa Matral Gándara, haciéndose constar: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores. en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera -ellO por 100 del tipo fuado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, en 
la squnda el 7S por 100 del valor y la tercera lo será 
sin sujeción a tipo. 

T erecto. -Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 de dicho aníeulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y. se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. . . 

CU'U1O.-Que las carps o gravámenes anteriores y 
prererentes, si' los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

• los mismos,. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en ti 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad, numero 1.321, 
hasta el momento- de la celebración de la subasta, 
dcbiendo·conteneda aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requiSito 
no serán admitidas. 

Bien aweto de subasta 

Urbana, inscrita, el antedicho titulo al tomo 1.017, 
li~ro 376 de Arona, folio 47, finca 34.960. inscripción 
pnmera. 

Tipo de su.basta: 10.140.480 pesetas: 

Dado en Granadilla de Abona a 2 de diciembre de 
199I.-EJ Juez, Alvaro Gaspar Pardo de Andrade.-El 
Secretario.-1.142-0. 

LA CORUÑA 

Cédula de notíjicacíón 

En los autos de procedimiento judicial sumario del 
ankuto 131 de la ley Hiptecaria. que se siguen en 
este Juzgado número 4 con el numero 494/1990, a 
inslancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 

'representada por el Procurador don luis Fcrnández 
Ayala Maninez, contra don Manuel InsÚ3 Baha
monde, doña Maria del Mar Toba Insúa y los 
herederos desconocidos e inciertos de don Elias Toba 
lema. sobre reclamación de cantidad, se ha celebrado 
subasta de lO!' bienes ofreciéndose por los mismOS-la 
pane demandante la cantidad de ~OV.OOO pesetas por 
la finca nümeró 2 del exponcndo 1, denominada 
Suarca de Arriba; 120<000 pesetas por la finca numero 
2 del cxponendo segundo. denominada $cares; 20<000 
pesetas por la finca numero 4 del exponendo segundo, 
numero 3.840, denominada Suarea de Arriba, y por la 
finca denominada Suarea de Arriba. numero 3.851, 
número 5 del exponendo segundo. 25.000 pesetas, 



BOE núm. 33 

cantidades que no alcanzan ninguna de ellas los dos 
lerdos del valor del tipo de la SC"gunda subasta. por lo 
que se libr.t el presente a fin de que según determina 
la f{"gta ! 2 del artículo 131 de la 4")' Hípotecaria. 
pueda el dueilo de las lincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar ¡a postura en el término de nueve 
días. I 

y para Q!re así conste y SirY3 el presente de Cédula 
de notificación a los 'herederos desconocidos e 'jocier-
1M de don Elías Toba lema y su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estad<m. expido la presente en la 
Coruña a 19 de diciembre de 199J.-La Secreta-
ria.-587-2. • 

Edictos 

"on Jenaro Olano Femández. ~i$trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanda -numero 4 de La 
Coruña. 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo número 
6:!9jI99Q..n, promovido por Ent~ ilBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», se acordó proceder a la 
venta en publica subasta. por primera vez y término. 
d~ -veinte días. de tos bienes embargados al demaD~ 
dado don Jose Luis lanza Garda de longoria, para 
cuyo acto. se señala el día 6 de marzo. a las once 
cuarenta y cino horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en edifICio Juz¡ados. calle Monfone, sin 
número; previniendo a los licitadores que~ 

Primero.':'Deberán consianar en la Mesa del Juz
gado o establecimientO destinado al efecto una canti~ 
dad igual. por lo menos:, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas poI" escrito en plieao 
cerrado, depositando en la Mesa dei Juz¡ado. junto a 
aquél, el impone &- la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para .la subasta el valor 
asign,do a los bienes. no adm'iliéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a ten:eros.. 

Cuarto.-Que 'respectO al derecho de· traspaso,. la 
aprobación del' remate a la adjudicación quedarj eñ 
suspenso hasta que transcurra el término Ieplscña
lado en la LAU, para el ejercicio.~ derecho de 
tanteo. 

Caso de que la primera: subasta resulte desiena. se 
señala para la segunda, con rebeja del 2j por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio- • 
nes, eJ día 3 de abril'Y hora de las once. 

y para el caso de que resúltase desierta la qunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 30 de abril. a las diez treinta horas. en el mlsmo 
lugar que las al'lteri~ -

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen ceJe.. 
brarse las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderán prorrogadas para ,el si¡uiente bibil 

Bienes objeto de .ubasta 

Vehículo «Ford Sierra» 2.3.rp., año de· funciona
miento 1983. C·2101-W. YalorJ<io pericialmente en 

-la cantidad de 600.000 pesetas. 
Vehículo «Reusult Trafie». ano de funcionamiento 

1989. Valorado pericialmente en la cantidad ·de 
850Jl00 pesetas. C-6931-AM. 

Derecho de traspaso del local de negocio situado en 
la calle Real, número 1, bajo. La Coruña. Valorado 
pericialmente en la cantidad de 6.750.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a _20 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Jenaro Olano Fernández.-La Secre
taria.-911-D. 

* 
Don Genaro Olano Femández, Magistrado-Jucz del 

J ulgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña, 

Hace saber. Que en los autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 563/1990, 'promovidos por 
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«Banco Bilbao Vi~ya, Sociedad Anónima». se acor
dó proceder a la venta en pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. de los bienes 
("mbargados al demandado don Amonio Mear 
Viqucira. para cuyo acto se señala el día 13 de marzo, 
a las once quinee horas, 1m la Sala Alldiencia de este 

. Juzgado, sit,) en la calle Monrone, 'sin número, 
segundo. previniendO a los licitadores que: 

Primero.-Deberáñ consignar en la Mesa del Juz
gado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos. al20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admiti005. 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en -pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Se¡undo.-Servirá de tipo para la subasta el 'lOllor 
asignado a los bienes. no admiliéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de cCd~r el remate a terceros. . 

Cuano.-Que los titulas. de propiedad de l05..bienes 
o la certifteadón del Regístro de la Propiedad que los 
suplan estarán de manifle5to en la Secretaria del 
Juzgado, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán detecbo a 
ex.igir' nin¡unos otros. . 

Que las catps o gravámenes y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, estan subsistentes., enten
diéndose que'el rematente los a~pta y se subroga en 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

• Caso de que la primera subasta resulte- desiena se 
ser'Jala para la ses;unda. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de SU tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el dia 10 de abril y hora de las once quince. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se sef¡ala para la tercera, sin 'sujeción a tipo, 
el día 8 de mayo. a las once quince horas, en ell11ismo 
lugar que las anteriores. 

Si por causa de fUerza mayor no pudi-esen cele
brarse las subastas en los días y horas seaaladas se 
entenderán prorrogadas para el siauiente hábil. 

Bienes .ob,ido de sutMlsta 

Villa de Ordenes.-Urbana; Casa señalada con el 
numero 106 de la a'venida de ,Alfonso Senra. com
puesta, de SÓtano. planta beja..y tRS- plantas altas. 
ocupando una superflcie de 220,40 metrOs euadrados. 
Linda: -Frmte, did\a avenida de AlfOnso Senn:. o 
carretera de La Conaña • Santiago; derecha. entrando, . 
pared mediancr& Y patio de doña Josefa_y doña Elvira 
Conde 'FerTeiro; -izquierda, calle que da entrada al 
Campo de la Feria, hoy parque municipal. y espalda. 
el" Campo de 1& Feria, camino públic:o. hoy' zona del 
parque- municipal. _.. . 

Referencia reaistíaJ.-RecistTO·de la Propiedad de 
Ordenes. tomo 252, libro 56, folio 171; firica número 
S.07&, estando inscrita la hipoteca, en cuanto a esta 
finca, al folio 3.4. fumo 506, libro 124 de Ordenes., 
inscripción slptlma. . '. 

Tipo de subasta: 100.000.000 de pesetas. 
Ayuntamiento de Ordenes,. Parroquia de San 

Pelayo de Buscas',,:,finca numero 393 del plano de 
concentracIón de la zona, secano y rtpciío al sitio de 
Pozón. de una hectiirea J 7 áreas 90 centiárea. de las 
que 54 áreas 80 centiáreas son de regadío Y 73 áreas 
10 centiáreas de secano. _Linda: Norte, camino 
público que la separa de' Rafael Moar Lata, que se 
adjudica a doña Sara Mear Viqueíra; sur. zona 
ex.cluida, regalO en mediO; sur- y oeste, camino 
público. 

Referencia registnll.-RegiSJtO de, la Propiedad de 
Ordénes, tomo 460, libro 108, folio 135, fihca numero 
14.905, estando inscrita la hipoteca sobre dicha finca 
al tomo 506, libro 124 de Ordenes. folio 38, inscrip-
ción tercera. • 

Tipo de subasta: 2.400.000' pesetas. 
Ayuntamiento de Ordenes. Parroquia de San 

Pelayo de Buscas.-Finca nUmero 394 del pIano de 
coñcentradón, Secano y re¡adio al sitio de Fraga, de 
2 hectáreas 99 áreas 83 centiáreas, -de las que 75 áreas 
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23 centiárea~ son de regadío y 2 hectáreas 24 áreas 60 
centiáreas de secano. Linda: None y este, camino 
publiro~ sur, zona excluida, regato en media:, Andrés 
Louro Conde y otros propietarios, y oeste, Manuel 
Rosende Louro y Antonio Garabato Fuentes, regato 
en medio_ 

Referencia registral.-Registro de Ordenes. tomo 
460. libro 108, folio 136. finca número 14.907. 
cstando inscrita la hipoteca sobre esta finca al tomo 
506. libro 124 de Ordenes. folio 39, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 5.800.000 pesetas.. 

Dado en la Coruña a 20 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.. Genaro OIano Fernández.-la 
Sccretaria.-912-D. 

LUGO 

Edicto 

Doña Pilar Doval Garcia, Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia numero 6 de la 'ciudad de 
lugo y su partido judicial,_ 

Ha¡o pliblíco; Que ante este Juzgado, cr.m el 
número 153 de 1990-, se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónimn, representada por el Procurador Mourelo 
Caldas, contra don José Manuellópez Vila, mayor de 
edad, vecino &- Luga, con domicilio en calle Rua
nova. 9, bajo, don Daniel Romay_ Piñeiro y doña 
María Franco Darriba, también mayores de e.dad, 
matrimonio y vecinos de Lugo, calle Rio Masta, 64, 
primero. sobre reclamación . de la cantidad de 
3.755,485 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veinte días,' los 
bienes que se indican seguidamente, cuyas subastas se 
cclebrarán a las diez treinta horas de los días-que se 
indican a coRtínuación: 

Primera subasti: El día 9 de marzo de 1992, por el . 
tipo te5pec1ivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 9 de abril de'" 1992, con la 
rebaja del 25 por lOO. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1992, siD 
sujeción a tipo .. 

La subasta siguiente se .cdebtará caso de resultar 
deslena, en todo o en panc, la anterior señalada. 

Condici6nes de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta sera 
necesario depositar previamen\C: en este Juzgado o 

_establecimiento destinado al efecto, por lo menos, el 
20 por 100 del rnpectivo tipo de tasación. 

Segunda-Que podnin hacene posttÍras por escrito. 
en -pliego cenado., depositando en la Mesa del Juz· 
pdO., junto con el plic¡oel importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acompailando resauardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado' al efecto. 

T creera. -Que podrá intervenirse en la Puja en 
< calidad de ceder el remate a un tercero. 
. Cuarta.-Se sacan a _pública subasta los bieneS sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. lo 
que se pone e-n conocimiento de los posibles postores, 
a los efectos del aniculo 1.491 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. . '. ; 

Bienes objeto de subasta 

1.0 «Restaurante Marux.a», derecho del traspaso 
de "dicho local de negocio. ubicado en la caUe Roa 
Nova, número 9, !njo, de la ciudad de LUJo. Se 
valora en 15.000.000 de ~ . 

2.° Vehículo marca Fard. modelo Sierra 2 O 1. 
ma~rícula LU~379-K. Se valora en 1.000.000 de 
pesetas. _ 

3.'0 'Vehfcuto marca Seat, modelo 121,3 puenas. 
matricula LU-5870-D. Se valora en SO.OOO pesetas. 

4.0 local comercial en planta baja de un edificio 
segundo emplazado en la calle Río Eume, de la ciudad. 
de lugo, hoy numero 64 de la calle Río Azumara. De 
una suprrftcie de 6$ metros 65 decímetros cuadrados. 
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Inscrito en el Registro de 18. Propiedad, al tomo 950, 
libro SIl,. folio 91. fmea 43.114. Se valora en 
8.000.000 de pesetas. 

5.° Local c~rcial de entreplanta situado el) la 
segunda planta del edificio sin nlimero, sito en la calle 
Rfo Masma. C$Qwna a la calle RIo Eume, de la ciudad 
de Lugo, hoy número 64 de la calle Río Azúmara. de 
una superficie de 65 metros cuadradO$. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 950, libro 513, folio 
94. finca 43.120. Se valora en 6.000.000 de pesetas. 

6.0 Una tercera parte indivisa del piso tercero, 
letra B, situado en la tercera planta alta de viviendas 
de un edificio sin número, emplazado en la calle Río 
Masma, esquina' a la calle Río Eume. de LuSO, hoy 
numero 64 de 18 calle Rio Azúmara, de una superficie 
de 75 metros 17 decimetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro'de la ProPiedad de Luao. al tomo 950,_libro 
513. folio 107, finca número 43.136. Se valora en 
2.100.000 pesetas. 

7.° ,Una tercera parte indivisa -del piso segundo. 
letra B, situado en la segunda planta de un edificio sin 
número,. emplazado en la calle Río Masma, esquina a 
la calle Rio Eume. de Lugo. 'hoy número 64 de Ia,calle 
Río Azumara. de una superficie de''-75 metros 17 
dedmetros cuadrados. Inscrito en el Registro de- la 
Propiedad. al tomo 9so, libro 513, folio 101, finca 

.número 43.134. Se valora en 2.100.000 pesetas. 
8.0 La le1't'eI'a parte- indivisa del piso se¡undo. 

letra ~ situado en la se¡u.nda planta alta de: un 
ediftcio' sin número. emplaDdo' en la calle Río 
Masma,. esquina a la calle Río Eume.' de Luao. hoy 
número 64 de la calle Rlo Azumara..de una superficie 
de 71 metros 78 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Lugo-, al tomo 950~ libro 
513, folio UU. finca número 43.136. Se valora en 
2.000.000 de pesetas. , 

9.° _Piso primero., letra, B, situado, en la primera 
planta alta de viviendas de un edificio sin nümero. 
emplazado en la calle Río Muma. esquina Río Eume. 
hoy numero 64 de la calle Río Azumara. de una 
superficie de 75 metros 17 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lugo. al 
tomo 950, libro S 13, folio 98, finca 43.128. S~ valora 
en 6.300.~ ~tas. 

Suma total: 42.$50.000 pesetas. 
Y Para- que así conste y su Publicación en el 

«Boletín Oficial del Estad"" expido y finno el pre
- sente, en LulO a 9 de diciembre de 1991.-La Juez., 

Pitar Doval García.-El Secretário.-:-870-D. 

MADRI[) 

EdictoS 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Ju$(lo 
. de: Primera Instancia número 31 de los de- Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs-tte 
procedimiento judicial sumario de ,la ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 1.651/1989, • 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Vinto Marabotto. contra Roberto Ramos 
del Pino y otros., en los cuales-se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, los bien~ 
que luego-se dirán, con las siguientes condiciones: 

Priniera.-Se ha señalado para que tenga luga~ el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de marzo 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.640.000 
pesetas. > • 

Segu~a.-Para el supuesto de qúe resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la_ segun,da subasta el 
próximo día 9 de abril de 1992; ti las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 1.00 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha' 
senalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
mayo de 1992. a lu nueve cuarenta horas de su 
mañana. en ta Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y-segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a tas dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el' 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculáftdose 'esta cantidad en la terttra 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos,: Juz
gado de Primera Instancia número 31- de Madrid. 
Cuenta del Juzgado mimero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de castilla. sin número, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procedi
miento: 24590000001651-89. En lal supuesto deberá 
acompai\arse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad-..de los iQmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspOn
dientes certificadones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan. examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las car¡as y gT3vamenes anteriores y los preferen
tes al n'iditb del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentC:5 i sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatarió tos acepta y queda subrogado en la 
nccosidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ . 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegó' 
cerrado. y el remate podrá verificarse .en calidad de 
ceder a tercero. ~ . 

OctaVL-CaSO de QUC:' hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma-hota. para el siguiente viernes hábil. segUn 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. - . ~ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua- . 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósitó como gaT3ntia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
, Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has'ta 

el mismo momento de -la celebración de la subasta, 
también podrán rt'servarse en depósito las consigna
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con :sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseaT3n aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por.eI orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Sevilla, .UrbaniZación los Príncipes», calle: 
Cazalla de li SierTIl, parcela 8, bloque 3, bajo, -puerta 
l. Piso bajo '¡-po I-M. Está situado en la planta baja 
del edificio al fondo y derecha, entrando por el portal 
de enlnlda a la casa. Ocupa una supeñICie de 66 
metros J 1 decímetros cuadrados -utiles y consta de 
tres dormitorios. salón-comedor con terraza, cocina 
con tenaza lavadero y acceso al patio, cuarto de baño 
y veslmulo. La cuota de participación en relación con 
el valor total de la casa en que radica es de 4,25 por 
100 Y en tal porcentaje participani en las cargas y 
beneficios por razón de la Comunidad. Inscrita al 
tomo 1.610, libro 5S6-3.a• folio 25. finca numero 
41.179. 

Dado -en MÍldrid á 3 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
río.-89S-t>. 

* 
Don Juan Manuel Femández lópez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en e-ste Juzgado, al número 
2.479f1991-AI ya instancia de don Lorenzo Montoya 
Hcmán, se siguen autos sobre declaración de ausencia 
de don Eusebio Monto~a Hemán. nacido en la Serna 
del Monte (Madrid) el dia 26 de septiembre de 1943, 
hijo de Angel y de Eugenia, cuyo ultimo domicilio 
conocido fue en Madrid, calle Aldea de! Fresno, '21, 
quien estuvo trabajando en una Compañía Naviera y 

BOE núm. 33 

desapareció sin dejar señas. En cuyos autos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamien\o Civil. he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar la 
existencia 'de este procedimiento a quienes pudíera 
interesar. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Fernández López.-La 
Secretaria.-349·D. y 2.a 7-2-1992 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria bajo el numero 669/1991, a ¡nstancia
de la Caja Postal de Ahorros, contra «5. R. M. 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en los cuales se- ha 
ncordado sacar ,a pUblica subasta por termino de 
veinte dfas, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

• Primera.-Se ha señal.ldo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo odia 6 de marzo 

.-de 1992. a las trece horas de s.u mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 28JJOO.OOO 
.de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que-resultare desierta-
J.a primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 10 de abril de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1992. a las nueve treinta horas de su 
rnanana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de stlbasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 det tipo, para ser admitidos a 
lidtación, calculándose esta. cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consígnarsc en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. número 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sextn.-Los. títulos. de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos. los. que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningun olro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al credito del actor, si los. hubiere. continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendoM' que el 
adjudicatario los acepta y -queda subrogado cn la 
'necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

SCp¡ima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
cedcr a tercero. con las reglas que establece el artículo ,:" 
131 dc la ley Hipotecaria. 

Octava,-Cnso de que hubiere de suspenderse cual- .~ 
quíera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. en d 
caso de ser festivo el día de la celebración, o hubiese 
un número excesívo de subastas para el mísmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efl'Ctua· 
das por los participantes a la subasta, salvo" la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantí:l del cumplimiento de la 'obli. 
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclcbraeión de la subasta, 
tambíen ¡)Qdrán reservarse en depósito tas consigna· 
ciones de Jos p.'1rticipantes que así lo acepten y que 
hubicn:n cubieno con sus ofertas los precios de_ la 
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!moosta. por si ~1l'ÓTfJ'ff adjodK-atario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y s!cmpre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve com.o notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del arttc:ulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nu"mero J3.-Vivienda unifamiliar desig
nada con el número 13 de la urbanización en ,término 
de GaJapagar, procedente de la' dehesa denominada 
Peraleda Chíca. perteneciente ni grupo tercero. La 
superficie de la parcela sobre la que está construida es 
de 350 metros y 61 decímetros cuadrados, estando el 
resto de la superficie de la parcela dcstin¡¡do a jardin 
de carácter privativo de la vivienda. La superficie 
construida de la planta primera o alta es de 50 metros 
}' 61 decimetros cuadrados; la superficie del sótano es 
de 20 metros y 85 decímetros cuadrados y además 
tiene una planta abuhardiUada de 27 metros y 79 
dccimetros cuadradOs; por consiguiente, la supeñ¡cje 
Jota! construida es de 129 metros y 1 decimetf-O 
cuadrados. Consta la' planta baja de' salón, cocina, 
asco, distribuidor y escalera -de acceso a ga.raje y 
bodega. 

Linda: Al norte, con Dehesa Vieja; al suroeste, ealle 
de- la Pedriza, por donde tiene -su accesO; al este, con 
parcela privativ~ de la vivienda numero 12, y al 
noroeste, con camino vecinal de Galapagar a Naval
quejido. 

Se le asigna una cuota de 6.841 por loo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 

San Lorenzo dé "El E&Conal al tomo 2.685, libro 243, 
folio 172. finca registral numero 12.212, inscripción 
pri~cra. . 

y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de 199I.-EI Magistmdo-Juez,. Enrique 
Marin lópez.-La Secretaria.-9IS-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: _Que en el procedimiento judicial Pr. 
sumario hipot,ccario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Primen. Instancia 
número 32 de Madrid. con el numero 1.323/1991, 
instado por «Banco de Cl-fditO Agrícola, Sociedad 
Anónima_. representado por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guíllén, contra .cooperativa de Gua. 
dalajara Lechera Alcarreño, se ha acordado notificar' 
a «Lacto Alcarria. Sociedad Anónima», de conformi
dad con la establecido en la regla quina del articulo 
131 de la ley Hipotecaria.. 

La finca objeto de ej«ución es la sita en poligono 
de Henares P·l38, 140 Guádalajara. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
aSC'iende a 69.102.399 pesetas de principal, 4,698,376 
de int('reses y los gastos y costas que se deve'nguen. 

y para que sirva de notificación a «Lacto Alcarria. 
Sociedad Anónima». libro el presente, para su PUbli. 
cación en el «Boletín Oficial del Estado». en Madrid 
a 13 de enero de 1992.-EI Maaistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-920-D~ 

* 
Don Ju~n Uceda Ojeda, Mágistrado-Juez'dell.uz¡ado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que-en este Júzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
L('y Hipote(>aria, bajo el número 1.240/1991, a instan. 
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurad~r don Julio Antonio Tinaquero Herrero, 
contra «SIerra de Lanzarote. Sociedad Anónim8»; en 
los' cuales. se.ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta. por término de veinte dias. el bien que al 
fi nal del presente edicto se deScribirá, bajo las siguien-
les condiciones: .. 

Pnmera.-E1 remate se llevará - a cabe en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultaneo de las tres primeras que autoriza 
la regla J.i del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de ablil de i992, a las 
dicz y diez horas. Tipo de licitación: 12.570.000 
pesetas, 'Sin que sea-admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha, 8 de mayo de 1992, a las 
nu('ve cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.421.500 
pesetas,. sin Que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha, 5 de junio de 1992, a las 
diez. y diez horas. -Sín sujoción a tipo. 

Segunda.-Para tornar párle en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignjlr una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y se¡unda 
s.ubastas, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos.. .1 20 por 100 del tipo _ señalado para_la 
segunda.' . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiéina del Banco BilbaQ Vizcaya; a la que el deposí
tame deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio J~zgados de In_strucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001240/1991. En tal supuesto, deberá ac:om- . 
pañarse 'el resguardo de ingreso correspondiente, 

Tcrcera.-En lodas lis subastas., desde el anuncio 
hasta. su celebración, ,podrán' hacerse posturas por 
escrito, en plicao cerrado. ~rirK"ándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obIigacionesronsignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la 'postura.·. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efecluarsr: en la forma y plazo previstos en la rejla 14 
del artfculo 131 de -la Ley Hipo~ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Própiedad, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la- ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
SecRtaria. 'entendiindose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriQre5 y loS 
prefercntes -si. los hubiere- al crédito del actor' 
continuaran subsistentes., t:ntendienáose que el rema
tanle los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos. sin: destinar:se a' su extinción el 
precio del remate.' 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
quiera de las tres subastu, se traslada su celebración, 
a la mi~ hora, para el siguiente sábado hábil, sq,ún 
la condición primera.de este edicto, la subat.ta W$pCD
dida-, 
Octava~Se devolverán IU consignaciones efectua_ 

das por los participantes a la sq.basta. salvo la que 
correSponda al mejor postor, 18 Q~ se reservara en 
depósito como ¡aranlia del cumplimiCJIto de la obli
gación y, en su, caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebratión .de la subasta, 
también,podrán reservarse en -depósito las ronsiana
ciones de los participantes-que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproveéhar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Bien objeto de subasta 

L.oc-al comercial número 11, en el bloque 5. en el 
conjuntó urbanístico «El Majo», en TCJuise, Lanza_ 
TOte. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
Arrecife al lomo 964. libro 217, folio 49, finca numero 
21.595, inscripción segunda, modificada por Ia_ ter
cera. 

. Dado en"Madrid a 15 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez., Juan Uceda Ojeda.-EI Seeretario.-87~D. 

.- 432* 

Doña Margarita GarrIdo ·Gómel. ~taria del Juz
gado de Primera lnstaneia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en el expediente de suspensión de pagos que 
con el numero 460/1991 se sigue en este Juzgado, 
relativo a la Compañía mercantil «Almacenes Angeli-, 
nes, Sociedad Anónima», con domicilio en la calle de 
Esteban de CoUantes. número 8. de esta ciudad, se ha 
tcnído por scpárado del cargo de InterVentor a don 
Antonio Fuerte' -Sirvent, habiéndose nombrado en 
sustitución del separado al acreedor «Bis a Bis, 
Sociedad Anónímalt. 

y para que sirva de publicidad a los efectos 
prevenidOS en la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922, expido el presente en Madrid a 16 de 
enero de 1992.-La Secretaria, Margarita Garrido 
GÓmez.-873-D. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera lnmneía n(¡mero 32 de Jos de Madrid. 

'Hago saber: Qú~ en este Juzlado se siguen auto·s de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la , 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.961/4990, a instan
cia de «Banco __ Comercial Español, Sociedad Anó
nima». contra «Provimanosa. Promotora de Vivien
das Madrid-Norte, Sociedad Anónim~. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días. los bienes que l_ueao se dirán. con las 
siguientes condlcionel: 

Primera.-Se· ha señalado' para que tenga lugar el 
remate en primera wbasta el próximo dia 5, de marzo 
de 1992. a las once horas. de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 259.200.000 
pesetas. . ~ 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha stñalado para la segunda subasta el 
proximQ día 9 de abril de 1992. a las once horas de 
su mañana, en·la Sala de Audiencia 'de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
mayo de 1992, '. 'las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala deAudienéia de este Ju7¡ado. sin sujeción 
a tipo.' '.' ' 

Cuarta.-En las ·subastas primera y segunda. no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. , . , 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadot'n debotán consignar previa
mente el 20 por tOO del tipo. para ser admitidos a 
licitadón, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta. --respecto ~al tipo de la w:gunda, -suma que 
podt:á cons1gnam en la cuenta -provisionah1e consia· 
naciones número ·42000-9 del Banco de Bilbao Viz· 

."caYJ. (Cápitán Haya. 55) de este Juziado; presentando 
en.dicho caso el res¡uardo del inpeso. 

S6ta.-Los-· tituios de propiedad de los ·inmuebles 
subastados te' enéllt1ltran suplidos pOr las correspon
dientes certifICaciones registral6, obrantes en autos, 
de manifiestO'en.la: -Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tproar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo liCitador los acepta 
como bastantes. sin que pue4a exigir ninafi,n :Otro. y 
que las carps y gravimenes anteriores y:lo$ preferen
tes al Clidito del actor. sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Jas acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el preeio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglás que establece el articulo 
131 de. la ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendene cual
qui~ra deJas tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma honl. para el siauiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual !le hubiere señal4ldo la 
subasta suspendida, en el caso de serfestivo el dia de 
la celebración. o hubiese un nlÍmero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

/ .. 
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Novena.-se dcvelvetáft _oonsignacioAes efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
OOTTeSponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito foma garantía del cumplimiento de la ~bli
gación y, en su caso, ~omo parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se. hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
.también podrán f'eSC'fV8r.ie.en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Su obligadón 'i desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación.de los presentes edictos 
sirve como notiflC8dón en la finca hipotecada de los 
senalamientosde-Ias subastas.. a los efectos del último 
parrafo de la regl~ septimadel articulo 131. 

Bienes objeto-~. subasta 

Urban~; Parcela de terrenó en ténnírto de Collado 
Villalba" al sitio de Cantos,Altos, de fOJTna rectangu
lar. Mide 26.348 metros 70 decímetros cuadrados. 
Linda:' Al ,norte, con Hermanos Maristas; al sur, 
Comunidad de Propietarios Peñanevada IV y Provi. 
manosa; este, Hermanos .Maristas, y oeste, con finca. 
de don Manuel Martín Sanz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado 
Vil1albá." en el tómo 2.612. libro 495 de Collado 

,Villalba, folio Í'37.> finca 24.0S6~ inscripciones pri-
mera- y segunda de hipoteca. . 

y para su publicación en el «Boletín OfICial del 
Estada. expido el presente en Madrid a 14' de enero 
de 1992.'='8 Magistrado-Júez, Enoque. Marin,-El 
Secretario.-56~. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de 105 de 
Madrid, .. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judida:! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numt"rO 1.512/1989, a instan
cia de «Crédito e Inversiones Benja, Sodedad Anó-
nima», contra Concepeien Delgado Ruiz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de veinte díaS. el bien qu,e luego se diri, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.~ ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pr8MmO día 4 de marzo 
de 1992. a las diez cuarenta beras de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de estc-Juzgado., por el tipo .de 
10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
- la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 

próximo dia 1 de abril de 199:!, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para' la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
mayo de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la ~Ia de AudienCIa de este Juzgado, sin 
sujeéión a tipo. 

Cuarta-En las subastas prim«a y segunda, no se 
admítinin posturas gue no cubran el tipo de subasta 
coTTCSPOndiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo; para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones mimef9 42.000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen-. 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
~xta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 

subastadas se encuentran suplidos por las correspon
fii~!ll~ _C:~!1!fiwciones registralcs, oorantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del JuzgadO' para que 
-pncdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
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como OOMantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al créditp del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin' cancelar •. entendiéndose que et 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. SIR destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Odava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso dt ser festivo eI- día de la 
celebración. o hubiese un número excesivo de subastas 
para el mismo día 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
-corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depóSito como garantía del cumplimiento de la obli· 
peión. y, en su caso, romo parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hllbiere pedido por el acreedor hasta 
c:l mismo momento de Ia celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las -consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofmas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con $U Obligación y dnearan aprovechar cl remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undttima.-La publíeación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,a del articulo 131. 

Bienes objet~ de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Santa babel, número l. 
2.°, izquierda; de una superficie aproxímada de 68.70 
melros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Ptopie
dad de Madrid numero 3, al tomo 612, libro 612, folio 
50, finca 11.683. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en- Madrid a 29 de enero 
de 1 992.-EI Magistrada.-Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secretario,-889-D. 

" * 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnstancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.956/1990. a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra doña Rosa 
Maria Alaez luna, en los cuales se ha acordado Sacar 
a pública subasta: pot" termino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las· siguientes condiciones: 

Primera -Se' ha señalado para que tenga lugar el 
! remate, en primeta subasta, el próximo dia 4 de 

inarzo de 1992, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este "Juzgado, por el tipo de 
12.831.500 pest'tas .. 

Segunda.-Para el supuesto de-que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
oróximo día S de abril de 1992, a las diez y diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
ma)o de 199!, a las doce horas de su mañana, cnJa 
Sala de Audiencia de este Juzgado., sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En' In subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que nO cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
~\lb_a~,J_¡¡$.. JQs Jic_itadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser -admit;dos a 
licitaóón, calculándose esta cantidad en-la tercera 
subasta respecto al tipo_ de la segunda. suma que 

BOE núm. 33 

podrá consignarse en 18 cuenta provtsional de consig
naciones numero 42OOQ..9, abierta.en el Bam:o Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya. $5) de este Juzgado, presen. 
landa en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad ·-del inmueble 
sl,lbastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlOs los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
l\."S al crcdito de la actora continuarán subsistentcs y 
'sin cancelar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa· 
i:erlos." sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima,-Podrán,. hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, panf.el siguiente viernes hábil de la 

. semana dentro de la cual se hubiere señalado-- la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para._eI mismo día. 

Novena.-Se devolveran las ,consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
correSponda al mejor, postor, 1.3 que se reservará en 
dfpOsito como garantia del cumplimiento de la ·obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la ., 
venia. 

Décima.-Si se hubiere- pedido por el acreedor hasta 
el mismo momenw de la celebración de la subasta, 
también podrin reservarse' en depósito las consigna· 
ciones de los partkipantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los. 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undcc:ima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 105-
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Firica sita en Fuenlabrada. paseo de Chile, 18. piso 
primero, C, de una superficie de 69,36 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlabrada. al tomo L034, libro 6, folio 167, finca 
818. 

y para su' publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 4 de febrero 
de r991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-El Secretario.-684-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magístrado-Jucz de 
Primera Tnstancia numero 4 de Má1.1ga, 

-Hace- saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo numero 179, de 
1991, SC'guidos a instancia de ~Banco de Jerez, Socle. 
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Gnrcin Valdccasas, contra otros y don José Pere-z 
Kodnguez y dona Josefa Alareon de la Torre, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
dfa~, el 'bien que se expresa al final de este edicto, 
embargado a la parte demandada. 

las subastas tendrán Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Córdotía, numero 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en los aniculos 
1.4S8.,- siguientes-de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el dia 6 de mayo de 1992 próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda-vez, el día-S de junIo de 199Tpró"inio, 
a las doce horas, con la rebaja de! 25 por ¡ 00 del 
ava!uo. 
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y por tercera vez, el dia 3 dCjulio de 1992 próximo, 
ti las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar. prevíamente, una 
cantidad equivalente al 20 por too. al menos, del tipo 
oue sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no cubran-las 
dos terceras partes de expresado precio. c.xcepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que _el remate 
podrá _hacerse a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta, sin habene suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Rqistro de la Propiedad se 

,encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose' que los mismos aceptan como 
b.1.stante la titulación y que las carps y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los ,hubiere •. al crédito 
de la parte actora, continuarán subsiste{ltcs S el 
rematante los acepta y queda subrggado en la respon· 
sabilidad de los mismos. ~in destinarse a su extinción 
el, precio del remate. 

Bien objeto de subaMas 

Piso tipo D, planta primera, portal 9, con plaza de 
garaje anexa. sita en entreplanta de edificio Camino de 
la Térmica, número 10. 1.°, O, de Milq,L 

Valorado >¡ efcelo de subasta en la 'suma de 
7.000J)OO de pesetas. 

Dado en Málaga a' 28 de diciembre ~ 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI ~ 
lario.-86S.~ 

ORENSE,' 

Edictos • 

Viernes 7 febrero 1992 

posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
$ttretaría de este Juzgado. debiendo confonn~rse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningt!nos Ol~ que asimismo estarán de manifiesto 
los aulOS y que las cargas anteriores y las. prefercnt~ 
si las hubiere. al credito del actor, contmuarán SUbslSo
tentes y sin cancelar. entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el p~io del 
remate. y que la publicación del presente, sirve de 
notificación, en forma. ,al demandado en paradero 

-dtsconocido. ' 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Piso siptimo, A, de la casa niuneras 106-108, 
de la calle Juan Aórez y numero 2 de División Azul, 
en la Coruña. Inscrito en el Regis1ro número I,-libr?-
747, folía 248 vuelto., inscripción numero 44.165. 

2. Piso décimo, D; de la casa numero 8 de la calle 
Fernando Macias. ..... en La Coruña. Inscrito en el 
Re8i~ro número 1, horo 381, folio In, inscripción 
numero 20.613. 

Dado en Orense a 15 de enero de 1992.-La Magis~ 
Irada·Juez. Angela Irene Domjnguez~Viguera Feman· 
dcz.-EI ScCrMario.-867-D. 

* 
Doña Angela Irene Dom,inguez.Viguera Fernándc~. 

Milgistrada~Juez del Juzgado de Pri!"lera InstancJa 
número 2 de Orense:. ' . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de ejecutivCHItros titulos. numero_ 40/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros Provincial de Orense. contra 
don Celso Rivas Barros y esposa, doña Maria Dolores 
Fígueiredo Merchán, _yen ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte diu, d~ los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sído 

Doña Angela Irene Oomfnguez.vig~ Fernández. tasados pericialmente en la cantidad de 12.309.360 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 2 de pesetas. Cuyo remate tendr¡i lugar en la Sala de 
Orense, . . Audiencia _de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Hace saber: Que en este Juz¡,a& se tramitan autos- . En primera subasta. el día 17 de marzo próximo y 
de ejecutivo, numero 150/19.83. a instancia de Caja de hora de las doce, por el tipo de tasación. 
Ahorros Provindal de Orense, contra Joaquín En segunda subasta, caso de no Quedar- rematados 
Romero Vázquez, Carmen Lage Gonzála. Joaquín los bienes en la primera, oon rebaja del 25 por tOO de 
Romero Osende, Maria Concepción Vázquez Casas y los tipos, el dia 13 de abril próximo y hora de las 
Angeles Eva Romero Osende y en ejecooión de doce. -
sentencia dictada en ellos $e anuncia la veltla en y en tercttá subasta. ,si no se rematara en ninguna 
publica subasta, por término de veinte días,. de los de las anteriores, .el dia 11 de mayo próximo, a las 
bienes inmucbles embargados al demandado. que han doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
sido tasados, pericialmente, en la cantidad de 
3.700.000 pesetas la primera .finca. y 3.250.000 ~ cond¡ci~nes <Je. la !CIunC.ta. 
tas la segunda finca. Cuyo remate tendrá lugar en la Se advierte: Que no se· admitira postura, ni en 
Sala de Audiencia de este Juzgada,· en la forma primera ni en segunda subastas. que no cubran las dos 
siguicnte: terreras parteS. del tipo de licitación; q~e para tomar 

En primera subasta. el día 16 de marzo próximo y parte deberán consi¡nar previamente los licitadores 
hora de las doce. por el tiPo de tasación. . en la Mesa del Jtupdo o en el establecimiento 

En segunda subasta.- caso de no quedar t:ematados. designado a tal efecto una cantidad igualo superior al 
los biC'nes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 20 por 100 de los respectivos tipos de lidtación; ql,lC' 
tipo, el día lO,de abril próximo y hora de las doce. las subastas se celebraran en la forma de pujas a la 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninauna llana, si bien. adernlis, hasta el día' señalado para el 
de las anteríores, el dia 8 de mayo próximo. a las remate -podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
doce. sín sujeción a hpo-pero con las demás condicio-- cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
ncs- de la segunda. tercero. ceiión que sólo podrá hacerse previa o 

simuháncamenle a la consignación del precio; que, a 
se adviene: Que no se admnirá postura. en primera instancia del actor. podrán reservarse los depósitos. de 

ni en S\.-'gunda subasta. qUe nO,cubran las dos terceras aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
parles de los. tipos de licitación; que para tomar parte subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
deberán consignar. previamente. los licitadores. en la adjudic-3tarío no cumpliese sus obligaciones pueda 
r...-kS-8 dcl Juzgado o en el establedmiento designado a aprobarse el remate a favor de los que le" sigan por el 
la! cfceto una eanlidad igualo SUpcr10r al 20 por 100 orden dc sus respectivas PQsluras: que los títulos de 
de 10$ respec1ive» tipos de Itcítadón; que las subastas propiedad. suplidos por certificación registrdl. estarán 
se celebrarán en forma de pujas a la llana., si bien. de manifie$to en la Secretaría de este Juzg:¡do, 
ademas. hasta el día señalado para el remate podnin debiendo conformarse con enos los lícitadores. que no 
hólccr~l' posturas por escrito ep -sobre cerrado; que tendrán derecho a exigir ningunos otros: que así-
podrá lidtarw en calidad de ceder a un tercero. cesión 'mismo estaran de manifiesto los- autos, y que las 
que sólo podrá hacerse prevía o simultáneamen1e a la cargas anteriores y las preferentes. SI las hubicre. al 
cOMignación del precio; qut a instancia del 'actor, crédito del actor continuarán subMstentes y sin canee-
podrán rescr\-arse los depósitos de aquellos postores lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
que :ha}an cubieno el tipo de subasta y lo admi¡an. a. queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
cfn-to~ de que si el primer adjudicatario no cumpliese sin destinarse a su extincíón el precio del remate. Y 
!>us obligaciones. pueda aprobarse el remate a ravor de que la publicación del presente. sirve de notificación, 
los que le sígan. por' el orden ~ su~. respectivas en forma. al demandado, en paradero desconocido. 

,! .... 
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La finca objeto de licitación es la siguiénte: 

Casa vivienda con café bar y bajo sita en ténninos 
de iunquera de Ambia. que linda: Norte, carretera~ 
sur. Aira de San Roqu~ este, Antonio Mangana, y 
oeste, herederos de Benjamín Coello. , 

Dado en Orense a 15 de enero de 1992.-La Magis
trada·Juez, Angeia Irene Dominguez·Viguera Fernán
de:Z.-El Secretario.-8~D. 

OVIEOO 

Edictos 

EI-Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm,ero 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el pr6CCdimienlo sumario del 
artículo 131 deja ley Hipotecaria numero 558;1991, 
que sc sigue en este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorros de Asturias. representada por la Procuradora 
Maria dci Carmen Cervero Junquera, contra Isabel 
Ludnda Mier YázQue:z y Jose María Péret: Cuesta. se 
acordó por resoluci,ón de esta fecha sacar a publica 
subasta por primera. segunda y tercera vez, y por 
lérmino de veinte días. la ..finca hipotecada que se
describirá,- bajo las condiciones siguieotes; 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próx.imo 
día 4 de junio próximo. . 
. Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas

laS, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala de' 
Audiencias de este Ju:zgado los próximos días- 2 y.29 
de julio próximo. 

Tereera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 5.360.625 pesetas. pactada en la escri1ura 
.de hípoteca. Servirá de tipo para la segunda subasta el 
75 por 100 de la primera, y, la tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No -se admitiran posturas inferiores a los 
tipos (ljado. 'J los licitadores deberán cons-ig~ar. pre
\'iamente en la Mesa del Juzgado o estableCimiento 
designado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 referido, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Quinta.-Podrán hacerse posturas - por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos es:tablecid.os 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hlpotecana. 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de 1a 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de este. 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptíma.-Se entiende Que tos licitadores deben 
aceptar como bast~nte la situación; que las cargas 
anteriores ,Y las preferentes. si las hubiere. continua-. 
cin subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin .destinarse a su- extinción e_1 precio del 
remate. . 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana numero 42. Apartamento F. letra -F. en 
planta segunda, destinado a vivienda del edificio 
scilalado con el numero 7 de la calle llano Ponte de 
Oviedo. Cons.ta de diversas dependencias- y ocupa 
una_superficie construida de 74 metros 37 decímetros 
cuadrados todo ello aproximadamente. linda: Frente, 
calle de Uano Ponte y apartamento tipo E de 'e5ta 
misma _planta·; derecha desde ese frente, -calle llano 
Pontc. edificio San Javier. de dicha calle} patio de 
luces. sobre el que liene luces )' vistas; izquierda, 
apartamento tipo E, letra E de e-sta misma planta y 
rellano de escalera. y fondo, aparlamento típo G, letra 
<., dI: csla planta v patio de luces, sobrf' el que tiene 
luces y \Ista~. Se Íe asigna una cuota do,; participación 
e!\ relacíón al total valor del inmueble de un entero 
por ciento cuarenta y cuatro eentésjma~ de otro 
entero por ciento, Inscrita· en el RL"glstr-o de la 
Propiedad numero 1 de Oviedo . .al tomo 1;A29. libro 
UJ1, folio 61, finca nur:ncro 4.073, inscnpción ter
cera, 

Dado en 0\'1000 a 20 de diciembre de- pi91.-EI 
Ma~istrado-Juez.:'EI Secretario.-92&-D. 

;:. 
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Don Juan Manuei CarbajaJes Diaz. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia' número 8 de Oviedo y su 
partido. 

Hace saber::. Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en- los autos de artículo 131 de·la Ley 
Hipotecaria, número 229/1991, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procuradora dóña Carmen 
Cervero. Junquera, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de :~sturias. contra don José Antonio 
Garcia Amieta y Rosa Maria Sánchel., se ha acordado 
sacar a· la venta en publica subasta, por primera vez, 
los hiene!> hipotecados que luego se describirán y con 
arreglo a !as siguientes éondiciones: 

Primera.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia dé este Juzgado de Primera Instan
cia numero 8 de '-Oviedo, habiéndose señalado el 
día 2 de- marzo próximo. a las diez horas .• 

. Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
.5.300.000 pesetas. para la finca número t, y de 
4.500.000 pesetas., para la finca número 2. 

Tercera;-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anterionnente expresad'o, y para pOder tomar parte en 
la 'misma, los licitadores deberán COJ:tsignar previa
mente sobre la Mesa del Juz¡ado el 20 por lOO de 
dicho tipo. sin cuyo requisito no seran admitidos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el rernak a un 
tercero. . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse: también por 
escrito y en pliego cerrado. en la forma establecida en 
la regla l4-del anículo 131 de la Ley Hípot«aria. 

Quinta.-Para el caso ,de ,que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para la ~Iebración de la 
segunda el día 21 de marzo~ a las diez horas de su 
m~ñana. en las mismas condiciones que la primera. ~ 
ex~ión del tipo de subasta. que sera con la rebaja 
del 25 por 100. 

~ Sexta-Para el caso de que resuJtare desierta la 
'segunda subasta, se señala para la' celebración de la 
tercera el día 24 de abrít, a las diez horas de su 
mañana. en las mismas condiciones qué la primera. a 
excepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin sujeción a tipo. Los autos, y la certificación a que 
se, refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipoteearia están de manifiesto en Secretaria. y se 
éntendcrá que todo licilador acepta como b8stan'te la 
litulación, y., las car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes at crédito del actor quedarán .subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado ert ellos. sin destinar a su extinción el 
precio del remate. 

Descfipción de las fincas objeto de subasta 

f. Viviend8 en planta alta del edificio .sito en 
Sevares·Piloñs. Inscrita al·tomo 706, libro 439 de 
Piloña, folio 68, finca f'júmero 59.891. Tiene una 

- superficie de 132 metros cuadrados }l:-acceso por el 
portal y e!Calera sito en el camino de servicio o 
lindero i2.quierda del edificio. 

.2. Local en planta baja. a usos comerciales, que 
tíenc una superficie útíl de 49 metros 18 deefmetros 
cuadrados y construida de 61 metros cuadrados y 
entrada independiente por la calle Nuevá. Inscrita en 
el Registro de la -Propiedad de Piloña al lomo -695; 
Jibro 432, folio 9, finca número 57.612' 

D'd.do en Oviedo a 21 de diciembre d~ í991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Oíaz.-Ante 
mí. el Sccretario.-nS-D. 

* 
Los dias 3 de abril, 4 de mayo y 29 de mayo de 

1992, a las doce horas. sc celebrará e-ñ- la Sala de 
Audien<:ias de cite JU7gado de Primera Instancia 
númer.ll_'7 de Ovíedo, primera, .segunda y tercera 
$l)bosta, n-s¡x'Ctivamente. todas ellas públicas, de los 
bien~s que _ luego st" dirán, embargados a la parte 
demandada en los' autos numi;.-ro 528 de 1990 de 
juicio ej«utivo, seguidos a ínstancia de la Procura
dora dona Carmen Cervcró Junquera, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de ASlurias. 
contra ~Rt'Cuperadora de Metales Prados. Sociedad 
Limimda», don Francisco Prados Lciva y doña felisa 

_ Fernandez Fenández, en laS' siguientes '.:ondiciones: 

¡ 
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Primera.-Sewitá de tipo para la primera subasta el· 
precio de 1asación que- más adelante se consigna y 
PIlr& la- segunda eI- 15 por tOO de dicho precio, no 
-admitiéndoSe posturas que no cubran las dos terceras 
partes del típo de atda subasta; la tercera se celebrad 
sin sujeción a tipo, pero. en su caso. se observará lo 
dispuesl9.en el artículo 1.S06 de la Ley de Enjuicia
mienlo Civil. 

Segunda.-Los licitadores deberán- consignar sobre' 
la Mesa del Juzgado o establecimiento publíco. desti
nado ul ef«to el 20 por 100 del tipo de subasta (en la 
terrera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
en las condiciones prevenidas por el artículo 1.499 de 
la Ley Procesal Civil. 

Tereera.-Los inmuebles se sacan a subaSta sín 
suplir pt'e-vwmente la falta -de titulas, pero figura en 

• autos certificación dcJ Registro de la Propiedad en 
que conste su situadón registral, entendiéndose que 
todo licitador acepta pomo bastante la titulación y 
que las cargas () gravámenes anleriores y los preferen
tes, si: los hubiere. al crédito de la actora quedarán 
subsistentes,. entendi~ndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su éxtin~ón el precío del 
remate. 

, Cuarta.-Las subastas. segunda y tercera sólo se 
celebra"'n. en el ta50 de que en las anteriores 'no 
hubiera 'postores. 

Quinta.-La subasta se -retebrará finca por finca y se 
suspenderá en cuanto se alcance la totalidad de la 
redamacjón de los autos. 

Lotes objeto de subasta, 

Lote primero.-Finca sita en el municipio de Lan
¡reo, provincia de Asturi~s. localidad de la Fclguera, 
calle de Sandin, zona parque. finca registral numero 
54.597, inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola 
de Laviana. habitación de dos alturas comunicadas 
por una escalera interior. la planta baja mide 52"
metros 7S decimetros cuadradO!! utiles, de los qu~ 14 
metros 3 decimetros cuadrados corresponden a garaje 
y el resto -a portal~ vestibulo. caja de escalera, cuarto 
de aseo, tendedero y comedor..estar; la altura, djgo 
alta. mide 50 metros 72 decímetros cuadrados utiles 
y se distribuye en caja de escalera .. vestíbulo. cuarto de 
bailo. éuatro dormitorios. Míde· un tolal de 103 
metros cuadrados 7 decímetros cuadrados. 

Tasada en un valor de·9.718.280 pésetas. 
Lote qundo.-Grün o pingón. 1.000.000 de·pe-

setas. 
Plato de imán de 800:' 90.000 pesetaS. 
Dos prensas. marca «Moros»: 110.000 pesetas. 
Grupo de soldar «Ansa»: 60.000 pesetas. 
Cribo mecánica: 7-5.000 pesetas. 
Hormigonera: 300.000 pesetas. 
Horno rotativo: 200.000 pe5e1aS... 

Siete cintas transportadoras: 300.000 pesetas. 
Compresor .cP'icctuz»: 20.000 pesetas. 
Máquina de lavar a presión: 150.000 pesetas. 
Tres aspiradores: 60.000- pesetas. 
Armario metálico con herramienta: 30.000 pesetas. 
Gato hidniul¡co de 15 toneladas: 30.000 pesetas. 
Im~rte -Iotal: 2.435.000 pesetas. 

Dado en Oviedo l'l 14 de enero de I 992.-EI Secreta
rio.-926-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del JU2gado de Primera Instancia 
numero I de Pamplona, 'f 

Hact' saber: Que a las doce horas de los días 12 de 
marzo, 9 de abril y 8 de mayo, tendrá lugar en este 
Juzgado, por primcr,¡. segunda y tercera vez, respecti
vamente,. la wnta en pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada para ¡arantia del préstamo 
que se reclama.. en autos del articulo 131 de la Ley 
Hipolecoria, seguidos en este Juzgado con el numero 
807/1991-B, a.instancia de Caja Rural de Navarra 
conlra «Panaderia la Paz, Sociedad Limitada». 
haciéndose constar: 

BOE núm. 33 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Ranco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de JU2gado, numero de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercem el 20 por 
100 del tipo lijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán pü'Jturas que ~o 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera, será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis. 
1ro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo. 
estaran de manifiesto en la Secretarfa de este Juzgodo 
y se entenderá que todo licitador acepta como ba .... 

. tante la tituladón. 
Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes, ~i los hubiere. al crédito del actor, conti· 
nuarán subs~stentcs. ,entendiéndose que el rematante 
los"attpla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en- pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el res~uardo del importe estable· 
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida. hasta el momento de la celebración de la 
subasta.' debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regta 8.a, sin cuyo 

J requisito no serán admitidas. 
Scxto.-Caso de que hubiera de suspende~ cual· 

quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
(estivo el día de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Fábrica-de alaba-stros dknoninada «Alabastros San 
Juan». en fa·calle Agreda. sin numero y de 1.&8450 
metros cuadrados dc.superficie. Consta de,un edificio 
de sólo planta baja Y.dc,500 metros cuadrados ~e 
superficie aproximada, destinado a fábnca propIa· -
mente dicha y de un pequcño Ivcal de, planta baja, 
destinado a oficinas. de unos 35 metros cUihl,ados; el 
resto de su superficie 1.349,50 metros cuadrados es 
patio o solar descubierto. Inscrita al tomo 2.462, folio 
rJ6, finca 2.607·20 a. Valorada en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de enero de t9n.-EI 
Magistrado-luez.-EI Secretarío.-896-D. 

El Maglstrado-Juez d¡IJuzgado de Primera InstanCia 
numero 1 de ~mplona. 

Hace.saber: Que a las doce horas de los dias 21 de 
abril. 15 de mayo. 9 de junio. tendrá lug.1r en este 
Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, R'5pt'Cli
vamcnlc. la venta en pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada para garantía dcf préslamo 
que se- rcdama, en autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. seguidos en este Juzgado con el número 
971/1991-8, a ínstancia dc (fBanjo Urquijo. Sociedad 
Anónima.». contra dona María Rosario Ubancll 
Armcndáriz y don José Angel Arrcgui Divas~n, 
haciéndose constar; 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitador(;l~'en el Banco Bilbao 
Vizcoya. indicando clase de JU7gado. numcro de 
asunto y año. el 20 por 100 de la valoración en la 
prlmcra y segunda subaslas, y en la terco-3 el 20 
por 100 .del tipo fijado para la segunda. sin cuyo 
n'qliisito. no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturos que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda. el 75 por 100 del valor, y la lenwa, será 
sin sujeción a tipo. 

Terccre.-Que los aUlas y la certíficación del Rcgis
tro. a que ~ refiere la regla 4.a de dicho articulo. 
estanln de rnanifier.to en la Secretaría de este JUlgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la t!lulación. 

~, 
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Cuarto.-Que las .cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, sí los hlibic:re. al crédito dd actor, conti
nuarán 'Subsistentes, entendiéndoSe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la r!sponsabilidad de 
los mismos, sin destinal'Se'a su extinción el pJttiD del 
remate. 

Quinio.-Que podnin hacerse posiuras por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junIO a aquél. el rn¡.uardo del importe eStable.' 
cido en el apartado segundo, en la Gntidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la' celebración de la 
subas.ta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones ronsignadas en la regla 8.·,' sin. cuyo 
rcqui~ito no serán admitidas. 

Sc~lo.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración: se traslada dich8 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto' de la subasta. 

Vivienda letra C del tipo e, del piso OC'ta'Vo, de la 
casa número 31 de ja avenida de Bayona, en Pam. 
piona. Inscrita al tomo 3.184, folio 133, finca 8.464. 

Encontrándose valorada la vivienda en 9.900.000 
pesc'tas. 

Dado en Pamplona a 21 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez._EJ Sttretarioo-812.0. 

PEÑARROYA-PUEBWNUEVO 

Edicto 

En virtud de lo aCordado' por el señor Juez de 
Primera Instancia numero 1 de la ciudad de Peña
troya-Pueblonuevo y su partido, don Juan de Dios 
Campos Cobo, en proveído dictado en el di! 'de la 
fecha en autes de demanda de divorcio a instancia de 
doña Carmen Calderón Márquez. seguidos coa el 
número 126/1991, contra don Plácido ('onfianza Sulu 
Rich~rd, se emplaza aJ referido demandado para que 
en el término de veinle dias comparezca, en autos., 
personándose en legal forma. con apercibimiento que 
dc no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lupr en derecho .. ~ 

y para que sirva de emplazamiento al demandado. 
don Plácido Confianza Sulu Richard, en ignorado 
paradero. expido el pl'CKnte, que firmo en Peñarroya
Pueblonuevo a 4 de noviembre de 199f.-El Juez.-EI 
Oficial en funciones.-8S6-D. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Juan Carl~ Uavona Calderón., J~ del JuzgadQ 
de Primera Instancia c: Instrucción numero I de 
Pala de Siero y Mf"panido. ' 

Hace saber: Que en este )uzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo. 158/1984, promovidos por Banco 
Hispano Americano, representado pOr la Prqcuradora 
de los Tribunales señora Garda Alonso, contra don 
Ft'wimdo Lópe7 y doña Maria Amor Sánehez, en' 
trámite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar. 
por m:dio,del p~sente, la venta, en publica subasta, 
por pnmera vez. las finca que al final se expresano 

La subasta lendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 4 de márzo, a las once treinta' 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Las fincas señaládas salen a pública 
wbasta por, el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, 'no admitíendose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalUo. 

Scgundao-Para tamar parte en la subasta deberan 
los Jicitadores-consignar, prrvtamente. en -la cncata de 
consignaciones de depósitOS de este Juzgado, el 20 por 
100 del préciode la tasación que sirve de tipo para Ja 
suba'ita. sin cuyo requisito no'PQdrán ser admitidos a 
iicíiación; puarenoo tomar pacté en caiidad de--t'tI:tet 
e! rt"mate a un tercero. 
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Tcrcera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 

. subasta, previniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho ex.igir 
ningunos otros. ' 

Cuaha.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito ,del actor, si existie~n. Quedan, subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entcndicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones: que 
de las mismas se deriven. o 

Quinta.-Se devolveran' las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, ron excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo que a instanda del acreedor· se reserva
sen las consignaciones de los postores- que así lo 
admitañ, que hubiesen cubierto el tipo de subasta ron 
la cantidad consignada, la 'cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por eJ adjudicatario. 

Seli.tao-Los. gastos de remate, lmpudslos de Trans-
misiones Patrimoniales y los que correspondan a la 
subasta, serán de cargo del rerrunante. 

De no haber- postores en la primera subasta se 
SC'ñala para la se¡unda el día 3 de abril, a las once 
treínta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servini de tipa_ el 15 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en' su 'caso, el día 4 de 
mayo, a las once treinta horas. en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. o 

La finca que sale a publica suba$tl es la siguiente': 

Local comercial en la calle Cellerúelo. de Pola de 
Siero, de ¡ 1 metros cuadrados. Inscrita al tomo 387" 
libro 327, folio J 14, finca 44.44.3. ' 

o,:. Precio del avalúo; 8.~oo.lXlO pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 13 de enero de 1992.-EI 
. Juez, Juan Carlos Lla'Vona Calderón.-La Secreta
riao-U41-D. 

PONTEVEDRA 

fthdos 

El Magistrado-Juez del J~do de 'Primera lastancia 
número 3 de Ponteved",- • o 

Hace saber.'Que en este Juzgado de mi callO, bajo 
el numero 260/1990, se s¡Rúen au10s de ejecutivo-
otros titulos, • itutancia del Procurador don Enrique 
DeveSa Ptrcl.&billo, en repraentación de Caja·de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, contra don Pablo
Solla Leiro, en reclamación de -canlidad. en 'cu)'" 
actuaciones se ha -acordadO -sacar a la "Venta en' 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo la siJuiente finca embarpda 1ll 
demandad« 

Piso "primero: letra e, del bloque B, desti~ado a 
vivienda, situado en la primera planta del edifICio 
«eímaea», sito en la eallr Joaquín C.osta, sin número 
actual de gabiemo. Presenta una superficie eséritu
rada de 85 metros cuadrados. Inscrito en el Resistro 
de la Propiedad numero 1 de Pon~vedra. al tomo-
179. libro 330.. fOlio 96. finca registra! número 31.664. 

La subasta tendrá lugar enola Sala de Audiencia 3e 
este Juzgadoo ,ito en Salvador Moren~ número S, el 
proximo día 11 de marzo, a las trece horas, con 
arreglo a las siJuientes condiciones: 

Primera.-E1tipo del remate será el de la valoración, 
"in que se admitan posturas que no cubran las dos 
ten:eras partes de dicha suma 

Segundo.-Para poder' tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores $Onsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o éstablecimienro que se destine.al 
decto' el 0.20 por 100 del tipo dd mnate. 

Tcrcero.-Podrán hacerse posturas por esCrito. en 
pliego cermdo, desde d.aRUnelo de la subasta hasta su 
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Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de su$' respectivas posturas. 

Seuo.-los titulos de propiedad. suplidOS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la _Secretaria del Juzs,ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cridito del actor queda
rán subsistentes y sin capcelar, entendiéndose que el 
reinatante los acepta )' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a.su extinción 
el precio del remate. 

Oclavoo-Para el supuesto de que multare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda eJ próximo 8 de abril. a las t,rece horas.. en las 
mismas condiciones que la primera.. excepto el tipo 
del remate que ~rá del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 6 de 
mayo. también a las trece horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado ~ Pontev.edra a S de diciembre de J991.-E! 
Ma¡istrado-Juez.-EI Secrc:tario.-919-D.· 

* 
Don Manuel Fernandez López. Magistrado-Juez del 

Juzgado de_Primera Instancia numero 4 de Ponte-
;ve.dra, . o 

Hace saber: Que en este Juzga(lo se siguen autos de 
procedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1/1991, promovidos por «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>t, representada por el Procu
rador señor Portela Leiros,. contra «Industrial Salazo
nera, Sociedad Limitada»., en trámite de 
procedimiento de apremío, en los que por providen
cia de esta fecha .se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta. por primera 
vez. plazo de veinte días y el plazo de tasación que ~ l. ~ , • '"" 

~ndicará, la sípiefite {mea: 

En el lugar del Cabo o Casqueiro •. municipio de 
Villanueva de Arosa, casa dr: planta baja y piSO .alto, 
¡,mida a ana fábrica de salaron de pescados y un 
terreno a. solar. midiendO lo edifica.do la superficie 
aproximada de_ unos 9.20 metroS cuadrados y d solar 
126 metros 75 decímetros cuadrados. Linda; el ¡:on.. 

junto norte, don JuaA ~ Lafuente; sur, carretera o 
malecón deJ Puerto; este, via publica; y oeste, plaza 
pública. ' 

La subaita: tendrá rupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. silO en la avenida de Vigo, número 11, 
bajo, de esta cilÍdad: Y tiora: de las diez, el día 31 de 
~no, bajo las ~ones siguientes:--

Primelil.-La finca señalada sale a pública subásta, 
opor el precio señalado en la escritura de constitución 
de la hipotcra y QUC es de 25.235.087 pesetas, río 
admitiéndose posturas que no t:ubran dicha cantidad. 

Seg~nda.':'"rara tomar pane en la subasta: deberán 
los liciladores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de remate, que sirve 
de tipo para la: subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
roer admitidos ... licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad dr -Ceder M remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del aniculo 131 de la uy Hípoleca
ría. estaran dt' manífit'sto en la Secretaria de este 
JU7pdO, entendiéndose que todo licitador acepta_ 
como ba~tant.e la titulación aportada. 

, 
.' 'i.' 
!1: 

Cuarta.4)ue las cargas anteriores y preferentt.'S al 
crédito del actor. si existieren, -quedan sumistentes., 
StO que se dediquc.a su extinción, el precio de! remate, 
entenditndose que el .rematanle las acepta y queda 
~-fr:rngadtY---efda-s °-respóru¡abilidades -y °obtigaciol>t$ -de 
IiI!> ml!>mas. 

~. ~o 



':";i~ 

',;;.~{: , .. ~ 
'¡.>,~-<': 
. ' 
." .,t 

' .. 

ti 

, 
4326 

De no haber postOres en la primera subasta, se 
tel\alanl pan. la segunda el día 20 de abril. y hora de 
las diez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para 
la que serviré de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas interiores al .so por 100 de 
la valoración .. 

Se cdebrar4 tm:era subasta, en su caso. el día 1I de 
mayo, y bora de las diez. en la referla. Sala de· 
Audiencia, 'sin sujeción a tipo. 

Dado en Pontevedra a 1 de enero de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Manuel Fernández López.-EJ Secre
tario.-884-D. 

RONDA 

Edicto< 

Don santiago Mac:bo Macho. Juez de Primera Instan
cia del número 1 de Ronda, 

Hago saber: Que' en los autos del judicial sumario 
del artkulo UI de la Ley Hipotecarla número 
180/1990, seauidos en este Juz¡ado a instancia de 
«Unicaj .. , contra d.on Antonio del Río Pérez y'otros; 
he acordado por resolución de.esta fecha.sacar a 
pública subasta las fincas hipotecadas descritas al 
ti,!,,1 del presente, por término de veinte dial, por 

- pnmera va y, en su caso. por sc¡unda )' tercera vez. 
con las siSUien1eS condiciones: 

T endntn lu¡ar en la Sala Aud~a de este luza,ado: 

Primera (Por el tipo pactado), el dia 10 de marzo de 
1992. 

Se¡unda (por el 75 por 100 de la primera), el dfa'7 
de abril de 1992. 

. Tel'C'era (sin sujeción a tipo). ei díá 8 de mayo de 
1992. . 

Todas ellas alas once treinta horas, y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. entién
dase sef!alada su celebración para el día hábil inme
diato. a la misma horas.. 

Los autos y la certificación del Rtlistro a que se 
reflt're la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se enc:uentran de manifiesto en Secreta~ 
ría; se entenderá que todo licitador -acepta como 
bastante la tituJac:ión, y las cargas o gravámanes 

_ anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse- a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los postotts 
tendmn que consignar en el establecimiento destinado 
a~ efecto ~I 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la pnmera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello y para la tercera subasta:. en su caso. tendmn que 
consi¡narel 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 

'para la segunda subasta. En la primera y segunda 
.- s~bastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 

fijado para c;lda u~a de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el día de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego, acompañado dd re¡uardo acre
ditati..vo de la consignacíón correspondiente. Las pos.. 
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. . " 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a - lo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de la 
ley Hipoiecaria. en el supuesto de que dicha notifica· 
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa en Oh-era. avenida Queipo de Uano sin 
númcro de gObierno, con una superficie aproxí';'ada 
de J 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al 
númer() 7.647a 

Tipo: 19.512.500 pesetas. 
.2. Casa en Olv~ra. call: Felipe Acedo Colunga, 

numero 18 de: gobierno. Tiene una superficie de 96 
metros cuadrad05 aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al 
número 6.361. 

Tipo: 9.922500 pesetas. 
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3. Patio en Olvera que da a los «Muladares de los 
Fraile •• hoy calle Soldado Sarta, sin número, Tiene 
una superficie de 72 metros 46 decímetros 30 centí
metros cuadradO!., está «tCado y tiene una pltCf1a 
accesoria a la calle Soldado Barea, teniendo también 
entrada a él por la casa de Antonio del Río Pérez. 
numero 18 de la calle Felipe Acedo Colunga. 

Inscrito en el Reaistro de la Propíedad de Olvera al 
número 6.585. 

Tipo: 5,565.000 pesetas. 

Dado en Ronda a J1 de diciembre de 1991.-8 
luez. Santiago Macho Macho.-EI Seaetario.-89()..D. 

'" 
Don Santiaso Macho Macho. Juez de Primera [nstan

cia del numero 1 de Ronda. 

Ha¡o saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artteulo 131 de la Ley HipolCCaria número 
263/1990. seauidos en este Juz¡ado a instancia de 
Unieaja. contra don Fernando Vúquez Ruiz, he 
acordado por resolución de ata fecha sacar a pública 
subasta la. finca hipotecada descrita al final del 
pmente, por término de veinte días.- por primera vez 
y. en su caso.- por segunda y' tera:ra vez, con las 
si&uiente5 condiciones; 

Tendrán lupr en la Sala Audiencia de este Juzpdó: 

Primera (por el tipo pactado), el día 12 de marzo 
de·I992. 

Secunda (por el 75 por 100 de la primera), el dia 9 
. de abril de 1992. 

Tercera (sin _sujeción a tipo). el día 11 de mayo 
de 1992. 

, Todas ellas a las once treinta horas, y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día dia hábil 
inmediato. a la misma horas. 

tos autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley H.ipoteat-
ria se encuentrim de manifiesto en Secretaria: se 
entenderá que.todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las carp.s o ¡ravámanes anteriores y los 
preferentes., sUos hubiere, al aidito del Baor conti
nuarán subsistentes.. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preeío del 
remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los postores 
tendrán que consianaren el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por loo, por lo menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello y para la tercera subasta. en su caso. tendran que 
consignar el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podrán ha~"Cf"Se posturas 
por cscrito en pliego cerrado desde el dia de hoy hasta . 
su celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego, acompañado del reguardo acre
ditativo de la consignación correspondiente. las pos.. 
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación. los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifiCación 
hubiere resultado negativa en la fioca subastada. 

-Finca objeto de subasta 

Veintiuna parrelas señaladas con los números 49, 
50. 52 al 58 y 60 al 71 del plano parcelario del 
paligono «La Candelaria»; sector UR-6. de la villa de 
Campillos. Ocu1>an una superficie cada una de ellas 
de 172 metros cuadrados. El señor Vazquez Ruiz está 
construyendo sobre cada una de estas parcelas lo 
siguiente: Vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y alta: tiene su frente a la calle Hermanos 
Macha~o. sin número, las de las parcelas números 49. 
50 y 52 al 58, y a la avenida de La Candelaria. sin 
numero. las del 60 al 71. urbanización «La_ Candela. 
ria»-; con una superficie entre las dos plantas, según 
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cédula de califICaCión provisional. de 90 metros 
cuadrado! útiles, mas un aparcamiento de 14 metros 
61 decímetros cuadrados de sUperficie utH; se compl> 
neo de portal, vestfbulo. salón-comedor, asco. esca-. 
lera de acceso' a la planta alta y cocina·)avadero en 
planta baja. y t_res dormitorios y baño en planta alta, 
más el apareamiento inseparable de las viviendas 
antesex~. 

Inscritas en el Retistro de la Propiedad de Campi. 
'lIosalosnumcro 13.015,13.016. 13.018 al 13.024 Y 

13.026 al 13.037. 
Tipos: 6.464.381.40 pesetas cada una de las 21 

tincas. 

Dado en Ronda a 17 de diciembre de 199I.-El 
Jun, Santia¡o Macho Macho.-El Secretario.-894-D .. 

'" 
Don SantialO Macho Macho, Juez de Primera Instan

cia del número I de Ronda, 

Haao saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la l.ty Hipotecaria numero 
119/1991, quidos en este Juzaado a instancia de 
«Unicaja •• contra don Luis Flores Niño y otros, he 
aconIado por resolución de esta fecha sacar a pública 
subasta la - finca hipotecada descrita al final del 
presente. por término de veinte dias. por primera vez 
y. en su.caso. por qunda Y tercera vez,. con las 
$ÍSUientes condiciones;. 

Tendrán lu¡ar en la Sala Audiencia de este Juzgado.: 

Primera (por el tipo pactado). el dia 13 de marzo de 
1992. . 

Se¡unda (por el 7$ por 100 de la primera), el día 10 
de abril de 1992 . 

Terttra (sin sujeción a tipo), el dia 12 de mayo de 
1992. -

Todas ellas a las once horas. y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. entién
dMe señalada su celebración para el dia hábil inme
diato. a la misma hora. 

Los autos y la ctrtifkación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria se em:uentran de manifiesto en SC'creta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gra\lamanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Baor continuarán ,"ubsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar párte en las subastas. todos los posto'res 
rendran que consignar en el establecimiento déstinado 
al efecto- el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la primera Jj segunda subastas, si hubiere lugar a 
elto y para la terrera subasta, en su caso. tendrán que 
consignar el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. En ta~primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podran hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el día de hoy hasta 
su· celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego. acompaiiado del resguardo 
acreditativo de la consignación_ correspondiente. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un terceTO. 

El presente sirve d¡:: notificación a los demandados 
del señalamiento de las. subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131" de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finea objeto de subasta 

Vivienda letra 8 en planta primera del edificio de 
cuatro plantas. marcado con el numero 80 de la 
avenida San Fernando. de Rota. Está conveniente· 
mente distribuida. Tiene una superficie construida de 
119 metros 90 decirnetros cuadrados. y útil de 89 
metros 90 dedmetros cuadrado. ... Anejo: Le corres_ 
ponde como tal el uso del suelo del patio de luces con 
que linda por su fondQ e izquierda. 

I 
'.·.'.1. 

"& 
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-\ '" 
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Inscrita en el RcgistrQ de la Propiedad numero 3 de 
El Puerto de Santa Maria al número 11.095. 

. Tipo! 5.482.431- pesetas.-
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salón-estar, cocina, comedor, aseo y patio, y la última 
o prim~, en tres dormitorios, cuarto de baño y 
terraza: 

4327 

Dado ~ Ro~ a lfck. dicie~~ de I 99L-EI , 
JUt.'l., Santiago Macho.M3Fbo.-Ei Secreta!io.-888-D. 

Inscrita en el Registro de'la Propiedad número 2 de 
. Velez-Málaga al número 410. ~ 

puerta a la izquierda del rellano de escalera. Ocupa 
una superfkie útil de 83 metros 2 t decimetros cua
drado~ ~ construída de 100 metros 4,3 dt.'Cimetros. 
cuadrados. Consta de vestíbulo. salón con· terráLa, 

. tres dormitorios. cocina con ~erraza, ruano de bailo y 
aseo. Anexo: Trastero nümero 4 (T-4), M·la planta 
baja. Tiene una superficie de 4 metros 38 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro -de la Propiedad de 
Andújar, al num~ro 9.167, Tipo: J..612.375 pesetas. * 

Don Santia¡o Macho Macho, Juez de 'Primera Instan-
cia del número I de -Ronda, . 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la l-eY Hipotecaria número 
125/1991, scgu'idos en este Juzgadcl a instancia de 
Unicaja, ~ontra la Compañía mercantil «Torte Alta. 
Sociedad Anónima». he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a pública _subasta la finca hipotecada 
dcsttita al final del ~nte, poi ténnino de veinte 
día!>. por primera vez y, en su caso, por segunda y 
lerecra vez, con las si,uientes -rondiciones:: r'': .... 

T cndran lugar l."Illa Sala Aitdienda ~ ~te Juzgado: 
Prilllera (poi' ~I tipo pactado), el día 13 de marzo de 

1992. . 
Segunda (por el 75 por'IOO de la priritera), el día 10 

de abril de 1992. .. 
Tercera (sin sujeción. tipo), d día 12 de mayo de -

1992 -

Todas ellas a las doce bora~ y ,Jj tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor. enlté:. ' 
dasc señalada -su celebradón para el día dia hábil 
_inmediato, a la misma hora. ' 

los autos. y la certificad,ón 4e1 RCJisU:o a q-ue ,:se 
refiefC la regla cuarta del aniculo 131 -de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de mal;lifiesto en S«reta~ 
ría: se entenderá que todo ti~itador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas _ o gravamanes 
an1eríores y los preferentes, si los. hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes.,entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda .subrogado en, la 

. responsabilidad eJe los mismos. sin destinarse a IU 
extinción el precio del remate.· 

Para tomar parte en las subastas" todos los 'postores 
tendrán que consi¡nar en el establecimiento destlnado 
al efecto el ;!O por 100. por lo, menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
dio y para la tercera subasta. en su caso. tendrán-que 
consignar cL20 por lOO, por lo menos. dthípo fijado 
para la SC'junda subasta. En la primera y segunda 
subaslas no se admitirá postura alguna inferior al tipo, 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el dia: de. hoy bas&a 
su celebración. depositando en la Mela de este 
Juzgado dicho plic¡o, ;8compañado del ~rdo acre
ditativo de la consignación correspondiente •. Las pos
tu'ras podrán bacerse en calidad de ~ el remate a 
un tercero. " ,'. '_" " 

El presente sirve de notificación a los ,demandados 
dcl sedalamiento de. las subastas. confonne~a Jo 
dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de Ja 
u-y Hipotécaria, en el supuesto de ~ue dicha notiflCll.: 
ción hubiere resultado'neptiva en la finca suoostada. 

Finca' objeto ~e subasta 

Parcela de 1erren6 -señalada con el número 56, 
situada en el partido de la Campit\ué1a &ja, ,Vega de -
S('villa, de Torre del Mar. lermino municipal de ~ 
W!cz.Málaga, en lo que hoy se conoce provisi0n81-
mente como urbanización «El Tomi1lar», -que oeupa 
una extensión superficial de n 9 metros y 32 decíme· 
trm. cuadrados. Sobre esta parcela se encuentra edifi
cado lo siguiente: Vivienda unifam~liar. que ocupa 
una, superficie de la total dada a la parcela de SS 
mctrO;5 y 81 decimctros cuadrados y el f'e5to en cuanto 
a 17 metros y 64 -decímetros está destinado a patio y 
en cunnto 'a 42 metros Y,81 decímetros cuadradOS-8 
jardín delantero. Consta de tres plantas, con una total 
superficie de J 33 metros y 20 decímetros cuadrados. 
de los que 89 metros y 74 decímetros cuadrados 
corresponden estrictamente a la vivienda; 30 metros 
cuadrados -a garaje y t3 metros y' 46 decimetros . 
cuadrados a trasteros. Se distribuye b: .planta primera 
o sótano, -en sa:nVe y ltVIem;- la '-lt;8unda o baja, ea 

Tipo: 7.410.080 pesetas. . 

Dado en Ronda a 18 de diciembre de I99L-EI 
Juez, Santiago Macho Macho.-EI Secretarío.-89I-D. 

* 
Don Santiago Macho Macbo. Juez de Primera Instan

cia número 1 de Ronda. 

Hago saber: Que en los áutos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. numero 
211/1989, seguidos -en este Juzgado a instancia de 

, UNJCAJA. contra don Alfonso Robles Vicaria y 
otros, he acordado, por, Resol ución de esta fecha. 

. sa¡;ar a_<púPlici ,subasta las tincas hipotecadas descri· 
talO 'al'final del presente, por_término ~ veinte días. 
por Primera y.-eo su caso, por segunda-y tercera vez. 
con IllS sígUlcnt~ condiciones; 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo: . 

~ Priméni: (Por el tiPo pactado) el día 2 de abril de 
1992. _ 

Segunda:.(Por el 75 por 100 de la primera) el día 4 
dt mayo_de 1992-

Tercera:: (Sin sujeción a tipo) el día J de junio de 
1992. , 

Vivienda D, de la escalera izquierda, en la primera 
Plata dcl edificio numero 101 de la calle Calvario. de 
Marmolejo. Se entra pOr la primera puerta a la 
dcrttha del rellano de escalera. Tiene URa superficie 
utíl de 83 metros 21 decimetros cuadrados., y cons
truida de 100 metros 43 decímetros cuadrados. Dis
potle de vestlbulo, salón con terraza, tres dormitorios. 
cocina con terraza, cuarto de baño y aseo. Anexo: 
Trastero numero 8 (T -8), en la [llanta baja. con una 
superficie de 4. metros 18 decímetros. ~uadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de I\ndujar, al 
numero 9.l71. Tipo; 3,612.375 pesetas. , + ,~"' . 

Vivienda A, de 1a'C$C8lera de la derndh\"on la 
planta segunda det edificio 'número-401- de'ta. calle· 
Calvario,. de- Mannolejo. Se entra '-por la primera 
puerta a la derecha del-rellano-de escalera. Ocupa'una 
superficie util de 83 metros 21 decímetros euadrados., 
y construida de.IOO-metros'43 decímetros cuadrados.. 
('onsta de véstibulo. salón ,con terraza, tres dormito
rios, cocina ron terraza, cuarto de baño y-aseo. Anex.o: 
Trastero número 9 (T.9), en ia planta ~, con una 
superficie de s melros 70 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de le Propiedad de Andújar; al 
numero 9.172. Tipo: 3.612.375 pesetas. 

V¡ .. ienda D. de la escalera derecha. en la segunda 
Todas' ellas a las once horas. y si tuviera 'que planta del edificio nómeru.lOl de la calle Calvario, de 

suspender alguna por causa Ik fuerza mayor, entien· Marmolejo, Se entra por la primera puerta a -la 
dase señalada -su celebración para el día hábil i:nme- izquierda del rcllano de escalera, Tiene una superficie 
diato, a-,la mi.5IJUl'hora.- titil de 83 metros 21 dedmetros cuadradoS._ y',cons-

Los autos y la certificación del Registro a Que se truida' de lOO metros 43 decímetros-' :cuadrados~ 
reftere la regla cuarta del articulo 131 de la ley Consta de vestíbulo, satón con terraza. tréS- dormito-

'Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta· ños, cocina con terraza, cuarto de baño y aseo. Anexo: 
ría; se entenderá que todo licitador ácepta romO TraStero numero 12 (T-12), en la planta baja. tiene 
bastante la titulación, y- la$. car¡as o gravamenes una superficie de 4 metros 38 decimet~ cuadrados. 
anteriores y los preferentes {si los hubiere) al crédito Inscrita en el.kesiStro de la Propiedad de Andújar, al 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que número 9.175. Tipo: 3.612.315 pesetas. 
el _rematante los acepta y queda subrogado en la Vivieftda A,,'de,la escalera deja -izquierda .. en la' 
responsabilidad de los mismas"sin destinaDe a su segunda planta del edifici,O numero 101 de la. calle 
extinción el prec.io del remate. Calvario. de Marmolejo. 'Se entra por' la pntnera 

Para tomar parte en las subastas.. todos los' postores puerta a la izquierda del rellano. de escaleta. Ocupa 
tendnin que consi¡nar. en el establecimiento desti· una superficie útil de 83 metros 21 decímetros cua· 
nado al efecto. el 20 por 100. por lo menos. del tipo . drados-, y construida de 100 metros -43- decimetros 
fijado para la primera y segunda subastas, si hubiere cuadrados. €onsta de vestíbulo, s,alón con terraza, 
lugar a ello, y para 1a ·tercera subasta, en su caso, tres dormitorios, cocina con terraza, ctiarto de bano y , 
tendrán ,Que consi¡nar d 20 por J()O,-por I'?; menOi, asco. Anexo: Trastero nlimero 13 (T-13), enlfa;planta 
del·tipo fijado para la se¡unda subasta.' En taprimera . baja. -con una superficie de 5 metros ?í} :deámetros 
y qunda subastas no $C admitirá postura alguna ,cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propied_ad de 
inferior,aI tipo fijado-para cada una de enas. Podrán AndUjar, al número 9,1'm. Tipo: .3.61,2.375 pesetas.. 
hacerse.posturas por escrito en plie&o -cenado. desde Vivienda C. de la escalera izquierda. en la segunda' 
el día de hóy hasta .su celebración, depositan~o en la planta.deI edificio numero 101,de la calle Calvario. de 
Mesa de este Juzgado dicho pliego acompañado del Marmolejo. Se entra por la segunda puerta a la 
res¡uardo acreditativo de' la. -consignación oolTeSpOD<-. derecha del ~Ilano de escalera. Tiene u,na superficie 
diente. La¡ posturas podrán ~ en calidad de· ütil de 83 metros 59 decímetros cuadrados. y -cons-
ceder el remate -a un len::eto. " . _ truida ,de: 103 tnetros 33 da:ímetros cuadrados. 

El prnenle sirve de notiflCaCiqn.a los demandados Consta de vestibtilo. salón con terraza, tres donnito-
del ,señalamiento de Iai. su~tas. -conforme a lo ,ríos. cocina con terraza, cuarto de ~do y aseo. Anexo: 
dispuesto en la regla séptima del articulo. 131 de_ la Trastero número 15 (t·15). en la planta baja, con una 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notiftca- superftcie de 4 'metros cu.adrados. InS(rita en el 
ción hubiere resultado nesativa en las tincas subasta· Registro de la Propiedad de Andújar. al .. n~ 
I;fa$.'. ' "j, ' ~ .• , '.¡, < !U77. Tipo: 3.628.876.50 pesetas. 

,_~, .• " _ .. , .' ,- " , Vivienda D. de la escalera izquierda. en fa,'SegUnda 
Fíncas :objeto. de su~tas planta del edificio nÚmero 101 de' la dile Calvario, de 

Vivienda A. de la escalera de la derecha, en la Marmolejo. Se -entra por la primera puerta a la 
planta primera del edificio número 101 de la calle derecha del rellano de escalera. Tiene una superficie 
Calvario, de MarmoIejo. Se _entra por la primera _ útil de 83 metros 21 decímetros cuadrados, y -'Cons-
puerta a la derecha del rel1ano de escalera. Ocupa una truida de 100 metros 43 decimeiros cuadr.adOSi. Dis. 
supeñlcie útil de 83 metros 21 decímetros cuadrados., pone de veslibulo, salón ron terraza, tres dormítorios, 
y cOMtruida de 100 metros,43 decímetros cuadrados. cocina con terraza. Ctlllrto de baño y aseo. Anexo: 
Consta de vestíbulo, salón con terraza, tres dormito- Trastero número ló(T-16). en la planta baja, con 008 
rios. cocina con terraza. cuarto de baño}' asco. Anexo: superficie' de 4 metros cuadrados. - Ir :.crita en el 
Trasleró numero 1 (T-I). con superficie de 5 metros Reg.istro .de la Propiedad de Andiijl!" .• al numero 
70 decímetros cuadrad~ siíuado en la planta baja. 9.178, Tipo: 3.612.375 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, ,al Vivienda A, de la escalera' de la derecha. en la 
numero 9.164. Tipo: 3.-612.375 pesetas. planta de ático o tercera, del edificio número 101 de 

Vivienda D, de la escalera de la derecha. en la lá calle Calyario. de Marmolejo. Se entra por la puma 
planta primera del edificio numero 101 de la calle a la -derecha del rellano de escalera. T-reáe una 
Calvario, de Marmoleje. &- entra por la pr_ore supertiuie utit de 1(1 tUettros ~rados. y (.enstrui1!la 
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de 8J metros S decímetros cuadrados. Dispone de 
vestíbulO. salón-comedor con terraza.. dos dormito
riOs.. cocina con terraza y cuarto de baño. Anexo: 
TftlSteJ"O.númcro 17 (T-1'7)..en la plan1a baja. con \lila 
supeñreíe.4e 3 metros. 2 decímelros cuadrados. Ins-
enla en ti Rqistro de la Propiedad de Andújar al 
número 9.1-79. Tipo! 3.0-38.892,30 pesetu. 

Vivienda _ B. en_ la escalera de 1a derecha, en la 
planta de ático del edificio número 101 de la calle
Calvario, de Marmolejo. Se entra por la puerta a la 

- derecha de la pared del rellano de esCalera. Tiene una 
superficie de 67 metros 33 decímetros cuadrados, úti~ 
y construida de 84 metros 31 decímetros cuadrados. 

· Anexo: Trastero numero 18 (T·IB). en la planta baja. 
ron una superficie de Yinetros l3 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Rq.istro· de la Propiedad de 
And.újar, al numero 9.180. Tipo: 2:922.988,50 pese-
tas.: . . . 

Vivienda C. en la esCalera de lB tkrocha, en la 
planta tercera o ático del edificio número 101 de la 
cale! Calvario. de Marmole,io. Se entra -por la puerta 
a la izquierda de la pared del fondo del rellano de 
escalera. pcupa una SUperfICie util de 67 metros 33 
decímetros cuadrados, y construída de 84 metros 31, 
decimetros cuadrados. Dispone- de vestíbulo. estar* 
comedor. dos dormitorios. cocina con terma y cuarto 
de baño. AneIO: Trastqo número 19 (T-19), en la 
planta baja. -con una -superficie de 4 metros 40 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro' de la 
Propiedad de Andújar. al nümero 9.181-
Tipo: 2.9-22.988.50 pesetas. 

-" Vivienda O, de la escalen¡ de la derecha, cn planta 
tenura o ático del edificio nümero 101 de la calle 
Calvario, de Marmolejo. Tiene su puerta de entrada 
a la izquierda del mlano de escaiéra. Ocupa una 

· superficie wl de 70 metros cuadrados., y construida 
de 84 _metros 31 deeimetros cuadrados. Consta de. 
-vestibulQ, estar-comedor con 'terraza, dos dormito
rios, coctoa coh terraza y cuarto de 'baño. Anexo: 
Trastero número 20 (T-20), en la planta baja. con una 
superficie de 2 metros 8S deciJlletros cúadrados. 
Inscrita en el Registro de la" Piopiedad de Andujar, al 
numero 9.182. Tipo.: 3.038.892,30 pesetas. 

Vivienda A, de la escarem de la izquierda, en la 
planta tercera o ático del edificio numero 101 de la 
calle Calvario, de Marmolejo. Se entra por la puerta 
a la izquierda del rellano de ncalera. Tiene una 
superficie útil-de 70 metros cuadrados, y construida: 
de 83 metros 8S decímetros cuadrados. Consta de 
veStíbulo, estar-comedor con terraza, dos dormito
rios. cocina con terraza y cúarto de baño. Anexo: 
TrastGfO número 21 (T.2t). en la planta baja, con una 
superficie de 2 metros 85 decimelros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, al 
número 9.183. Tipo: 3.038.892,30 pesetas. 

Vivienda D; de la escalera izquierda. en la planta 
tercera o ático del edificio número 101 de la calle 
Calvario, de Marmolejo. Tiene su puerta de entrada 
a la derecha del rellano. de (Kalera. Tiene una 
superficie útil de 70 metros..cuadrados, y construtda 

. ," . de 83 metros 8S decfmetsm-c[J3drados. Dispone de 
v.esubulo:. eS1ar-co~(to~.tFfrua-. oos dormito
nos, cocma con lerr:mt- Y:;-éUIU1Q. de baño. Anexo: 

. trastero.numero 24 ~~'Ja"pt.nta baja. con 
superficie de 3 metros. ~ dedM1;¡¡etres ruadrados. Ins-. 

· crita cn el Registro de 111 Propiedad de Andújar. al 
Rúmcro 9.186. Tipo:. 3.03A.'892,JO- pesetas. 

Dado:'en R.onda a 1 de enerO de -1992 .... EI Magis
trado·Juez. "Santiago Mácho Macho.-EI Secreta~ 
rio.-8&7-O. 

* 
Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan- . 

<ia del numero I de .Ronda. 

Hago saber.: Que en los autos del judidal sumario. 
de\ articulo 131 de la ley Hipótecaria número 
124/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros, 
contra don Juan Rufino González y otra, he acordado 
por reSolución de esta fecha sacar a-pública subasta 
las finca hipotecada descrita al final del presente, por 
ténnino de veinte días. por primera, vez y, en su caso, 
por segunda y t~ra vez, con las siguientes condicio
nes: 
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Tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el dia 3 de abril de 
1992. . 

Segunda (por el- 7S por 100 de la primera), el día 5 
dc mayo de 1992. 

Tercera (sin' sujeción a tipo), el día 2 de junio de 
1992. 

Todas ellas a las once horas., y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada Su cclebración para el día hábil ínme
diaCo. a la miSma hora. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 1:t1 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta· 
ría; se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación, _y las cargas o gravámanes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
CAtinción el precio del remate. 

Para tomar parte-en las subastas, todos los postores 
tendrán que consignar en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por ¡(Xl, por lo menos, del tipo fijado 
para ~ primera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello y para la tercera subasta. en su caso. tendrán que 
consignar el 20 por Joo, por. lo menos, del tipo fijado 
para la...segunda subasta. En la primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en plieiclctrrado desde el dia de hoy hasta 
su celebración, depositando- en la 'Mesa de este 
Juzgado dicho pliego.. acompañado del reguardo am:· 
¡jitativo de la consianación colTCSpondiente. las pos-. 
1uras podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notiftcación a ios demand~dos 
del señalamiento .de las - subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla-séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. en el supuesto de que dícha notifica
ción hubiere multado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda·' tipo A·2 sita en la planta tercera alta del 
bloque 8 del edificio en el paseo Miramar, número 42, 
de Málaga. Ocupa una superficie útil de 88,76 metros 
cuadrados. 

. Le corresponde como anejos in:separables: 

A) El trastero número 6, sito en la planta de 
casetones de este bloque. con superficie útil de 8,75 
metros cUadrados, 

8) Aparcamiento ,6, sito en la planta baja del 
subconjunto, con superficie útíl' de 22,94 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Málaga al número 1. 766-A. 

Tipo: 6.006.&88 ~tas . 

Dadó en. RIoAda a 8 de enero de 1992.-B Juez, 
Santtatp Macho Machó.-EI Secretario.-IJ!4..It . 

* 
Don Santia¡o Macho Macho, Juez de Primera Instan

cia del numero I de..Ronda, 

Hago saber: Que en ros autos del judicial sumario 
del art~culo 131 de la ley, Hipotecaria numeto 
183/1989, seguidos en este Juzgado a ínstancia de 

. Montede Piedad y Caja de Ahorros,de Ronda y otro'l, 
contra don Rafael Becerra Sánchez y otros. he acor
dado por resolución de eYa fecha sru:ar a publica 
subasta las fincas hipotecadas descritas al final del 
presente, por término de veinle días, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, con las 
sigtlientcs condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el dEa 6 -ie abril de 
J992. 

Sq;unda (por el1S por 100 de la primera), el día 7 
de mayo de 1992. 
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Tercera (sin sujeción a tipo), el día 4 <k Junio de 
1992. 

Todas- ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuetta mayor. entien
dasc señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Secretaría; se 
entendera que todo lícitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámanes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al credito de! actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su exlinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los postores 
tendrán-que consignar en el-establecimiento destinado. 
al efecto c-I 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello y para la tercera subasta, en su caso. tendrán que 
consignar el 20 por tOO. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda subasta. En la primera y, segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podran hacerse posturas 
por escrito en pliego-cerrado desde el dia de hoy haSla 
su - celebración. depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego, acompañado del reguardo acre
ditativo de la consignación correspondiente. las pos-. 
tUtaS podrán hacerse-en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de noüficacíón a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla P del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha noti licación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Fincas objeto de subasta 

Píso número J, situado en la planta quínta alta del 
edificio sin número de gObierno de la \.alle Hemando 
dc Magallanes., en la barriada de La Paz, del polígono 
de «La Fuensanta». en CótJoba, que tiene su acceso 
por el portal letra A. Tiene una superficie construida 

. de 82 metros 1 decímetro cuadrados; se compone de 
estar-comedor con terraza, cocina con terraza-lava
dero. cuarto de baño, distribuidor. y tres dormitorios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba al nlimero 833. 

Tipo: 3.350.707.38 pesetas. 
Piso nlimero 2, situado en la planta cuarta alta del 

edíficio sin númcro de gobierno de la calle Hemando 
de Magallancs, en la barriada de la Paz, del polígono 
de «la Fuensanta», en Córdoba, que tiené su acceso 
por d portal letra B. Tiene una superficie construida 
de 82 metros 1 dedmetro cuadrad~ se compone de 
cstar-comedor'con terraza, cocina con tei'raza-!ava· 
dero, cuarto de ba{io, distribuidor y tres dormitorios. 

Inscrito en el. Registro-de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba al numero 545. 

Tipo: 3.350.101,38 pesetas. . 
Piso nlimero 2, situado en la planla sextn alta del 

cdíftcÍo sin numero de gobierno de la calle Hemando de 
Magallancs. en la barriada de- la Paz. del polígono de 
«La Fuensanta», en Córdoba, que tiene su acceso por 
el portal letra B. Tiene una superficie construida de 82 
metros I decímetro,cuadrados; se compone de estar
comedor con terraza, cocina con terraza-lavadero. 
cuarto de baño, distribuidor y tres dormitorios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba al numcro 51. 366. 

Tipo: 3.350.101,38 pesetas. 
Piso nlimero 2, situado en la planta baja del 

edificio sin numero de gobierno de la calle Hernando 
de Magallanes, en la barriada de la Paz, del polígono 
de «La Fuensanta», en Córdoba, que tiene su aCCeso 
por el portal lelra C. Tiene una superficie construida 
de 79 metros 20 decímetros cuadrados; se compone 
de estar-comedor, cocina, cuarto de baño, distribui_ 
dor y tres dormitorios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4'de 
Córdoba al numero 1.202_ 

Tipo: 3.324.198,96 pesetas. 
Piso numero- 2, situado en la planta primera alta del 

edificio sin número de gobíerno de la calle Hernando 
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de Mag,allanes. en la barriada de La'Paz. del polígono 
de ((La Fuensanla», en Córdoba. que tiene su acreso 
por ei portal letra C. Tiel)t una superficie construida 
de 82 metros I decímetro cuadrados; se compone de 
estar"comedor con telT8Z&. éocina con terraza·lava
dero, cuarto de baño. distribuidor y tres donnitorios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Córdoba al número 590. 

Tipo: 3.350,707,38 ~ . 
Piso numero 2, situado en la planta cuarta aha del 

edificio sin numero de gobierno de la calle Hcroando 
de MagaUanes., en la batriada de La Paz. del polígono 
de «La Fuensanta., en Córdoba. Que tiene su acceso 
por el portal letra C. Tiene una S'uperfteie construida 
de 82 metros 1 decímetro cuadrados; se compone de 
cstar-comcdor con terraza, cocina con lerraza..1ava
dero. cuarto de baño. distribuidor y tres dormitorios. 

111~rito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Córdoba al numero 665. 

Típo: ~.3S0.707,38 pesetaS. 

Dado en Ronda' a 9 de enero de 1992.-El Juez. 
Santiago Mach.o Macho_-El Secretario¡-89l-D. , 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Don Francisco-Vidal Mar1ínez, Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Donostia-San 
Scbaslián •. 

Hago saber. Que: en dicho Juza,ado. y con él" numero 
214/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de «BNP España, Sociedad Anónimu, 
contra don Mareelino N¡uema Mba' y dóña Maria > 

Isabel Rodrisucz Diez. en reclamación de crédito 
hipolccario; en el q~, por resolución de esta fecha, 'se 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera vez, 
y témlino de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenaalugar en 
la Sala de Audiencia de este Juipdo el dia 10 de 
mana, a las nueve t~inta hOras. con las prevenciones 
siguientes: -

Primera.-Que no que se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la -subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para t-qmar parte en 
la subasta, deberán consianar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VizcaYa. 
Sociedad Anónimu, número 1.846. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del 'v.alor de lOs 
bienes que sirva -de. tipo, haciéndote constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, nO'actptándose entrqa de dinero 
en ·metálico o cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

CuarLa.-En todas tu subastas, • desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse Posluras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente._ 

Quinta.-Los autos y la CCttifkáción del ReaíS1ro. a 
que se refiere la regla 4,· del artículo 131 de-Ia Ley. 
Hipolecaria estén de manirlC$tO en la Secretaria-del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 

---como bastante la titulación existente. y_que las ca ..... 
, o gravámenes anteriores y ·Ios preferentes -si tot 

hubicre- al crédito del actor conunuanln subsistenteS, 
entendiéndose que el ~matank los acepta y queQi 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, SID 
destinarse a su extinción ,el precio del remau:. . 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala paJa la celebnlción de una 
segunda el dia 5 de mayo, a las nueve treinta horas.. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de' apücación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lícitadores en la Stgunda subasta. se señala para la 
celebractán de una tercera el día 23 de junio, a Iai 
nueve hora. cuya subasta se' éelebrará sin aújeciÓD a 
lipo, debkr:d!:' !!'!!!!:n!r ~!~!! ~-!{"mª:f.pªm ~ 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. ' 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el -siguiente d{a 
hábil. a la misma hora, exceptuando los úbados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores para el Qlso·de no poder llevarse'a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra O o derecha, sita en el piso décimo 
de la casa numero 34 de la calle Jubo UfQuijo. del 
bloque número 11. en el poligono denominado «Bidc
bieta», hoy nildeo residencial La Paz de San Sebas
tián. inKrito al tomo 1.658. libro 151, folio 75, finca 
número 21_606. El valor de la finca a efectos de 
su~sta es' de 6, 700.000 '~tu. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de enero de 
1 992_-EI Magistrado--Juez. 'Francisco Vidal Maní· 
m~l.-EJ Sccretario.-1.101·D. 

* 
Don Francisco Vidal Mal1i~ ~ M~5trado--JUez de 

Primera Instancia numero 2 de Donostia·San 
Sebastiip. , 

Ha¡o saber: Que en dicho Juzaado -y con el número 
364/1990, se tramita procedimiento de coaniciórl a 
instancia de don BartoJomt Echq,a 'Pala contra don 
Luis Oyaaue Quimper. en el Rue por resolución de 
eslJ fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, vez y término de veinte dúo.. el bicft que . 
luego se diri. séñalándo$e para que el acto del remate 
tenga lusar en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, 
el día S de marzo.. a las nueve treinta horas. con las 
prevenciones ,sigui~ 

Pnmero.-Que ·no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Se¡undo.-Qúc los licitadores para tomar parte en te.. 
su1?asta, deberi.n consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juz¡ado en el «Banm de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anól'11rna» numero 1.846. una cantidad 
i¡ual, por Jo menos._ al 20 por 100 del valor de los 
bienes que Sirva de tipo., haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrqa de dinero 
en metálico o c:heq\tCS. 

Tercero,-Podrán participar eon la calidad de-ceder 
cl remate a terceros. ' 

Cuarto.-En todas las sul:iastu; desde el anuncio 
h~ su- cdebración, podrárt' hacerse posturas por 

. escrito en pliqo cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho ~~~te.; 

Los autos y la certificación relistral que su~ los 
títulos de propiedad. estarán de manifiesto CD la 
Secretaria del Juzpdo donde' podrin ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador' acepta como bu
tante la titulación existente, )' que las casps anterio
res y las preferentes. 'si _las hubiere, quedarán lublis-
lentes -$in' destinarse a su extirición el pn::cio del 
remate y se enteftderi que el rematante las 8CZ'pta Y 
queda subropdo en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supueste de que no hubiere postoreS en la 
primera subasta. se sei\ala para. la celebración de una 
segunda el dia 7 de abril. a las nueve, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del set\lIado para la primera 
subasta, -siendo de aplicadóo las derilis prevenciooei 
de la primera. 

l¡ualmente, y para el caso de que ta¡f¡poco hubiere 
licitadores, en 10 $CIunda subata. ce sriala para la 
celebooón de una tercera -el dia 1 de mayo, a las 
nueve treinta ,horas. cuya subasta: se celebrará sin. 
sujeción a tipo. debiendo consiJlUlr quien desee tomar 
parte en la misma. -el 20 por '100 del tipo que sirvió 
de base paJa la teplnda. 

Si por fuerza mayor o causas·ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora sedala
dos, se entenderi que se celebrará el siaUlente dia 
hébil, a la misma hora. exceptuando los sábados: 

Bien que-se -saca a subasta y su ,valor 
---------- -- -- ----------- - ------ -- -------- ----

Cuatro novenas partes indivisas de la finca rüsti<:&! 
Casería denoininada cCaserio, Mutiozabal». con sus 
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tierras y pertenecidos, sita en jurisdicción de Agui· 
naga; la caSeña ¡ocluído patio ocupa una extensión de 
259 metf9S cuadrados. siendo sus pertenecidos, -los 
siguientes: Huerta de 639 metros cuadrados; terreno 
sembradío manzanal de 15.659 metros cuadrados; 
terreno sembradío de 4.656 metros cuadrados; terreno 
sembradío mananat de 5.537 metros cuadrados (Jsu. 
richo-aldea.); sembradío ribera de 6.403 metros cubi
ces (Nazábalt, sembradio ribera de 2.2"46 metros 
cuadrados (Nazábal); argomal de 15.J4l metros rubi· 
ros (Elordi); argama] de 4.444 metros cuadrados 
(EIordi); argoma,l de 3.671 metros cuadrados (lzp~ 
raga); argomal con algunos castanos de 1 ,U 43 metros 
cuadrados (Mapiberrecalde). y argomal de 15.609 
me1ros cuadrados (InJlegui). Inscrila al tomo 28 de 
archivo. libro 3 general antiguo de San Sebastiano 

, folio 205 vuelto. finca antes 41 hoy 95 del Registro de 
la Propiedad numero 6 de San Sebastián_ Se 'Valoran 
las citadas 4/9 pa~s indivisas de la indicada finca en 
~ suma de 1O.51S.000 ~ 

Dado en. Donostia-San Sebastián a 24 de enero de ' 
1992.-8- MagiS\racJó-Juez. Francisco Vidal Martí· 
na-El Secretario ... U08-D. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Mootserrat Valls Sapona, Secretaria en funcio
nes del Juz¡ado de Primera Instancia nümero 2 de 
la ~udad de Tortosa y su. pa~ 

HaSO saber: Que en el expediente de suspensión de 
palOS nümero 160/1991, de «Constructora Curto 
Llatge, Sociedad Anónima». y por auto de esta fecha. 
se ha decretado el estado de suspensión de pasos e 
insolvencia provisional de «Constructora Cuno 
Uatgc. Sociedad Anónima». y se ha convocado a los 
acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el próiimo día 8 
de abril. 'Y hora de las once, previniéndoles a los 
mi$mos q~ podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiénte, y se 
hace extensiv{) el presente a 10$ acreedores Que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la fonna prevenida en el artículo 10 de: la vigente Ley 
de SU5perl:!iiÓD de Palos-

Dado en Tortosa a 21 ,de enero de 1992-La 
~taria en funciones, Montsenat Valls Sapor~ 

> ta.-B8J..D.: ~ , 

VALENCIA 

Edict .. 

Don Juan FrancllCO Pera Fortit; MagistradG-Juez de 
Primera lpstaneia' nUmero 2 de Valencia,. , 

H8¡o saber:: ~ en es~ J uz¡ado. t con el número 
1.10511990, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario .artículo 131 de la Ley Hipotecaria ins
tado por el Procurador don Antonio Gama-Reyes 
Comino en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia contra doña Isabel Masía Catalá, 
don Francisco Masía Catal!, doña Ana Mana Masil. 

. Cata1á y don Camilo Masía Catalá, en el cual se ha 
acordado sacar a pública substa por primera vez y por 
térmmo de veinte días el bien que a contínuaciÓD se 
relaciona. 

La subasta ~ o;c1ebrari~1 dia 22 ck: abril de 1992, 
a las once treinta horas en la Sala de Audiencia deest:e 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar -pane en la subasta deberán 
los lic¡!adores consignar previamente en el establec;': 
miento destinado al efecto .Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», SUCUBaI Colón. 39,_ de esta _ 
ciudad, una. cantidad isual. por lo menos, al 20-
por 100 -efectivo del tipo sei\aladQ para esta subasta. 
sin cuyo requisito no senin admitidos.. 

Segunda..-No se admitírin posturas que no cubran 
la J~~klML~1 !iP.9_~~_pa~ _I! !!!~s!<!. .r._~ 
posturas podrán hacerse a alidad de ceder el remate .... 
a un tercero. ,,:'" 

... 

;-,~ 
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Tercera.-Y si se suspendiera por causa .de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sticesivQS días si se repitíeTe o subsistiere tal 
impedimento. ... • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegiStro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie~ 
dad. en su caso. están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá- que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho á exialr 
ninguna otra. 

Quinta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistente$, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
loS miSJl1QS. ~n destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constat, en 'prevención de que no húbiet'e 
postor en la primera subasta. que la squnda subaSta 
de dicho- bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 21 de mayo de 1992. a las oncr' 
treinta horas. Con la, rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor ClU;C ofrezca la total¡" 
dad del precio de la segunda subasta.- la tercera 
subasta, sin sUjeció~ a tipo, tendrá lupr en el mismo 
sitio anles indlcado el día 16 de junio de 1991, a las 
once treinta horas. 

Se bace extensivo el presente edicto para que sirva 
de .. notificación, al deudor del lugar. día y bata 
señ<llados para el remate. . 

~ien objeto de la subasta 

Local en planta baja situado a la parte izquierda 
entrando al zaguán con acceso directo desde la calle!. 
Isabel la Católica por medio de dos puertas indepen
dientes. Forma parte de la casa sita en Aleoy. calles de 
Isabel la" Católica y Perú, 38., de la primera de las 
dichas calles y 45 de la segunda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad,de Alcoy al tomo 863, libro 
561, folio 102. finca 16.483, inscripción septima. 
Valorada a efectos de subasta en 5.670.000 Pesetas. 

Dado en .Valencia a 14 de enero de 1992.-E1 
Magistrado-Juez..-EI Secretario,-572-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Ma¡istrado-Jue-z de 
Prim~ lnstancía número 2 de Valencia, 

Hago saber. Que en este JU2gadO, y con el número 
156/1991, se tramita jucicio.ejecutivo instado por el 
Procurador don Emilío Sanz (nset en -nombre y 
repre$ClItación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnónIma» contra doña Dolores Orts MoIins y don 
FrancíSco Guillem Salvador, en el cual se ha acordado 
sacar a Pllblica subasta por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrara el día 2 dé abril de 1992, a 
las once.treínta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 1, 
Quinto piso, con las condiciones siguientes:, 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
micnto destinado al efecto ..:Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzpdos, sito en ave~ 
nida Navarro Reverter, 1, bajos, una cantídad igual. 
por ro rnén~ al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 

. para esta subasta, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las. dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las -posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate.a un tercero. 

Terrera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma' hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

- Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de propie~ 
dad, en su caso, estan d~ manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá. que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a é~igir 
ninguna otra. 
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Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda suba~ta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este Juzgado el dia 7 de mayo de 1992 a las once 
treinta horas, con, la rebaja del 25 por lOO de la 
tasación, y no habiendo postor qué' ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio an,es indicado el dia 3 de junio de 1992 
a las-once treinta horas. 

Se hace extemivo el prestnle edicto para que sirva 
de notíficación al deudor del lugar. dia 'i hora 
señalados para el remate. 

, Bienes objeto de la subasta 

Propiedad. de don Francisco Gúiltem Salvador y 
doña Dolores Orts MoIins: 

lote l. Urbana: Vi,vienda en planta baja, sita en 
Meliana, calle Ccrvantts, de 142 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monatda al 
tomo' 587. libro 26. folio 199. finca 2.713. 

Valor de la finca ·sin tener en cuenta cargar. 
4:907520-

Lote 2. ' Urbana: Vivienda sita en Meliana, ca11e 
Cervantes. primera planta alta izquierda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mancada al tomo 587: 
libro 26, folio 203. finca-2.715. 

Valor de la finea sin tener en cuenta cargas: 
2.184.883. 

Lote 3. Rústica: Parcela de terreno sita en 
Náquera, partida Carmen de 4 áreas 70 centiáreas.. 
Inscrita en el Registro' de la Propil-dad d~ Masama· 
grell al tamo 1.688. libro 92, folio 159. finca 8.570. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
1.500.000. 

Lote 4. Urbana: Chalé construido sobre solar Sito 
en Náqucra, partida Carmen de 85 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masama
¡tell al tomo 1.728, libro 97. folio 105. finca 8.854. 

Valor de la finca sin tener en cuenta cargas: 
7.634.700. 

lote 5. Urbana: Vivienda sita en Valencia, calle 
Santos Justo y Pastor. 160,7.° .38 a. Inscrita en el 
Regislro de la Propiedad número 14 de Valencia, al 
lomo 1.931, líbro 364.,folio 171. finca 40.886. 

Valor de la finca sin tener en cuenta ear¡as: 
6.00a.27L 
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dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podran hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrara al siguiente día a la misma hora y en 
sucesivos d!as si se repitiere o subsistiere tal impedi~ 
mento. 

D) Los autos y la certificaciÓn del Registro preve~ 
nida por la Ley. asi como los titulas de propiedad, en 
S)4 caso. estan de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. . 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe~ 
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán-_ 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

· acepta: y queda subrogado en la responsabilidad de los 
miSmos. sin destinarse a su extinción el' precio del 
rematc. ' . 

Se' hace constar. en prevención de Que no hubiere 
-postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este: Juzgado el día 26 de mayo de 1992 a las on{.'e 
treinta horas, crin la rebaja del 25 por 100 de la 
tasac-ión, y 'no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. la 

· tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indícado el dia 23 de junio de 1992 
a las once treinta horas. 

Se hace extcnsivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Biene!. objeto de 'la subasta 

Vivienda. Puena número 14. en séptima planta 
alta, a la izquierda, mirando fachada del cdi fieio, en 
Valencia, calle Guillén de Castro, 72, ron una super· 
flcie de 93 metros 20 dec:imetros cuadrados, incluida 
solana. Valorada a efcFtos de subasta en 9.300.000 
pesetas. 

Vivienda. Puerta número 17, sita en planta novena 
alta o ático. con distribución interior para habitar, y 

· con terraza pisable recayente a parte delantera del 
edificio, en Valencia, calle Guillen de Castro, 7()"72. 
ron una superficie de 42 metros 70 decimetros 
cuadrndós. Valorada a efectOS,de subasta en 5.200.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de enero de 1992.":El 
Mqistrado-Juez.-EI Secretario.-57()"5. 

* Dado en Valencia r¡I 15 de enero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Seeretario.-57 1 .. 5. - El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 

de Valeneia, 

* 
Don Juan Franciscó Ptrez Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que tn este Juzgado. y con el número 
135/1985. se tramita juicio de menor cuantía instado 
por el Procurador señor Pastor Abad en nombre y. 
reprcsentación de Comunidad de Propietarios del 
edilicio sito en Catarroja. calle Alba!' 25, contra 
Miguel Ochoaerrarte Felip. Francisco Ra~ Almudé~ 
ver, José Antonio Carrión Gascón, José Uopis Martj 

.- y José Maria Viger MUlloz. en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta. se celebrará el día 23 de abríl de 1992. 
a las once treinta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien
tcs: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estab'leci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcayá. 

'Sociedad Anónima~, sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Re"erter, número 1, baj~ una canti~ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 463/l981, seguido a instancias de _Banco 
Atlántico. Sociedad Anónima», rtpreselitado por el 
Procurador de los Tribunales don Juan Francisco 

, Gozál\le'Z Benavente, contra don José Juan Albert 
Millá y doña Milagros Albert Millá, sobre reclama
ción de 2.213.425 pesetas de principal, reclamado e 
intereses ,y costas presupues1adas, en cuyas actuaeio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada a los 
demandados don José Juan Albert Milla y doña 
Milagros Albert Millá: 

Local comercial o industrial, situado en la planta 
baja. sin distribución interior y con los correspon
dientes servidos higienicos, con acceso por la calle 

-Scrpis, a la izquierda del zquán 17, de Vah:'ncia, 
comprende una suPerficie aproximada de 180 metros 
cuadrados. Cuota del 2 por 100. finca registral 38. "'75. 
VaJo~ en 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es1e Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
edificio Juzgados, séptimo piso, el próximo día 5 de 
marzo, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan poSturas que no cubran 
las dos lercertlS partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en' la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzaa,do. 
número 4444, del Banco Bilbao Vizcaya, el SO por 100 
del tipo del remate: 
Tcrcc~.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta basta su 
. celebración. depositando en la cuenta y Banco antes 
expresados, junto con aqutl, -el SO por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de-ceder 
a un tercero. 

Quínta.-Se reservaran en depósito, a instancla del 
acreedor, las consiJnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha.yan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los titulos de propiedad. suplidos por cert¡". 
[¡cación dcl Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria df!t Juzgado, debi~do 10$ licitadores 
conformane con ellos. sin que puedan exi¡ir otros. 

SCptima.-Las car¡as y ¡ravámenes anteriores y tos 
preferentes.- si los-hubiere. al cridito del actor queda
rán subsj'stentn y sin cancelar. entendiéndose,que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon

_ sabilidad de los mismoa. lin -destinarse a su extinción 
el precio del ~inate. 
, Octava.~Para el supuesto de que resultare desierta 

la prímera subasta. se señala para que tenp lupr la 
segunda el próximo 9 de abril. -& las once hor:n. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate. que será del 7Sopor 100 del de la primera. 
y caso de resultar de$ierta dicha secunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dfa once. 
de mayo. también a las once horas, riJiendo para la 
mísma las restante!; condiciones fijadas para la 
","unda. 

Novena.-Se notifican dtc:hos actoi a los demanda
dos a efectos del anfcWo 1.498 de la ley de Enjuiaa.. 
miento Civil, sirviendo el presente edicto de notifica
ción en forma a tos demandados en caso de no 
poderse hacer por la vil. ordinaria. _ ' 

Dado 'en -Valencia a 16 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secmario..-S69-s. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodriao, Mqistraclo-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia,. 

Hago saber: Que en ate JuzpdO. y'cOa el n~ 
273/1991, se tramita juicio ejccutivo-Ietns de cambio ' 
instado por la Procuradora cloña Carmen Portoles 
Barona. en nombre y -representación 4e -doiaa· Con
suelo Badia, E$criche, contra la Entidad· meraantil 
«Zbig, Sociedad Anónimp, en el tuaI se ha acordado 
sacar a pública subasta, pOr primen vez y término de 
veinte días, el bien que a con~uacióa se relaciona. 

La subasta se celebrari el ella ,3 de abrit a las doce 
-horas, en la Sala Audiencia de este Juzpdo, con las 

condiciones sipieJrtes; 

Primera,-Para tomar Parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
DilbAo Vizcaya, a¡encia de la c:alle Colón., de Valfo.n.. 
cia, nümero de cuenta corriente 4443, establecimiento 
destínado31 efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del.tipo seAalado para esta 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirán pos1uIU que'RO cubran 
las dos terceras. partes del tipo seftalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a UD tercero. 

T erecta. -y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebraré al aiauiente die. a la misma h~ r en ~vos días si se repitiere o subSistiere tal 
~imentGi- ---------- -- -- - --- - -----, 

Cuarta.-Los autos y la'"een.ificación del Registro, 
prevenida por la ley, así como los tltulos de propie-

dad. en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la títulacíón y no tendrán derecho a ex.i¡ir 
ninguna otra. ~ 

Quinta.-Las -cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuanín su~tentes, entend~nd05C qtlt' el rt'matante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . ' , . 

Sell,ta.-Se hace constar, en prevención rle que no 
hubiere postor en la pn'mera subasta, que la segund4 
subasta de dichos bienes tendra lUJar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado e! día 4 de mayo, a las doce 
horas, con la rebaja del 2S por 100 de la tasación. y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la se¡unda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. tendni lugar en~ el mismo sitio 
an.tes indicado, el día 3 de junio. a las doce horal. 

Se hace: ex-tensivo el presente edicto para que sirva 
de notifteaeión al deudor del lusar, dia y hora.
señalados para el remate. 

Bien objeto ~ la -subasta 

U roana. ~Local destinado a oficinas u otros usos 
comerciales del piso pri~ del edificio sito en 

, Alicante. Calle de talNavas, número 4. con entrada 
independiente desde el descansillo de la escalera, 
mediante puerta:. que- es la primera de- la detecha:.
llegando a dícho descansillo. Oc:uta una superflCie de 
130 metl'05 cuadrados. ¡media en el Re¡istro de la 
Propiedad número 2 de Alicante., al tomo 1.369, libro 
426; folio 73-v, finca 31:017. Inscripción tercera. 
Yalorado; a efeclOS de 'subasta. en 17.000.000 de --Yalencia a 16 de enero de 1992.-El Ma¡istrado--
Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Secreta
rio.-573-5. 

-* 
Don Juan Francisco Pércz Fortit, Magistrado-Juez del 

Juzpdo de Primera Instancia número 2 de Valen-
cia." ~ 

Haao ~ Que por _ auto dictado hoy en el 
C'x-pc-diente de suspensión de PIlOS número' 5OS;I991 
de la Entidad mercantil cGarda Simón, Sociedad 
Anónima», se ha sobreseído dicho expediente, acor. 
dandose su arebivo. . 

1.4 que se tutee saber al público a los fmes lqaIes 
que~. . 

Yaleol:ia. lO de ene ... del992 .• E1 Maaistf8do..¡ ..... 
Juan Francitco Perez Fortit.-E1 Secmario.-9I6-D. .. 
Don Mi¡ucI AnaeI Cual Uop;~ Ma¡jstrado.Juéz del 
/- Juzpdo de Primera lnllancia número 12 de Valen-
~ ~' 

Halo saber. Q~ ~ los auk".que $C stPen en csse 
Juzpdo. con el número 795/1990, a. instancias de 
«Banco Comercial Español. Sociedad Anónima», con-
tni don Juan Hem'ndez Uopis, doña M.ria Dolores 
ViJlanueva Rodríguez, don SeraRn ViUanueva' Pastor 
y doña Dolores Rodri¡uez Martin, he acordado sacar 
a la venta en pública aubasta, por el valor de su 
tasación. los bienes que lueao se dirán, para lo que se 
señala !el dia 31 de mano de 1992, a las once treil'Rf; 
horas, en la sala AUdíenda de este Juzpdo. 

En prevención de qUe no hubiere postor en la 
primera., se señala para la seau~ subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 29 de abril si¡uiente, a la misma hora y en igual 
Jupr.· • 

Para el cuo de: Que no hubiere postor en la secunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el dia 2$ de- mayo ,sisuierite. a la 
misma hora y en ipaI.luaar. 

Si cualQUlera de las -subastas tuviera, que 1USpen
de.-:e por t=-:.-:: =- -f:;e:t: -C".:yo:, -:e ~""::ti: el 
siguiente dia hAbiJ respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 
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La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1,500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuicíamiento Civil, hacién
dose CQnstar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la t"onsignación del 20 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Víuaya, Sociedad An6-
nima», urbana, calle Colón, número 39, o en la 
oficina instalada en el edificio de los Juzgados, cuenta 
nümero 4483, abierta a nombre de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación expresada: los titulos de propiedad de 
los bienes o certificaciones Que 105 suplan están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan ex.ami
narlos los que Quieran tomar parte en la subasta, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos s~n poder 
ex.igir otros, ni antes ni despues del remate; las cargas 
o gravámenes., si los hubiere, y los anteriores y. 
preferentes al credito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematanle los acePta y. 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes qd! se subastan 

Lote 1: Urbana. Viviefuta en Yalencia, calle Emilio 
ltueh. número 3, 23, de 9S 'metros 23 dectrnetros 
cuadrados miles. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Yalencia numero 2. al tomo 2.140. libro S78, 
sección 4.-, folio 40. finca 26,S75. Yalorado 
en 8.000,000 de pesetas. . 

Lote 2: Urbana. Vivienda sita en Yalencia. calle 
Emilio Uuch, nümero 3, primero, cuarta, de 99 
metros 16 decimetros cuadrados _utiles. Inscrita.en'eJ 
Registro de la Propiedad de Valencia número 2, al 
tomo 2154. libro 582; folio 116. finca 26.556. Valo
rado en 8.0Q0.OOO de pesetas. 

Lote 3: Local en planta baja. destinado a fines de 
negocio, que tiene superfICie de 100 metros 12 decí
metros cuadrados, y aceeso directo desde la calle Cajá 
~ Ahorros, del edificio sito en Alacuás. con filchada 
principal a la calle Caja de Ahorros, Ji accesoria -a la 
carretera de Torrente. Inscrita en el Registro de la 
Propíedad de Aldaya. al1ibro 81. folio 13, finca 6.279. 
Yalorado en 8.000.000 de pesetas. 

lote 4: Mitad indivisa de la finca de 71 haneg8das, 
equivalente a 5 hectáreas 6 áreas 91 ccntiáras de
tierra secano (hoy repdíOl"ron olivos Ji algarrobos. 
en término de Villlnueva de Castel1ón, partida del 
«Pié CasteHe:l» o «Teixonera». Inscrita al tomo 819. 
folto 108, finca 10.337 del Re¡istfO de la Propiedad de 
Alberique. Valorado en 6.OCIO.OOO de pesetas. .' 

Lote 5: Solar en RabieIos de Mora. panida «Pujot.. 
de 1.089 metros cuadrados de supeñtcie. lnséi:ita en el 
Rqistro de l. Propiedad de Mora de 'Rubie1os.·aI 
tomo 137. hbro 12. folio 86, fin<a 2.080. Ya_ 
en 150.000.000 de_ 

Dado en Va1eÍWia a 21 de enero de 1992-EI 
MaaistracJo.Juez, Mi¡ucI An¡d CasaiI Uopis.-La 
Seeretaria.-574-5. . 

, * 
Doña Maria Teresa. de ·Vidiella Gan:ia, Ma¡isttada

Juez del Juz¡ado de Primera Instancia número 16 de V_ 
Hace saber: Que en este Juzgadó 5e"-slguen 'autos de 

juicio ejecutivo número 591/1990. a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
la l"rocurltdUnI lieIluna Pét-cz Sam¡x:r, contm fClntc
graJe, Sociedad Anónima., don Julio Amando Garcfa 
Sánchez, don Juan Manuel Rodríguez bara y don 
Juan Carlos Andrés Atienza, sobre reclamación de 
cantidad, y en ejecuciófl de sentencia dictada en ellos, 
cu~pliendo resolución de este dia, se anuncia la 
venta en pública subasta, por termino de veinte días, 
del bien inmueble embar¡ado al ejecutado, que ha 
sido tasado pericialmente en la suma de 9.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. -sito en la calle Justicia. 
número 2. en la forma si¡uiente: 

En_ primera subasta. ei'dl~-J7-;¡e-ñlañO-de 1992:-a 
las once treinta horas, por el lipo de tasación. 

.... 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
. los bienes en la primera, el día 29 de abril de 1992, a 
las once treinta horas, con la rebaja del 2S por tOO del 
tipo de la. primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninauna de 
las anteriores. el dfa 28 de mayo de 1992, "a las once 
!(.tinta horas. con todas las demás condicioms de la 
segunda.. pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por causa 
de·fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia, a la 
misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las sj¡uientes: 

Primera-No se admitirá postura. en primera y 
se¡unda subastas, que no cubra las.dos terttra5- partes 
del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar: parte en la subasta deberá 
consignarse previamentc, en la cuenta 
"número 448100011059190, del «Banco ,Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» (urbana,. Juzgados. número 
39). con indicación del nürnero y' año del procedi
miento, una. cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo en las dos prim~'y tal tanto por ciento del 
tipo de la segunda en la tercera. presentando en el 
Ju~ el i'es¡Uarqo que, se facilite para. ser admiti
do.. 

Tm:era.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-'Podrá licitarse en calidad de _ ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá . hacerse 
~via o simultánea,mente a la consignKión del pre-.' 
COO. 

Quinta.--A instBncia del ejecutante, podrán resef'
varse los depósiios de aquellos postores que hayan 

, cubieno el· tipo de la subasta y que lo admitan, a 
efeCtos de que, si el primer adjudkatario no oonsi~ 
nare el precio, pueda aprobanc el' remate a favor de 
los que le sigan" por el orden de sus respeCtivas 
posturas. 

Sexta.-tos títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría de: este Juz¡ado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
pane en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse 'con ellos y que' no tendrán 
derecho a e"igir ningunos otros. 

Séptima,Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán_ subsistentes 
y sin cancelar •. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda. subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su e"tinción el precio del 
remate. 

• 
Los bienes -embarpdos Y- qe se subastall son los 

siguientes:' . 

Unlcó. Casa chalet, sita en Torrente. partida del 
«Vedat», avenida San Lorenzo. numero 92. finca 
registral 5.981, del Regístro de'la 'Propiedad de 
Torrente. Valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a ~I de enero de 1992.-la 
Magistrada-Juez, Maria Teresa de Vidíella Gar
cia.-la Secreta~a, Amparo Justo Bruixola.-57S-S. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Javier Oraa González. MagistradO:Juez del luí:
gado de Primera Instancia numero 4 de_Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 -de la Ley Hipotecaria. numero 680-A de 1991, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria, para la efectividad 
de una hipoteca constituida por don Eliseo Escudero 
Mancebo y dona Daniela Rodríguez Mancebo. se ha 
acordado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 

. que se relacionarán, con veinte dias de antelación. 
cuando menos, al set1alado para dicho actol bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 7 
de mayo, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
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misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, que se expresara al describir la finca, 
no admitiéndose postura que sea inferior adicho tipo. 

Segunda.-Para tomar paMe en ella deberán consig~ 
Dar ros licitadores en el Juzgado o en el estableci
mientQ público destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 pOr 100 del tipo de subasta. 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que se verificara en la forma -y plazo 
establecidos en ~I ultimo párrafo de la rc¡Ia 14 Y 
primero de la 15 del referido ánícuto 13 L 

Tercera.-Si no hubiere postores ert la primera 
subasta se celebrara la segunda, por otro término de 
veinte días, el día 4 de junio. y a la misma hora. para 
la que servirá de tipo el 1"5. por 100 de la primera, sin 
que se pueda -admitir postura inferior a este tipo. y 
ron la obligación de consignar previamente el 20 por 
100. por 10 menos, del mismo. ~ 
Cuarta~-Si-tampoco hubiere postores en la segunda 

subasta. se celebrará la tercera, con veinte dias de 
antelación, sin sujeción a tipo. el dia 6 de julio, a la 
misma hora. Para tomar pane en esta subasta será 
nece$élrió consignar. por lo menos, el 20 por 100 de la 

.' cantjdad que sirvió de tipo a la segunda. 
Quinta~-Eo todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podnin hacerse -posturas ·por 
escrito en pliego cenado,. que se depositará en la Mesa 
del Juz¡ado con el importe te la consignación o 
acompañando el rtspardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto; no admitiéndose 
dkhas- posturas si no contienen la aceptación ex presa 
de las obligaciones consi&naoos en la regla octava del 
mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del aniculo 131 de 13. Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria; enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor 
Cflntinuadn subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mísmos., sin desJinarse a su e"ünción el 
preeío del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se ootífica el seña· 
lamiento de las subastas indícadas- anteriormente al 
deudor, para el caso de que hubiese resultado nega
tiva o no pudiera hacerse dicha notifICación con 
arreglo a la ley de EnjuicialT.iento Ovil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa radicante en el término de Cuenca 
de Campos, en la calle de Santa María,. de planta baja 
y corral. Tiene una superficie aproximada,de 100 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa de 
Emílío Pére:z Calvo, Santiago Perez, y espalda, Epifa· I 
oio Tejero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
1.916, libro 113. folio 59, finca numero 9.425, inscrip
ción primera. Valorada en 6.930.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-EI Secreta
rio.-558-3. 

* 
Oon Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 1 dc VaBadolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 296/1991.8, 
seguido a instancia del Procurador señor Gallego, en 
nombre y represehtación de la Caja de Ahorr~ de 
Salamanca y Soria, para la efectividad de una hipo
teca constituida por don Julilin de Castro de la Cal 'i 
su esposa doña Filomena Muñoz Sanz. se ha acor
dado sacar a subasta las fincas hipotecadas que se 
relacionarán, bajo las siguíentes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado; sito en la plaza del Rosarillo, 1, el dia 6 de 
marzo, a las on\.'C horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu- I 
ción de hipoteca:, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

• 
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Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán consig· 
nar los licitadores en ¡a cuenta ntimero4618~/18, 
de Consignaciones y DepósitOS- de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sito en la calle 
Santiago, de esta eludad,_el 20- por lOO del tipo de la 
subasta, pudiendo- hocer las posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un ten:ero. 

Ten:era.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la rqla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotealria están de manifiesto en Secretaria; enten
diénd¡;.se que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
105 preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda subasta, el dia 6 de 
abril, a las once horas y en el mismo lugar, rebaján
dose el tipo. y por consiguiente la cantidad a consig. 
nar. en un 25 por 100, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Quinta,-Si ~mpoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrara la tercera subasta:, sin sujeción a 
tipo, el día 6 de mayo. a las once horas, en el mismo 
lugar. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
oonsi¡nar,eL20 por 100 de la cantidad qüe sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta ... En todas las subastas, desde el anuncio basta 
su celebración. podrán harersc- posturas por escrito.. 
en pliego cerrado, que se depositad en la Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación et:lla cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado, y antes indicada; no admitién· 
dese la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del anículo 131 de la ley Hipotecaria, y 
a las que se ha hectm referencia en la condición de 
este edicto. 

Fincas oqeto de subasta 

Primer lote.-Urbana..Casa en laguna de Duero. 
calle Garcia Morato, numero 19, de 92 metros 7 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Valladolid al tomo 731, libro 
112, rolio 11, finca 3.564, inscripción segunda'. 

Tipo de subasta: 1.396.500 pesetas. 
Segundo lote.--Urbana. Edificio en Laguna de 

Duero, calle Trascascajo, sin numero. Consta de dos 
plantas.. La primera es de tipo A, COA una superficie 
útil de 55.23 metros. cuadrados y construida de 73,9-5 
metros; la segunda eS de tipo B, con una superficie de 
110 metros cundrados miles y construida de 147,28-
El local tiene una supeñlCie de 30.60 metros cuadra
dos- utiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Valladolid, al tomo 731. libro 112, fólío 
8. finca número 3.672,\ inscripción cuarta, 

Tipo de subasta: 14.332.500 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo Muñoz.-EI 
Secretario.-685-3. 

VIGO 

.Edicto 

Doña Victoría Eugenia Fariña Conde, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 
los de Vi$o, . 

Hago publico: Que por providencia de 22 de enero 
de 1992. dictada en el expediente promovido en este 
Juzgado por la Entidad mercantil «lose Molares 
Alonso. SocIedad Anónima»,' con domicilio en Vigo, 
representada por !I Procurador don José Marquina 
Vázquez, cuyo objeto social consiste en captura y 
explotación de lOs productos pesqueros, se tuvo por 
solicitada la declaración del I!Stado de suspensión de 
pagos de dicha Entídad, decretandose la intervención 
de todas las operaciones de la misma, nombrándose 
Interventores a los Audit"rcs don Oscar Manuel 
Salvador y Nliñez y don Carlos Mantilla Rodriguez, 

, 
. ¡ 
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y a ia Entidad ácreedora Banco de Crédito Industrial, 
y acordándw la pláctica de las > diliBencias que 

, establece la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Vigo a 22 de enero de J992.-LQ: Magis-. 
trada-Juez. Victoria Eugenia Fariña Conde.-EI Secre-
18r!0.-568-5. . ~ " 

VINAROS 

Edicto 

Don Joaquín Maria Andrés Joven, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Vinaros y 
su portido.. '" 

Por d presente halo saber. Que en este Juzgado se 
siguen, con el numero '394/1990 autos de juicio 
cjcClltivo a instancia de la Procuradora dOl\a Alegría 
Domencch Fcrra, en represe:ntáción de «Hosteldis. 
Sociedad Anónima», contra «Habttat,. Sociedad Anó
nima», en reclamación dé 976.136 pescu.s, importe de 
principal, más SOO.OOO pesetas para intereses y costas, 
en los que he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. )' término de veinte días los 
bienes que a continuación se relacionan. para cuya. 
celebración se ha set\alado el dia 3 de márzo. a las 
once tioras, en la Sala de Audiencia de este luz¡ado. 
y caso de no concurrir postores,' se cetebra~ una 
segunda subasta con rebaja del 25 por 100 del p-ecio 
de tasación a celebrarse el 31 de marzo de 1992. 1 las 
once horas. y caso de declararse deSierta. se ce:Iebrad. 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo. d próximo 
dfa 24 de abri.l~ a las once horas. y bajo las CODdic:io
nes siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma debenln los 
lidtadores_ consignar previamente en la Mesa del 
J u.zsado ellO por 100 del valor de tasación de los' 
mismos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. 

Terrera.-Los títulos de-propiedad quedan-suplidos 
por los Cm1¡fi~dos onntes en autos y deberán 
conformarse ron eUos y no podrán ex¡&irse niftlUDos, 
otros, "pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cedeTsc' a tercero. 

Bienes objelo de subasta 

Finca numero l 1.-F.-LocaI número 1 en el plano 
sito en la planta baja del edifICio 1. que forma parte 
del conjunto «Playa Romana Parb. tuya Construc
ción se ha iniciado en el1mnino municipal de Ak:ali" 
de Chiven, pan.ida de Atcocebre; paraje Playa 
Romana. Tiene dos accesos directos. uno" través,deI " 
porche que da a la partt' interior del edificio y otro a 
través del otro porche, ~ da a la parte exterior del . 
edificio. Tiene derecho a la utilización preferente del 
porche interior para la inSlalación de meSas. velado
res, exposición de articulas y otros. usoS 'análoaM. sin 
que ello impida,el acceso a In viviendas y al local de 
esa escaJcra. Mide 56 metros y 48 4eámctrOs cuadra
dos, d~ los que son útiles 40 metros y 91 dcdmetrol 
cuadrados. Linda: Norte. porche que da • la parte 
intenor del edificio; sur, teneno comúti~ este. finca 
numcro 100E-I2, y oeste. porclle que da a la parte 
exterior del edificio y finca numero 12. local l. 

Cuotas en su ediflCio, 2,006 por: 100; en el conjunto, 
1.003 por 100. Registro de San )iateo. Alcalá de 
Chiver1, libro 154, tomo 338. finca núntcro 17.293. 

Vajorada en 1.800.000' pesetaS.. 

Finca número 12.-F . ..,.LoeaI número 2 en el plano 
sito en la planta baja del edificio 1. con tres accesos 
directos, uno a lravft; del pasaje cubierto. otro a 
través de porche que da a la parte interior del mismo. 
con dcrcdlo de utilización preferente del ,porche 
exterior para la instalación -de_ mesas, veladores, 
exposición -de articulas y otros usos aftáJoaos. sin que 
ello impida el paso al focal número 1, que forma parte 
del conjunto Playa Romana Park,. cuya construcción 
se ha iniciado en el término municipal de Alcalá de 
Chivert. 'partida de Alcocebre. pa,..;e Playa Romana. 
Mide 69 metros y 14 decfmetros cuadrados. de los 
que son útiles 55,79. Time adetn4I 26,25 metros 
cuadrados de superflCic construida; el primitivo cspa.. 
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cio del transformador. Linda: Norte, paraje cubierto y 
porche que da a la parte interior del edificio; sur, 
parque que da a la parte exterior del edificio; .este, 
finca número 1I,Iocal número 1. parque que da a la 
parte interior del edificio y caja de escalera de acceso 
a lIls viviendas F. y oeste, parque que da a la parte 
exterior del edificio y, telTello común. ' 

Cuotas en su edificio. 2,456 por 100; en elconjWlto. 
1,228 por 100. Re¡istro de San ,Mateo, Alcalá de , 
Chiven. libro 154, tomo 3)3. finca número 17.294. 

Valoradl. en 2.000"000 de 'pesetas. ' 
Finca rústica sita en ellénnino municipal de Alcalá 

de Chivert, partida de AJcocebre, paraje «Playa 
Romana., parte de las pa~1as 63 y 64 del paUsono 
78, de 400 metros cuadrados. Está delimitada por el 
sur por una linea recta, continuación de la pared 
mcdianerade las fincas números 67 y 68 del complejo 
«Playa Romana Parb,. edilicio n. que va hasta el 
camino dc Atan; sur, rcs10 de finca matriz y edificio 
~I del complejo «Playa RomaD8lt. se forma por 
qregación de la finca numero 17.282 que obI:a al 
foHo 3 del tomo 338, libro 154 de Alcalá.- inscripción 
cuana. -Registro de-la Propiedad de San Mateo; Alcalá 
de Chiven, libro 170, tomo 336, linca número 18.702. 

Valorada en 3.200.000 pesetaS., 
Total valoración: 7.000.~ de pesetas. 

Dado en Vinares, a 27 de enero de 1992-EI Juez, 
Joaquln Maria André5 JO'ien.-La Seaetaria.-875-D. 

VIToRIA ' -" ~ Ed~rdo Mala- Mon4ela, Ma¡i~uez de 
Primera Instancia nlimero 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago Saber: Que en dicho Juzpdo, Y con el número 
269/1989. se tramite procedimiento de juicio ejecu
,¡vo a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónimu, contra Rufino Aldape Atucha y 
Rosa Hemandez Plaza. en el que por ~ución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública SdbaSta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
lueao 'se dirán. sei\alándose panl que el acto del 
remate tensa hs .. r en la Sala de Audiencia de este 
Juzsado el día 6 de mano de 1992, a las diez horas. 
con las prevenciones ~ 

Primera.-Que no se admitirán posIuras que no 
cubran las dos terceras partel del avalúo. 

-Segunda.-Que los licitadores-para tomar pane en la 
subasta deberán' consiJnar ,previamente en la c:uenta 
de este Juzpdo. en el «Banco Bilbao Vizaya. $ocie
dad Anónima». nUmero 0010. clave, 1 7 • .una cantidad 
iaual, pOr 10 menos, al lO.por' 100 del valor de los 
bienes que sirva de 'tipo, haciéndose constar .el " 
"número y afta del procedimiento., sin alyo requisito 
no serán admitidoS. no "aceptándose eatrep de dinero 
en metálico o dtequea. " " 

T-eroera.-Podrárl -participar C9D lB calidad de ceder 
el remate a ten:en,)S. 

Cuarta.-En todas las subastas,. desde el ,muRcio 
basta su celebración, podrjn hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. haciendo el dePósito a que 
se ha hecho refemlcia-' antcnorme.l1e. 

Quinta--los -auto$ 'y la certific:acióD rqistral que 
suple los títulos de propiCdad, estanin de manifiesto 
en la Secretaria del Juzpdo. donde podrán ser eumi
nados.. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante" la titulación existente y que las cargas 
anteriotes y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinane a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el 'rematante" las acepta y 
queda subro¡ado en la responsabilidad ~ las mismas. 

Pp:ra el supuesto de que no hubiere postores- en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día r de abril de 1992, a las diez boras, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta," siendo de -ap1icáción las demás 
prevenciones de la primera. 

fiualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda"subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia I de abril de 1992, 
a las dieihoras. cuya subasta se ~brará sin sujeción 
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a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió-de base 
para_la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia· y hora sei'lala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor , 
Piso sito en psaje de las Antillas. numero 6, tercero 

A, de Viloria, junto su plsu de garaje, como propie
dad de don Rufino Aldape Atucha y doña Rosa 
Hernánde1: Plaza. 

Tasado Pericialmente en 16.900.000 pesetas. 

Dado en Vítoria-Gastelz a 10 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-EI Secre
tario.-I.I40-D. 

REQUISITORIAS 

Baio apm-ibinlÚ'1llo de ser d«klrados re-beldes y de incurrir nf 
1m tkmds f'f'S{JOIJSQbilldadrs lqales. óe no Pf(!Ie¡Itarse los 
procr$Q~ quelJ continuación se t'xprf!San ('11 d plo=ollue 
S(! It'$ ,fi}ll, _11 rontar ót>sdt' el dla de fa puhlicaciólI del 
tI/IUI/CID ro toste ,"rlMico o.flciat )' ame el Ju:gpdo o 
Tribunal que 'SI! sNltllll. se les CUD. llama y ~npfDZa 
t'1/~rtdnd~ ti todtD fas Autoridades y Agtmtn de 'a 

-~tcía Aluniciplll procMan a la busca. captura y conduc_ 
CIÓ1l!ú" aqulllrn. pon/Indo/es Q dispOsición de dicho Juez 
o TflblMaI con arnIfIo 11 Jos artu:u/os cmmpomltmtn Il la' 
Lty th Ef!iulCÑlmlMlo CrimÜUlJ. 

Juzgados ciViles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de- lo Penal numero 1 de Palma de 
Mallorca. . 

Hago saber:· Que en el procedimiento' numero 
405/1991, sobre robo, seguidas contra José Ramón 
Rodriguez Sánchez, nacido en Palma de Mallorca el 
día 12 de marzo de 1971, hijo de Manut) y de Josefa. 
con documento nacional de identidad nume
ro 43.061.403, desconociéndose demás circunstan
cias personales. por el presente sellama a José Ramón 
Rodrigucz Sánchez. para que rompareica ante este 
Juzgado, por término de dicz" dias, bajo apercibi
miento de ser declarad0 en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lUgar en derecho. de ronformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 835 de la -Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto_de prisión provisional contra el llamado 
Jose Ramón ~QdrÍJuez Sánchez. . 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
1991.:-EI Magistrado-JuCl:. Eduardo Calderon 
Susín.-EI Secretario.-21~F~ 

* 
ApellidoS" Y nombre: CuelO _GÓmez. Ámador. 
Fecha de nacimiento: 2 de OCtulm de 1950. 
Natural de ~ (Asturias). 
Hijo 'de Miguel _y de Amor. 
Documento nacional de identidad: 52.610.438. 
Domicilio ultimo: Collado La Secada Siero, 

Condenado en esta ca~ ejecutoria 95/1991, com-
parecerá dentro del termino de diez días, ante el 
Juzaado de Instrucción número 4 de Gij4n, con el fin 
de constituirse en dos_""días _ de arresto menor y 
responder de los car¡os que le resulten; apercibiéndole 
de quc, de no verilicarlo. será declarado rebelde y le 
parará, el perjuicio a Que hubiera lupr. 

Gijón, 2O-de diciembre de "199J.-La Magistrada
Juez.-La Secretaria.-429-f'. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción numero I de 

Figueres., 

.Hace'saber:" Que en resolución dictada en el proce
dimiento de referencia se ha acordado' requerir a la 
persona cuya identificación consta seguidamente para 
que. en el término de diez días, comparezca ante este 
J uzsado, a fin de ser ingresada en prisión. por 
encontrarse en ignorado paradero (arti~1o 835, 

, . 

" ¡~ , 
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numero 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). 
- bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 

realiza. 
Al mismo tiempo se encarp a todas las AUtor!da-

des del Reino y se ordena a todos los agentes de 
Policia judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Rf. procedimiento: Proc. abreviado 0129/1991. "' 
Nombre y apellidos: MOnBenat Gonzal~ Casas. 
Documento nacional de identidad/pasaporte'. 

43.680.357. 
Naturaleza: Barcelona. 
fecha de nacimiento~ S de julio de 1967. 
Hija de Jaime y de Eulalia. 
Ultimo domicilio conocido: Colombia. 8. 25 San 

Adrián del BesOs. 

FIJUem.;· 23 de diciemtn ex: 1991.-E1 Juez de 
Instrucción.-EI Scaetario judicial.-431-F. 

* 
Por 1& presente:Ramón Caba Fanando, documento 

nacional de identidad 40.188.991, nacido el 11 de 
agosto de 1942, hijo de Domingo y de Canne!,' con 
último domicilio conocido· en Castell, 98, pnmero, 
primera,. Arbucias (Guona), conducción etflica. en 
causa P. oral 92/1984; comparectrá, dentro del ter· 
mino. de diez días. ante el Juzaado de 1nstrucción 
número I de Terrassa.·con el fin de practiau diliaen
cías judiciales. apercibiendole ck ¡;¡ue, de' no. ,:~fi
carla, será declarado rebelde y le parara el pelJUICIO a 
que 1mbiere lugar. ' 

Terrassa. 11 de diciembre de ·199I.-EI Secreta· 
rio.-Visto ~no: El Magistrado.-220-F. 

* 
Por la presente, Juan José Muñoz Latorre. soltero, 

nacido el 5 de abril de 1964. natural de Terrassa. hijo 
de Juan 'J de Rafaela, con ultimo domicilio conocido 
en Duque de Gandía, 25, Terrassa; procesaJu utiliza· 
ción ilegítima vehkulos: motor, en causa P. oral. 
81/1985; comparecerli. dentro del termino de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Terra$S3. con el fin de practicar dilígenciasju~iciales, 
¡,¡percibiéndole.de que. de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio .. que hubiere 
lugar. . 

Terrassa, 16 de dícitmbre" de I99L-EI Secreta
rio.-Visto bueno: El Magistrado.-221·F. 

* 
El Juez del JUzgado de Instrucción número l de 

Figueres. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pr~ 
dimiento de.referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta a continuación 
para que, en el término de diez dias. comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835. 
numero 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 10 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todaS las Autorida
des del Reino }' se ordena a todos los agentes de. 
Policia judicial para que-'"procedan a la busca y 
captura ~. 1& mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Rf. procedimlen1o: P. oral 133/1987. 
Nombre y apellidos: Marcelo Gómez Carpas. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

94.377.780. 
Naturaleza: Córdoba. 
Fei:ha de na~ímiento: 12 de julío de 1965. 
Hijo de Jow· y de Isabel. 
Estado: Soltero. 
Profesión: Vendedor. 
Ultimo domicilio conocido: Pensión Maria Pala

m"'-
Figueres, 23 de diciembre de 1991.-8 Juez de 

Instrucción.-EI Secretario judicial.-432·F. 

Viernes 7 febrero 1992 

Don Luís Miguel Femández Rodríguez, Magístrado
Juez. del Juzgado de lnstruttión número 4 de: 
t.ocrofto, 
Por la presente yen' vi~ de lo acordado ~ 

resolución de esta fecha. dictada en di1i¡encias previas 
número 493/1991. por robo con fuerza en las cosas-. Se 
cita y llama a Felipe- Sanz Saiz. hijo de Felipe y de 
Anpla. natural de Bur¡os. nacido el 16 de octubre 
de 1967, para que, en el término de diez .días. 
comparezca ante este Juzaado de Instrucción, para 
constituirse en prisión, como comprendido e~ el 
artkulo· 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo rueao y ~nca~ a todas. I~s 
Autoridades y ordeno a los funacoanos de la Pobcta 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan .a su 
captura y traslado e insreso al Centro Penitenciano de 
Preventivos de t..osroño. a disposkión de est~ Juz-

gadó. . .. 
t.ocroÍlo. 19 de diciembre de 199I.-EI Maaistmlo

Juez, Luis Miguel Fernández Rodriguez.:..435-F~ 

Juzptlos militares 

Antonio Sq:atra Góma. hijo de" Antonio y Neus. 
nacido el' 1 de noviembre de 1970, con documento 
nacional de identidad numero 40.986.352. con último 
domkilio en el barrio Cantabala, numero 19, de 
Montmelo (Parcelona). está procesado en las diligen
cias preparatorias número 31.33;9·1. 

El procesado que se C"Xf"S8 comparecerá dentro del 
término de quince dia! ante el señor Juez del Juzgado 
T~o militar Territorial número 31 de Cataluna, 
sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona', 
con la adverte~cia de que si no lo hiciere asl será 
declarado .rebelde. -

Se ruega a las autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo, quien. cuando 
fuere habido, deberá ser· puesto a disposición del 
JUlgádo que se indjca, enterando previamente al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona a 18 de noviembre de 199L-EI Juez 
togado, Ricardo Izquierdo Grima.-1 11·F. 

* 
Por la preseAte, que se expide en mmtos a las 

diligentias preparatorias' 11/) 54;91. por un presunto 
delito de quebranto esp_ deber pre., del mozo José 
Maria Femández Medina. de diecinueve anos de 

-~edad, hijo de José Y de Concepción, de estado civil 
soltero; de profesión estudiante, y con documento 
nacional de identidad númel'O_ 52.180.645. para que 
dentro del ténnino de diez dias, contados desde el 
siguiente en que esta requisitoria aparezca inserta en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar numero 11, sito en paseo Reina 
Cristina, numero 7 (edificio del Gobierno Militar). de 
Madrid. bajo apercibimiento, si no lo verifica. de ser 

! dedarado rebelde y depararle el perjuicio. a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todaS las 
autoridades. civiles y militares.. que tan pronto. tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado. procedan a su captura Y. con las seguridades 
convenientes. le ingresen en prisión, a disposición de 
este J uzgado Togado. 

Madrid, 13 de diciembre de I99L-269-F. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos 111 sumario 

número 14/123/91, sobre negativa a cUmphr el servi
cio militar, se cita y llama al soldado lseike Edjang 
Lezama Morales, de veinte añós de edad. domiciliado 
últimamente en calle Calleja y Zurita, numero 1 S, 
Burgos, y con documento nacional de identidad 
número 30.655.598. para que dentro del término de 
diez días. contados d~sde el siguien~ a la publicación 
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de esta requisitoria en los periódicos oficiales. compa
rezca en este Juz¡ado Tog,ado Militar Tenitorial 
numero 14, sito en el paseo' de R~ina Cristina, 
número S, de Madrid. bajo apercibimiento, si, no lo 
veriflCl, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuiciO a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, rtlego y encargo a todas las 
Autoridades.civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del mencionado m:luta procedan a su 
captura y, con las squridades convenientes, le ingre· 
sen en prisión, a disposldón de este Juzgado Togado. 

Madrid; 20 de diciembre de 199I.-EI Juez Togado. 
José Luis tozano Fermindez.-354..F. 

.* 
Antonio Rodriaue2 de las Heras, hijo. de Aorencio 

y de Matilde, naturar de.Madrid, nacido el) de agosto 
de 1951, cncartado<en las diligencias preparatorias 
,número 25/96/91. por presunto delito de deserción, y 
cuyas !dias particulares son: pelo rubio. cejas al pelo. 
ojos aiules, nariz normal,. boca normal. b.arba normal, 
comparecerá en el termino de quince días ante don 
Fráncisco Javier Mata· Tltiada, Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se. rueaa a las auíoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado Militar 
Tenitorial número 25. 

Mii8la: 5 dC diciembre de 1991.-EI Teniente Coro
nel Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada:-285-F. 

* 
El Cabo primera Víctor Martínez Esquert, con 

documento nacional de identidad numero 7.498.302. 
hijo de Victoriano y de Josefa. nacido el 24 de octubre 
de 1970, en Alemania, provincia de Alemania, de 
profesión' Té!:nico informático. con domicilio en 
Madrid, calle Santiago Apóstol. numero 8, tercero A. 
encartado por un presunto deli.lo de deserción en 
diligencias preparatorias numero 13/109/90, compa
recerá en el plazo de quince dia, ante el Juez togado 
Mi1iw Territorial número 13, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se rueaa a las autoridades civiles y milítares la 
busca y captura de dicho índividuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-EI JueZ 
'osa<k>.-268-F.· 

*. 
Rachid Abdesalam Mohamed, con destíno en Agru

pación de "TranspoT!e5 numero l. a quien se instruye 
en este . Juzgado diligencias preparatorias numero 
12/116/91. por presunto delito de deserción, en cuyo 
procedimiento tiene acordado prisión preventiva. 
deberá presentarse en este Juzgado. sito en la dire~· 
ción antes indica.da, en el término de quínce días, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde~ 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
buscfl y captura de dicho indivíduo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 124e diciembre de 1991.-EI Comandante 
Auditor, Juez togado. Javier Diaz Molina.-265--E 

* 
Por la presente, que se expide en mérito a las 

diligencias preparatorias numero 14/148/91, sobre 
deserción, se cita y llanta al SQldado Vicente Padín 
Gandu~, de veinte años de edad, híjo de Juan y de 
Rosa, de estado civil soltero. domiciliado última· 
mente en calle Aseao. numero 4. Madrid. y con 
documento nacional de identidad número 2.638556. 
para que dentro del término de diez días. contados 
desde el siguiente a la publícación de esta requisiloria 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz· 
gado Togado Militar Territorial numero 14, sito en el 

.. 
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paseo de Reina Cristina. nümero S. de Madrid,. bajo 
apercibimiento. si no lo veriftea, de ser declarado 
rebelde)' dettararle el perjuicio a que hubiere lusar 
con arrea10 a la ley. 

Al propio tiempo, .rueao y encalJO a todas las 
Autoridades civiles y militares que tan pronto tenpn 
conocimiento del mencionado soldado procedan a su 
captu~ y. con las seguridades convenientes, le in~ 
sen en prisión, a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 20 de diciembre de t99I.-El Juez To¡ado. 
José Luis Lozano Fernández.-3S3-F. ' 

* , 
Mozo Miguel Pérez Mírabal. hijo de Francisco Y_ de 

Teresa, natural de Las Palmas de Gran Canaria. 
nacido el 5 de noviembre de 1969, destina40 en 
AGRUCAN,en_tas Palmas. actualmente en ignorado . 
paradero, inculPado en las dili¡encias, preparatorias 
numero 52/065/91. scguídas contra él- por un pre-
suoto dclilo de queJ»'antamíento especial del deber ~ 
presencia, previsto y ~nado en -el articulo 124 del 
Código Penal Militar, en el Jupia Topdo Militar 
Territorial mimero 52, oomparettr'á en'el término de 
quince días ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en 
las Palmalo de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza 
de San Francisco, sin número), Comandante Auditor 
don Enrique Antonio Yáguez Jimenez. ~o apercibi
mienlo de que, si no lo hace. será dedarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civile$ y militares la 
busca y captUTa de dicho indivídUQ que, caso de ser 
hallado, deberá ser entrepdo a·Ja autoridad militar 
más "PfÓx¡ma. para 5tl ingreso en establecimiento 
militar o., si esto no es posible. en comUn. á disposi
dón de este Juzaado. en méritos del referido delito )' 
d¡ligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión pre,:entiva. e:dremos de"los que ,se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, -a.su -va. se 
comunicarán a la preciada autoridad recePtora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrc¡a. ---

Las Palmas de Gran Canaria a 22 de no~iembre de 
1991.-EI Juez topdo, Enrique Antonio Y quez Jime
nez.-373-F. 

* 
Julio Bermudez Gea, hijo·de TQmás y de Ana. 

natural de Sa¡unto (Valencia), nacido el16 de ftbm"o 
de- 1971, con graduación militar de- C;L., inc-ulpado en 
las diligencias préparatorias número 27/45/91. por 
presunto delito de de~rción, y cuyas tcñu particula
res son: estatura 1 metro y 720 milímetros. con 
'destino en el Tercio Oran Capitán 1.0 de la Legión 
(Melilla), romparuerá en el término de quince df .. 
ante don Gonzalo ZamoranO Cabo, Juez del Juzpdo 
Togndo Militar Territorial número 27, lito en la plaza 
de los Aljibes, número 2, de Melilla. bajo apera'bi-
miento de ser _tarado rebelde si no lo lICrificuc. 

Se ruega a las autoridades civiles' y militares la: 
busca del citado individuo. 

MeJilla, J8 de diciembre de 199.1.-Et Juez Togado 
Militar, Gonzalo Zamorano Cabo.-332-F. 

* 
Itecluta Juan Muiloz Lara, hijo de Juan y de Mana 

Antonia, natural de Málaga, nacido el .13 de octubre 
de 1968, alistado de oficio por el municipio de Má1a¡8 . 
Y del que no constan más datos personales, destinado 
en el Ala Mi"ta 46, Base Aérea de Oando. de la Zona 
Aérea de Canarias, actualmente en ignorado para_, 
dero, inculpado en las dili¡encias preparatorias 
número 53/OS9f91.,seguidas contra él· por un pre
sunto delito de _quebrantam¡:ento especial del deber de 
presencia por el J updo T apdo Militar T enitonal 
número 53, comparecerá en el Ú'rmino de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar, plaza de San. 
Francisco. sin numero). Comandanté Auditor don 
Ricardo Cuesta del Castillo. bija apercibimiento de 
que. si no lo hace, será dedarado rd:ielde. 

Viernes 7 febrero 1992 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicbo individuo que, caso de- ser 
hallado, .deberá ser entrq,ado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establécimiento 
militar o. si esto no es posible, en común. a disposi~ 
ción de este Juzgado, en méritos del rt-ferido delito y 
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de lo' que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez., se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a Ia par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de noviembre de 
199L-EI juez togado, Ricardo Cuesta del Casti
Uo.-382-F, 

* 
Roberto Llopis Tormo, bijo de Antonio y de Rosa. 

natural de Madrid, nacido el 1I de septiembre de 
1912. con graduación militar de Artillero; encanado 
en las diligencias preparatorias número 27/28/91, por 
presunto delito de desl;ttión, y con destino en el 
Regimiento de Artillería nümero 32 de MeJilla, com
parecerá en el término de quince días ante don 
Gonzalo Zamorano Cabo, Juez .Togado del Juzgado 
Topdo Militar Territorial número, 27, sitoen·la plaza 
tk los Aljibes, sin número de Melilla; bajo apercibi
miento de- ser declarada rebelde si no lo verificase. 

Se ruesa a las au~ridades civiles y militares la 
bu~ y captura del citado individuo.. que ha de ser 
pues~o a disposición de este Juzpdo Topdo. 

Melilla, 131ie diciembre de 1991.-El Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-333-F. 

* 
C. L. Agustin Cánova! Martina. hijo de Francisco 

y. de 8lasa, natural de Alicante, nacido el 9 de mayo 
de- 1972,. de estado soltero,' con documento nacional 
de identida4 numero 52.775.729, y -cuyo Ultimo 
domicilio c.ne Olimina. nümero 2., qundo 8, Ali
cante. Destinado en Tercio in de la Leaión en Puerto 
del Rosario (Fuerteventura). actualmente en i¡norado 
paradero, inculpado en las dilizenc:ias preparatorias 
nümero 52/141/1991,. squidas contra él por un pre
sunto delito de deserción, en -el Juzpdo Topdo 
Militar Territorlal nümero 52. comparecerá en el 
u:rmino de quince dias ante el Juez de dicho Juzpdo, 
.¡:on sede en Las Palmas de Gtan Canaria (Hospital 
Militar. plaza de San Francisco. sin nümero). Coman
dante, Auditor don Enrique Ant9Ri.o Yápez. Jiménez. 
bajo apembimiento de .qúc, si no lo hace. será 
declarado rebeide. # 

Se rUep a las autoridades civiles y' militares la 
busca y captura de dicho, individuo, CIlIO de- ICC 
hallado, deberá ser entRpdo a la autoridad militar 
más próxima, para su in¡teso en establecimiento' 
militar. o si esto no fpera posible. en comün, a 
disposición de este Juzgado, en -mtritos del referióo 
delito y diligenpas preparatorias. en las que se halla 
acordada su prisión pre ... entiv .. extremos de los que 
se informará al ,inculpado al ser' detenido y qqe" a su 
\lez, se comunicarán a la precitada autoridad recep
tora del sujeto. a la par que se_me da cuenta de ~I 
JJ?tehensión y entrega._ 

Las Palmas de Gran Canaria. 26 de díciembre de 
1991.-EI Juez Togado. EariQue Antonio Y2¡uez 
Jimenez.-347-f· 

* 
C. L. Feliciano Garcí~ Rodri¡uez, hijo de Fcliciano 

y de Mercedes, natural de Santa Cruz de Tenerife, 
nacido el 19 de marzo de- 1972, de estado soltero, con 
documento nacional de identidad nümcro 
18.404.712. y cuyo último domicilio caUe Las Aaili
Ilas, numero 12, Granadilla (Tenerife), destinado en 
Tercio 111 de-la Lqión en ~ del Rosario (I;uerte
ventura), actualmente en ignorado paradero, ¡neu1-
pedo en las diligencias ptq)&l'8tonas numero 
52/142/91, seguidas contra él.por un presunto deUto 
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de deserción. en el Juz¡ado Togado Militar Tenitorial 
numero 52. comparecerá en el término de quince días 
ante el Juez de dkho Juzgado. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza de San 
Francisco, sin número). Comandante Auditor don 
Enrique Antonio Ya¡uez Jiménez. bajo apercibi
miento de que, si no-Io hace, será declarado rebelde. 

Se rueg¡t a las autoridades' civiles )' _mílitares la 
busca y captura de dicho individuo. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
málo pró.ima. para su ingreso cm establecimiento 
militar. o si esto no fuera posible, en camün, a 
disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
-delito y dilizencias preparatorias, en las que se baila 
acordada su prisión preventiva, extremos de los que 
se informará al inculpado al ser detenido y q~e, a su 
vez, se comunicarán a la precitada autoridad recep
tora. del sujeto, a la par que se me da _cuenta de tal 
aprehensión y entrega.· 

Las Palmas de Grán Canana. 26 de diciembre de 
199L-El Juez togado. Enrique Antonio Yaguedimé
neL-34&.F. 

* 
Mozo José Perez. SenedcsSie, hijo de José y de 

Marta, natural de Santa Crui de' Tenerife, nacido 
cl25 de noviembre de 1970. destinado en Agrucán, en' 
Las Palmas, actualmente en ignorado paradero. incul
pado en las diligencias preparatorias número 
Sl/026/91, seguidas contra el por un presunto delito 
de, quebrantamiento especial dei deber de presencia, 
previsto y penado en el artículo 124 del Código Penal 
Militar. en el Jugado. Tógado' Militar Territorial 
nümero 52. comparecerá en el ténnino de quince dias 
ante el Juez de dicho Juzaado.. -con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospital Militar. plaza d,e san 
Francisco, sin nümero) •. Comandante -Auditor don 
Enrique Antonio Yaguez Jiménez, -bajo apercibi
miento de que, si no lo hace.- será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles. y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá sct entregado a la autoridad .militar 
más próxima. para su ingreso en establecimiento 
militar o. si esto no e{ poSIble. en común, a disposi
ción de este Juzgado~ en méritos del referido delito y 
diligencias prepanltorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. ex.tremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
yenirep. 

Lis hUnas de Gran Canaria a 22 de nov¡:mbre . 
de 1991.-EJ Juez Topdo, Enrique Antonio Yj¡uez 
JiméneL-3~9-F" .. , 

* 
oO~ JOst'Mariá'Ortiz Herni.ruiez. ~pitáñ auaitor ~I 

Cuerpo Juridico Milítar de Defen.-,. Juez topdo 
militar territorial. numero 33. con sede en Zat"aJOU, 

En méritos' alas dilitenclas ¡m:paratorias número 
33/1411991-, instruidas por un preiunto délito de 
deserción, se cita )' llama al soldado _ Joaquín AlBis 

. CábaUe. ron destino en la l'\eademia Genert1 Militar 
de Zaragou, hijo de Joaquin y de Rosa, natural de 
Barcelona, de estado soltero. de profesión Repartidor, 
teniendo como último domictlio conocido en Baree
lona. calle Uull,aPmero 399. sexto, 1.&, sin triisdatos 
conocidos, quien comparecerá en el término de diez: 
dias, ante este Juz¡ad.o Tosado, a responder de- los 
cargos que le resultaQ en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que. de no verificarlo. será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que haya lu¡ar en 
derecho. 

Al propio tiempo se ruego y encalp ~ todas las 
autoridades civiles y militares de la nación, Guardia 
Ovil y demás agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca y captUrá de dicbo Individuo, poniéndolo, 
caso de ser habido. a disposición de este Juzgado 
Topd.o, con sede en Zam,oza. calle Via San Fer
nando, sin nlÍmero. 

Zaragoza. - 22 de noviembre de 1991.-El Juez 
togado. José Maria Ortiz Hemández:-48S-F. , 



,. 
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ANULAOONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa 8ene~, Juez togado del Juz
gado Togado Militar-Territorial número 26, con 
sci:le en Ceuta. 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa. número 26/95/1983, seguida contra" Baba 
Balou. por presunto delito de deserción y fraude. ha 
acordado q,ejar sin efecto las requisitorias publicadas 
al haberse regularizado la situacion de dicno indiví

.duo. 

y para que conste, expido'el presente en Cetita a 10 
~ de diciembre de 1991.-EI Juez togado; Antonio Rosa 

Beneroso.-131-F. 

* 
Don Antonio' Rosa Ben~so. Juez ~ogadO del Juz

gado Tdgado Mílitar Territorial numero 26, con 
sede en Ceuta. 

Hace $Ilber: Que por providencia diclada en la 
". causa numero26j76/1983. seguida C'!)ntl'1l Mah$madu 

Janoh, por presunto dtlilo de- deserción," ha acordado 
dejar sin efecto las requisitórias publicadas al haberse 
regularizado la situaciQn de dicho individuo. 

y paf<I que conste~ ~pidoet presente en Ceuta a 10 
. de diciembre de 199'I.-EI Juez topdo. Antonio Rosa 

Bcneroso.-I4()..F. ' 

*< 
Don Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz

gado -Totado Militar Territorial número 26, con . 
sede Clt Ceula. 

" ,", - - " ¡ 
Hace saber: Que por providencia dlctada en la 

causa número 26;76/1983. scguKfa, contra Edwin 
Kwami Atakuma, por presunto delito. de deserción y 
fraude, hÁ ac::mlado dejar sin efceto las requisitorias 
pUblicadas al' hnberse regularizado la situación de. 
dicho ínwviduQ. 

. y para que conste. expido el presente en Ceuta a 10 
de diciembrc-de 1991.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
Bc-ncroso.-139~F. ' 

Don Antonio Rosa 8eneroso; Juez togado del juz
gaclo- Togado Militar Territorial numero 26. con 
sede en ('euta,: -

. Hace Saber: Que por proVidencia dictada en la 
causa número 26/85/1983, seguida ~ont'ra Mamadou 
Tourc. por presunto delito de deserción y fraude. ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias publicadas 
al haberse rcgularizndo la situacion de dicho indivi. 
duo.' - ' . 

y para que-conste: expido el presente en Ceuta a 10 
de diciembre de 19:91.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
Bcneroso.-145-F. 

. * . 
Qucd:nwla y sin efecto la requisitoria -correspon. 

diente al Marinero de la Armada Antonio Miguel 
Amador Fcmández., con ONI nWRero 24.279.900. 
natum' de Gucvejar (Granad:l), -nacido el 24 de 
noviembre de L9n. 'hijo de José 'y de lauro, con 
domicilios, conocidos en barrío Las' Vina.s, 3S. y 
Barrio Alto, sín número, de PuruMena CGranada), 
im-ul~do en las diligencias preparatorias numero 
2J..09/1991,"de las de este JU2gado Togado, por la 
presunta comisión de un delito de ~~ión, por 
haber sido habido. y cuya requisitoria fue publicada 
en los «Boletine5 oticiarCSlt de la provincia de Ora· 
nada número 141 y del Estado numero 199, de fechas 
24 de junio y 20 de agosto del corriente ano, respecti-
vamente. . 

San Fernando, 6 de noviembre de 1991.-EJ Juez 
logado'. José Maria Fe-mández·PortiIJo de la Oliva, 
DNI3Ll83.730.-J76-F. 

Viernes 7 febrero 1992 

[)Qn Antonio Rosa Beneroso, Juez togado del Juz
gado Togado Mililar Terrilorial número 26, ron 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en la 
causa .número 26/228/1983. seguida contra José Das 

. Neues Roky. pOr presunto· delito de deserción. ha 
acordado dejar sin efecto las requisitorias- publicadas 
al haberse regularizado la situadón de dicho indivi· 
duo. . 

y para Que conste. expido el presente en Ceuta a ! O 
de diciembre de 1991._EI Juez togado. Antonio Rosa 
Bcneroso.-I44-F. 

* 
Don Antonio Rosa 8eneroso. Juez togado del Juz· 

aado TOgado Militar Territorial número 26, con 
sede en Ceuta, 

Ha«· sabl!r. Que por providencia' dktada en la 
causa número 26/212/)983, seguida contra José Chin
chiUa Portillo, por presunto- delito de descrcióll y 
-&aude. ha acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas al haberse regularizado la situación de 
dicho.individuo. 

y para que' conste, expido el presente: en Ceuta a 10 
de dkicm.bre de I 991.-EI Juez logado, Antonio Rosa 
Bcncroso.-142·F. 

* 
En la causa número 113/1980, de la extinguida 

jurisdicción de la Zona Marítima del' Estrecho, 
squida por un presunto delito de deserción contra 
MarIano Hernández Jurado, el ih,lstrísimo senor Pfe.. 
sidente del Tribunal Militar Territorial Segundo ha 
'dicUl:do; con fecha JI de julio de J 991, aUla, en cuya 
parte dispositiva acuerda: 

«Primero: Sobreseer definitivamente las actuacio
nC5.-Segundo: Notifiquese la presente resolución a las 
partes y a los Mandos militares superiores a que se 

, refieren los articulas 1'11 y 112 de la Ley Orgánica de 
la Competencia., Organización de la Jurisdí«ión 
Militar. como establece el -articulo 252 de la ley 
Procesal Militar. poniéndoles en conocimiento de que 
contra esta resolución podrán interponer recurso de 
casación para ante la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo, en el plazo de cinco días. a contar desde el 
siguiente al de la notificación~ con los requisitos y 
trámites previstos en los artículos 847 y sigujen~ 
tc"s'-Tercero: Comuníquese asimismo la- prc!Cnte 
resolución a su (nstructor, a los ¿cetos oportu· 
n.ó!O.-Cuarto: Déjese -sin efecto la busca y cnptura 
dttretada en su día contra el encartado.» 

y para que sirva de notificación a Mariano Hernán
del_ Jurodo, actualmenu: eri ignorado paradcro y cuyo 
último domicilio conocido era cn avenida Montene· 
gro, número 28. c:n Huclva, se expide el presente en 
S.m Fernando a 10 de diciembre de 1991.-EI Scrrc-ta
-rio relator, Manuel Maria Salguero Conde.-180-F., 

* 
Por haberlo asi decretado en sumario numero 

t-4j l I 8,l9 1. que por presunto delito de negativa a 
prestar e! servicio militar se siguen en este- Jugado 
Togado contra e! soldado don Luis Antonio Nuñez 
Cerezo. se deja sin efecto la requisitoria de fecha 16 
de octubre de 1991, expedida en el rcsciiado procedi. 
mienlo y por la que se interesaba la busca y captura 
del citado individuo, en razón a que el mismo ha sido 
habido. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1991.-EI 
Juez Togado, José, Luis Lozano Femández.-257-F. 

* 
Por la presente. que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias 11/105/1991, del Juzgadó 
TOgado Militar Tenitoripl número!1 de Madrid, por 
un presunto delito de deserción del Soldado Javier 
Rodriguez Gómez, de diecinueve años. hijo de Euge
nio y de Milagros, de profesión Camarero, y con 
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documento nacional de identidad número 8.998.292. 
para que proceda a la anulación de 'Ia requisitoria 
solicitada en fecha JI de julio de 1991. 

Madrid. 22 de diciembre de 199L-El Juez 
togado.-270-F. 

* 
Don José Antonio Gregorio Troitino. hijo de José 

y de >\ngelina, natural de Vigo (Pontevedra), de 
cstndo civil soltero, de veintiún anos de edad, nacido 
el dia 18 de septiembre de 1969. domiciliado última
mente en Stcffisburg (Suiza). procesado en causa 
número 141123/88, que debía comparcrer ante el 
Teniente Coronel, Juez Togado Militar Territorial. 
número 24, de Granada, en el término de quince días, 
b.ljO el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civil~ y militares atien
dan y rumplan..la anulación de la busqucda y captura 
de ditho individuo. 

Granada. l2 de diciembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel, Juez Togado, Rafael Linde López.-l04.F. 

* Por haberlo asi dci:rcta:do en las di¡igeneías prepara-
torias numero 14/138/91, Que por presunto delito de 
deserción se sigue _en este Jugado Togado contra el 
Sokfado, don Fernando de Mela Otero, se deja sin 
efecto la requisitoria de f«"ha 31 de octubre de 1991, 
expedida en el reseñado procedimiento y por la que se 
interesaba la b~sca }' captura del citado individuo, en 
razón a que el mismo ha sido habido. 

nado en Madrid a 27 de noviembre de 1991. -El 
JU('z togado. José Luis Lozano Fernández.-242-F. 

* 
Por haberlo así deeretado en las diligencias prepara· 

torias número 14/198/90. que por presunto delito de 
descn:ión se sigue en este Juzgado Togado contra don 
Franci<¡("o Esparza Martinez, se deja sin efecto la 
requisitoria de feeha 26 de octubre de 1990, expedida 
en el reseñado procedimiento y par la que se intere
saba la busca y captur:rdel cnado individuo, en razón 
a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.-E1 
Juez togado, José Luis lozano Fernández.-243-F. 

* 
En la causa' número 92/1980, de la extinguida 

jurisdicrión de la Zona Maritima del Estrecho. 
seguida por un presunto delito de deserción contra 
Paulina Mesa Viesea, el ilustrísimo señor Presidente 
dcrTribunal Militar Territorial Segundo ha dictado, 
con (C('ha 4 de julio de 1991, auto, en 1:uya parte 
dispositiva acuerda: 

~Primcro: SobreSeer definitivamente las actuacio
ncs.-Segundo: Que se notifique la presente resoludón 
a las partes y a los Mandos militares superiores a que 
se refieren IGS artículos IJI y 112 de la Ley Orgánica 
4/1987. de 15 de julio, de Competencia y Organiza
ción de la 'Jurisdíéción Militar. como establece el 
artículo 25-2 de la Lcy Orgánica Procesal Militar; 
poniéndoles en conocimielllO de que contra esta 
n:solución podrán interponer recurso de casación 
para ante la Saia Quinta de lo Militar de! Tribunal 
Supremo. en el plazo de CHICO dias. a conlar desde el 
siguien1e al de la notificación; con los requisitos y 
lrámites previstos en los artículos 324 y siguientes de 
la Ley Orgánica procesal Militar y 841 Y siguientes de 
la Ley de EnjuiciamiC'nto Crimina/.-Tercero: Que se 
deje sin efecto la busca.y Captura del procesado o 
encarlado:-Cuarto: Que se comunique la presente 
rC5o!ución al ilústrisimo señor Juez togado instructor. 
a los efectos oportunos.» 

y para que sirva de notificación a Paulino Mesa 
Viesca, actualmcnte en ignorado paradero y cu-yo 
ultimo domicilio conocido era en Parets del Vallés 
(Barcclona). calle Encina. sin numero, se expide el 
presente en San Fernando _3 5 de diciembre de 
199I.-EI Secretario relator, Manuel María salguero 
Conde.-I72-E 


